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S U M A R I O

Parte  o fic ia l.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto-ley autorizando la cesión  

gratuita  a los A yuntam ien tos de los 
terrenos o edificios del Estado s i
tos en los respectivos t émninos m u 
nicipales , aunque estén fuera  de las 
poblaciones, que aquél no necesite  para sus servicios y  que las m encio
na/las Corporaciones hayan de des
tinar a los fin es  que se indican .—- 
Páginas 58 y  59.

Otro ídem. id. cediendo en pleno dom inio al A yuntam ien to  de Y illa- 
franca de los Barros la parcela B  
resultante del derribo del inm ueble  que fué  convento de Santa Clara, 
sito en aquella ciudad.— Página  59.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real decreto m odificando la organización m ilita r de la Zona de Protec

torado de España en M arrueeos.—. Páginas 59 a 61.
Otro nombrando Jefe  superior de las 

Fuerzas M ilitares de Marruecos at Teniente general D. José Sanjurjo  
y  Sacanell, Marqués del R if , Alto  
Comisario de Fspaña en M arrueeos. 
Páginas 6.1 y  62.Otro ídem  General segundo J.efe de 
las Fuerzas M ilitares de Marruecos e Inspector general de In tervencio 
nes y  Fuerza£ Jalifianas al General 
de d iv isión  D. Manuel Goded L lop is . 
Página  62.Otro adm itiendo lá d im isión del cargo rde Gobernador civil de la provincia  
de Jaén  a D. Antonio TJrbina, Mar
qués de Rózale jo  del Vado— Pági
na  62.

Otro ídem  id. Id. de la provincia de %lriicría a D. Matías H uelín  Mnller. 
jpágina 62.

Qtro nombrando Gobernador civil de
; la  provincia de Jaén a D. J.osé Dom ínguez Manresa9 que ejercía igual

cargo en la de Canarias. — Pági
na 62.

Otro ídem  id. id. de la provincia de 
Las Palmas a /). Antonio Marín 
Acuña , Abogado del Estado.—Pági
na 62.Otro ídem. id. id. de la provincia, de 
A lm ería  a D. Carlos Palanca y  Mar
tínez F ortín , que ejerce igual cargo

r en la de C órdoba—Página  62.
Otro ídem  id. íd. de la provincia de 

Córdoba a D. Antonio Almagro Méndez9 Teniente coronel de In fan tería , 
Jef e de la Secretaría A uxiliar de la 
Presidencia del Consejo de M inistros.— Página  62.

Otro ídem  id. íd. de la provincia de 
Sania Cruz de T enerife a D. Buena
ven tura  Benito  Quintero, Diputado  
provincial.— Página  62.
Ministerio de Gracia y Justicia.

Real decreto aprobando la renuncia  
del Obispado de Lugo que le ha sido adm itida por la Santa Sede a don 
Fr, Plácido Angel Rey Lemos.—Pá
gina  62.

Otro nombrando para la Canonjía va
cante en la Santa Iglesia Catedral 
de Barbas tro. que ha de reducirse a 
Colegiata, al Doctor D. Ambrosio  
S a m  L a vü ia .— Página 62.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden designando a D. Joaquín  

de Arteaga y  EfJíagüe, D uque del In fan tado , Presidente del R.eal Con
sejo de las Ordenes M ilitares, para que , en representación del m ism o , 
fo rm e parte como Vocal de la Com isión  de Heráldica. — Páginas 62 
y  63.Otra, circularf designando como repre
sentantes ele los organismos que se  mencionan en la Comisión encarga
do.\. de redactar un proyecto de Re
glamento que abarque todos los as
pectos de la circulación urbana e in 
terurbana. a los señores que se in 
dican .— Página  6 3.
Ministerio de Gracia y Justicia.

Real orden nombrando para la plaza

de Médico forense y  de la Prisión  
preventiva  del Juzgado de instruc
ción de Marchena a D. Joaquín Za
pata QuiróSy que sirve igual plaza 
en el de Lucena.— Página  63.Otra ídem  íd. íd. del Juzgado de ins
trucción de Sacedón a D . Manuel 
Eugenio R uiz Cuevas, Médico fo 
rense reingresado.— Página  63.

Otra ídem ., con carácter interino , para 
la plaza de Médico forense y  de. la 
Prisión preventiva  del Juzgado dé 
prim eva instancia de Celanova, a don Marcial Moreiras Pandiéllo.— PágL  
na 63.

Otra concediendo el reingreso en e¡ 
servicio activo de la carrera Fiscai a D. Francisco Serrano Pacheco. 
Abogado fiscal de entrada en sitúa- 
cién de excedente, voluntario.—Pá
gina  63.

Otra disponiendo se publique en este 
periódico oficial, a los efectos de su 
ascenso, la declaración de m ereci
m iento  form ulada por el Consejo 
fiscal a favor de D . Leonardo Br^s Salvador, Abogado fiscal de entrada. 
Página 63.Otra concediendo el reingreso en el servicio activo ck la carrera fiscal 
a D. Ramón García Redruelio, Abo
gado fiscal de entrada en situación  
de excedente voluntario. —  Pági
nas 63 y  64.

Ministerio de Marina.
Real orden disponiendo que, durante 

la ausencia de esta Corte del M inis
tro de este D epartam ento , quede en
cargado del despacho ordinario de 
los asuntos de este M inisterio clon 
José Rivera y  A lvarez de Cancro. 
A lm irante Jefe del Estado M ayor‘ Central de la Armada.-—Página 64.

Ministerio de Hacienda.
Real orden autorizando a la uEmpresa  

de A utom óviles del Oeste, S. A .” para 
que satisfaga en metálico ct im por
te del tim bre con que están grava
dos los billetes de viajeros que ex
pide c?i las distintas líneas i¡ue ex* 
plata .— Página 64.
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O tra  conced iendo un plazo de ve in te  

días para que los fu n c ion a rios  com 
prendidos en el Escalafón p o r  que  
se rigen  los ascensos p o r  el llam a
do tu rn o  de com pensación, presen 
ten las reclam aciones que estim en  
pertin en te  a re fe rid o  Esca la fón .—  
Página  64.

Ministerio ele la Gobernación.
ríe e l orden declarando en s itu a c ión  de 

su pern u m era rio  a D . E m ilio , Pe rca  
y Ay u ir  re , O fic ia l segundo del C uer
po de Te lég ra fos— Página  64.

M in isterio  d e  in stru ccio n  p ú b lica  
y Bellas Artes.

Real orden d isponiendo se a m ortice  la 
p ilm a  de P ro fe s o r  especial de M ú s i
ca, vacante en la Escuela N orm a l de 
Maestros de A lm ería , y que d icha en
señanza se acum ule a la P ro fe so ra  
especial de la m ism a asignatura en 
la N orm a l de Maestras de d icha ca
p ita l, doña Ire n e • Sánchez A lfom b ra . 
Páginas  64 y 65.

Qtra ídem  id. una plaza de O fic ia l de 
A dm in is  trac i ón d e p r im  era c las e 
del Escalafón ún ico  de fu n c ion a rios  
de este D epartam ento.— Página  65.

O tra  re la tiva  al expediente p rom ov id o  
p o r  D . Juan R od rigo  M artínez, P r e 
sidente de la A sociac ión  N aciona l del 
M agisterio  P r im a r io , en súplica  de 
que se conceda aprobación  a r e fo r 
mas in troducidas en los a rtícu los  12, 
15 y 17 del Reglam ento de d icha  
A sociación .— Página  65.

p ira  nom brando, en v ir tu d  de con cu r
so de traslado, a D . Jesús Abad y 
C lavar P ro fe s o r  n u m era rio  de Ma
tem áticas de la Escuela  N orm a l de 
M aestros de Huesca.— Página  65.

Otra  ídem  el T rib u n a l para las opos i
ciones a una plaza de P ro fe s o r  au
x i l ia r  n u m era rio  del te rce r  g ru p o  de 
la Sección, c ie n tífica , vacante en la 
Escuela S u p e r io r  de A rq u ite c tu ra  de 
B arcelona.— Página  65.

Otra  Nevando a d e f in it iv o  el ca
rá c te r p ro v is io n a l de creación  de 
las Escuelas nacionales que f ig u ra n  
en la re la c ión  que se inserta .— P á 
ginas 65 a 71.

O tra d ispon iendo que las nuevas 'pla
zas de P ro fe so ra  n u m era ria  de la. 
Escuela N orm a l de Maestras de Las 
Pa lm a s , sean provistas en Maestras 
N orm a les  procedentes de la Escuela  
de Estudios S uperio res  del M agis
te r io  que en la actualidad se en-, 
cuentren  en expectación  de destino. 
Pá g in a  72..

O tra  ídem  que las nuevas plazas de 
P ro fe s o r  n u m era rio  de la -Escuela  
N orm a l de M aestros de La Laguna, 
sean provis tas  en M aestros No ¡‘¡na
les procedentes de la Escuela  de Es
tudios S u p e rio res  del 'M a g is trfo , 
que en la actualidad se encuentren  
en expectación  de destino. —  P á g i
na 72.

M in i s t e r i o  d e  T r a b a j o ,  C o m e r c io  

e Industria.
R ea l orden d ispon iendo so estim e el 

reca rgo  que se ind ica  entablado p o r  
D . F ra ncisco  B rotons  Ilu iz , en n om 
bre de wLa E le c tro m o to ra  E q u ita 
tiva^ .— Páginas- 72 a. 74.

Otra  concediendo .au torización  para  
ce leb ra r un m ercado d om in ica l en 
Trevías  (O v ied o ).— Páginas  74 y 75.

O tra  declarando b en e fic ia rlos  del Ré
g im en  de Subsid io  a las fam ilia s

num erosas a los .obreros que se m e n *  
conan.— Páginas  75 a 77.

Administración Central.

P r e s id e n c ia  d el  Consejo de M in is 
t r o s .— C onsejo-de la Econom ía Na-* 
ciiou&l.— Tablas de los valores o f ih 
eriales que han ten ido las m ercancías  
im portadas y exportadas en el año 
p ró x im o  pasado.— Página  78. 

H a c ie n d a .— D irección  general do Ten 
sorería y Contabilidad ,— Cam bio m e 
d io  de co tiza ción  de efectos p ú b licos  
durante el mes ele S ep tiem bre  p ró h 
x im o  pasado.— Página  104. 

Go b e r n ac ió n . —  D irecc ión  genera l de 
Adm in istración . — - P ro rra te o  en tre  
los Ayun tam ien tos  que se m e n c io 
nan ae la cantidad concedida como, 
pensión  a fa v o r  de la viuda del S e*  
ere la r i o que fu é  del A.y u n ta m ien to  
ele Pera les  de A lfom b ra  (T e ru e l) ,
D . D io n is io ' C a lom a r de G o n z á le z__
Página  104.

F o m ento .— N egoci ado Central.— An u n 
ciando concurso para la im p re s ión  
de 150 ejem pla res  de la Estad ís tica  
anual de la s itu a ción  en 30 de D i 
c iem bre  de 1926 de las obras de 
carreterías, fe rro ca rr ile s , h id rá u li
cas, pu ertos  faros, etc.— Página  104* 

D irecc ión  genera l de A gricu ltu ra  y  
Montes. —  Personal. — . ¿inundando  
concurso  para la p rov is ión , p o r  tra s - 

■ lado, de las plazas que se in d ica n , 
entre ios Inspectores  del Cuerpo cíe 
H ig ien e  y Sanidad pecuarias , en ser
v ic io  a c tivo .— Página  104.

A n e xo  ú n ic o . —  B o ls a . —  Su b a s t a s .—  
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— A n u n -
CIOS DE PREVIO PAGO. EDICTOS.— *
Cuadros  e s ta d ís t ic o s .

PARTE OFICIAL

8 . M. el R ey  Don Alf o n s o  X I I I  
tq D $ ), S M. la Usina Doña V icto
r ia  g u a r d a . ,  S. A, fL el P r i n c i p e  de 
A s t u r ia s  e Hitan tes  y d om as p e r s o n a s  
m ja Augusta Ueal F a m i l i a ,  c o n t in ú a n  
si Y  novedad  en su im p o r t a n t e  salud-

MINISTERIO DE HACIENDA

E X P O S I C I O N

SEÑO R: La  notoria  actividad de
Ayuntam ientos, aun los de no 

grandes poblaciones, en ia rea lización  
de obras de urbanización y  sanea
m iento, actividad, indudablem ente es
tim ulada por las facilidades- que para 
taire empresas conceden las d i s p o s i 
ciones del E s t a t u t o  m unicipal y  de 
sus Reglamentos,, m erecen u n  a p o y o  

decidido por parte del E stado .
Es frecuento que ías Corporaciones 

m unicipales, ai abrir, ensanchar o

am pliar parques, plazas y  paseos, ca
lles y vías públicas en general, cons
tru ir  mercados, lavaderos, m ataderos 
o rea liza r  cualesquiera otras obras de 
urbanización o saneam iento o de ca
rácter comunal, necesiten exp rop iar 
inm uebles d e l Estarlo,, que éste no des
tina a ningún serv ic io  público, ni a 
veces puede destinarlos; p o r  el estado 
de ve jez  o de ru ina en que se en
cuentran. Los preceptos lega les  v i 
gentes en la actualidad perm iten  en 
tales casos la cesión gratu ita  de esos 
inmuebles a los Ayuntam ientos, pero 
m ediante una tram itación  laboriosa, 
que puede y debe ser sim plificada en 
atención al carácter que rev is ten  las 
empresas aludidas, ind iscutib lem ente 
de interés general, y  teniendo en 
cuenta además que, a tenor de las 
prescripciones del m encionado Esta
tu ía  los acuerdos de las C orporacio
nes: m u n icipales aprobando defin íL iva- 
inriiU; los proyectos de las obras de 
q u e  se tra ía  llevan aparejada la  de
claración de u tilidad  pública.

E s  pues, de oportunidad d ictar d is- 
pmuriones en ese sentido, y, por ello? 
el M in istro que suscribe, de acuerdo

con el Consejo de M inistros, tiene e l  
honor de som eter a la aprobación dq 
Y . M. el sigu ien te p royecto  de den 
cret.o-léy. .J

Madrid, 2' de Octubre de 1927.

SEÑOR: .
A  L. R. P. de V. M., . vp í
Josú Ca l v o  S o te lo .  •%

R E A L  D E C R E TO -LE  Y

Num. 1.689.
Do acuerdo con M i Consejo de M&a 

nistros, a  propuesta del de Haciéndala' 
Vengo en decretar lo s igu ien te : 
A rtícu lo  1.° Se au toriza  la cesión! 

gra tu ita  a. los Ayuntam ien tos de lo^ 
terrenos o ed ific ios del Estado sito3 
en los respectivos térm inos mniiicV* 
pales, aunque estén fu era  de las poní 
bíaciones, que aquél no: necesite paral 
sus serv ic ios  y  que las mencionadas} 
Corporaciones hayan de destinar a kti 
apertura, ensanche o am pliac ión  dli 
parques/plazas y  paseos, calles y  v iag  
públicas, construcción de m ercado^  
cem enterios, lavaderos, m ataderos, es-r 
cuelas y  cualesquiera- otras obras d i  
urbanización o saneam iento o de 
rác ler  comunal.
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La dicha cesión se ajustará a las 
prescripciones siguientes:

a) Deberá ser solicitada, por me
dio de instancia suscrita por el Alcal
de-Presidente de la Corporación, di
rigida ai Ministro de Hacienda y pre
sentada ante la Delegación del ramo 
en la. provincia. A la instancia se 
acompañará certificación del acuerdo 
municipal autorizando al Alcalde para 
deducir la petición y, en su ca-so, del 
de aprobación del plan o proyecto para 
cuya realización sea precisa la cesión 
que se solicite.

b) Presentada la instancia docu
mentada a que se refiere la prescrip
ción anterior ante la Delegación de 
Hacienda, ésta inforinará, en plazo de 
treinta días, respecto de la convenien
cia de lá cesión, del estado en que se 
encuentre la finca cuya cesión se so
licita y dé si es útil o no para los ser
vicios del Estado, elevando luego el 
expediente completo a la Dirección 
general de Propiedades y Contribución 
territorial. La Delegación de Hacien
da podrá exigir al Ayuntamiento so
licitante la presentación de planos, 
Memorias y cualesquiera otros datos 
que considere precisos para justificar 
la cesión pedida'.

c) Recibido que sea en la citada 
Dirección el expediente, aquélla, pre
vios los informes que crea precisos y 
en vista del emitido por la Delega
ción de Hacienda y de los demás da
tos que pueda tener en cuenta, for
mulará en el término de treinta -días 
propuesta de denegación de lo solici
tado o de cesión total o parcial, según 
los casos, y elevará las actuaciones 
al acuerdo del Ministro de Hacienda, 
quien a su vez las someterá a reso
lución del Consejo de Mmfstros.

d) En el caso de que, con arreglo 
al proyecto de obras, o una vez éstas 
realizadas, hubiere de resultar so
brante alguna parte del inmueble ce
dido, quedará de la propiedad del Es- 
lado, para ser enajenada en subasta 
pública. En ésta, la Corporación mu
nicipal tendrá el derecho de tanteo. 
Si la Corporación municipal deseare 
destinar el inmueble sobrante a ser
vicios públicos o comunales, podrá el 
Ministro de Hacienda acordar la res
pectiva cesión, sin más trámites.

e) Si el inmueble de que se trate 
no fuese destinado por la Corporación 
municipal al uso para el cual se hizo 
la cesión, se considerará caducada es
ta, y volverá aquél a ser de la propie
dad del Estado, el cual tendrá ade
más, derecho a percibir del Ayunta
miento, previa tasación pericial, el 
■valor dé los detrimentos o deterioros

que el dicho inmueble hubiese expe
rimentado*

Artículo 2.° Se entenderán modifi
cadas por las disposiciones de este 
Decreto la ley de 1.° de Junio de 1.869 
y la Instrucción para su cumplimien
to de 11 de Enero de 1870.

Artículo 3.° Se exceptúan de lo 
dispuesto en este Decreto los inmue
bles que tengan carácter de monu
mento histórico o artístico, acerca de 
los cuales regirán los preceptos vi
gentes en la actualidad.

Artículo 4.° Los expedientes de ce
sión de inmuebles a solicitud de los 
Ayuntamientos que actualmente se 
nayan en curso se tramitarán confor
me a lo prevenido en este Real de
creto-ley.

Dado en Palacio a dos de Octubre 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro do Hacienda»

Í U l VO BOTELO.

REAL DECRETO -LEY 
Núm. 16 9 0

De’acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, a prpopuest-a del de Hacienda, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se cede en pleno do

minio al Ayuntamiento de Vi 11 atran
ca de los Barros la parcela B resul
tante del derribo del inmueble que 
fué convento de Santa Ciara, sito en 
aquella ciudad, tal como aparece des
crita y limitada en el dictamen peri
cial emitido en el expediente instrui
do al efecto, en el precio de 9.497,48 
pesetas, con destino a la construcción 
de un edificio para Escuelas y depen
dencias municipales, con la condición 
de que la parcela A„ que se deja a 
favor del Estado, habrá de quedar en 
buenas condiciones y tapiada por 
cuenta de dicha Corporación munici
pal, la que a su vez pagará los gas
tos del aludido derribo total del edi
ficio en cuestión.

Artículo 2.° Por el Ministerio de 
Hacienda se adoptarán las medidas 
necesarias para el cumplimiento de 
este Decreto-ley.

Dado en Palacio a dos de Octubre 
de mil novecientos veintisiete.

' ALFONSO.
El Ministro de Hacienda»
Josú Calvo  Sütelo .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

EXPOSICION 
SEÑOR: La t o ta l  ocupación de la 

zona. de protectorado en Marruecos y

el desarme de las cabrias que tan lar
go tiempo mantuviéronse hostiles, 
permiten y han de permitir todavía 
en mayor grado satisfacer el anhelo 
del país de ver descargado su Erario 
de gastos que han hecho hasta ahora 
difícil la nivelación de los presupues
tos.

A la reducción ya comenzada de 
efectivos militares, es indispensable 
siga una reforma de los órganos del 
Mando, tanto para adaptarlos a las 
nuevas necesidades de carácter mili
tar, como para lograr con ello una 
considerable economía. Paralelamente 
se hace preciso simplificar la orga
nización de las fuerzas militares que 
se considere necesario mantener en 
Marruecos, ajustándola a la misión 
que en lo futuro están llamadas a 
cumplir, inferior en importancia a la 
que tenían en el pasado y a la polí
tica de fomento de la riqueza del pahs 
y perfeccionamiento de sus institu
ciones, que ha de adquirir en el nue*¿ 
vo período que comienza—logrado 
felizmente, el restablecimiento del 
orden y de la tranquilidad—el máxi
mo predominio.

El extremo más importante de 5& 
reforma que, fundada en las conside
raciones anteriormente expuestas, se 
intenta ahora, es la supresión (fe! 
cargo de General en Jefe y de las Co
mandancias generales de Ceuta y Me- 
lilla, que requerían la existencia de 
diferentes organismos de importan
cia, sin que ello pueda suponer per
juicio alguno para la buena organi
zación, si se conserva, como se hace, 
en una sola mano, el Mando supremo, 
político y militar, de toda la zona de 
protectorado y de las plazas y terri
torios de soberanía y se atiende a 
rodearle de la autoridad y elementos 
que su delicada función requiere. Uno 
de ello-s ha de ser, a no dudarlo, el 
General Segundo Jefe, cargo do nue
va creación, quien en el orden mili
tar ha de desempeñar, a semejanza’ 
del Delegado general en el civil, una 
función de la mayor importancia, 
coordinando la acción política y lá 
militar y descargando, al propio tiem
po al Alto Comisario del conocimien
to y resolución de detalles que, eh 
ningún momento, deben distraer su 
elevada atención.

En orden de urgencia, estima él 
Gobierno de V. M. que esta reforma 
de la estructura militar de Marrue
cos es la pernera que debe acometer
se, sin que ello suponga el aplaza
miento indefinido de la de aquellos 
servicios que, como los de interven-^

[ ción política y administrativa,.
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tituyen el neryio de nuestra actuación 
en Marruecos. Mas ello admite espera 
y requiere mcd fiadísimo estudio, por 
cuyo motivo sólo cabe, de momento, 
di ciar al Alto Comisario instrucciones 
para que, bien por sí, en lo que entre 
011 sus atribuciones, bien mediante .el 
oportuno consejo al Majzen, y sobre 
la base de una gran amplitud, se lle
ve a cabo de modo inmediato la mo
dificación de la estructura do las 
fuerzas jalifianas, tendiendo princi
palmente a su simplificación, y se 
acometa la de otros servicios, a me
dida que las circunstancias así lo 
aconsejen.

Por -último, y para evitar transfor
maciones bruscas que pudieran neu
tralizar los resultados beneficiosos que 
de la refornla so aguardan, se procu
ra dar a los preceptos que la desen
vuelven ia mayor elasticidad, en tal 
forma que sea posible ponerlos en 
práctica gradualmente, si bien dentro 
de plazo tan perentorio cual es el de 
1.® de Enero próximo, comienzo del 
año económico.

Tales son los extremos más esen
ciales del proyecto de Decreto que el 
Presidente del Consejo de Ministros 
que suscribe, de acuerdo con éste, 
tiene ed honor de- someter a la apro
bación de Y. M.

Madrid, 2 de Octubre de 1927.

- SE3QR:
A L. II. P. de Y. M.f 

M i g u e l  P r i m o  d e  R i v e r a  y  O r h a n i u á .

REA í, DECRETO 

Wúm, 1.691.

A propuesta dol Presidente de Mi 
Consejo de Ministros y de acuerdo con 
éste,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo i* Se suprimen el cargo 

de General en Jefe del Ejército.de ope
raciones en Africa y las Comandancias 
yeserales de Ceuta y Malilla, constitu
yendo toda la zona de protectorado y 
fmesíras plazas y territorios de sobe- 
>anía en el Norte de Marruecos, a los 
afectos de seguridad y mantenimiento 
Sel orden, un solo territorio militar.

Artículo 2* Mientras las cireuns- 
ftmeias aconsejen que el cargo de Alto 
Comisario sea desempeñado por un Ge
neral del Ejército (Teniente general o 
General de división), llevará anejo el 
de Jefe superior de las Fuerzas mili
ta n  s de M ari*uecos.

Artículo En sus funciones de 
Alt o Comisa rio seguirá gozando de las 
atribuciones y prerrogativas que como 
tal te asignan las disposiciones vigen
tes siendo dicho ennro el predominan

te y al que, si eñ lo futuro hubieran 
de separarse las funciones civil y mi
litar, habrá de subordinarse esta ul
tima. El Alto Comisario, por tanto, no 
sólo habrá de ser el representante del 
Gobierno en nuestras plazas y terri
torios de soberanía del Norte do Ma
rruecos y en la Zona de ‘Protectorado, 
sino .el gestor de nuestra acción pro
tectora en todos sus aspectos.

La Alta Comisaría continuará orga
nizada como en.da actualidad, sin otra 
modificación que la de atribuir al Ge
neral segundo Jefe, a que se refiere 
el artículo 5.°, el cargo de Inspector 
general de Intervenciones y Fuerzas 
Jalifianas, que hasta ahora era des
empeñado por el Jefe de Estado Mayor 
Genera! del Ejército de operaciones, 
cargo este último que se suprime.

Por la Presidencia del Consejo de 
Ministros se dictarán al Alto Comisa
rio instrucciones para que, bien por 
sí, en lo que sea de su 'incumbencia, 
bien mediante el oportuno consejo al 
Majzen, y dentro de la mayor elasti
cidad, se lleve a cabo la inmediata re
forma de la estructura de fuerzas ja
lifianas, simplificándola, y se acometan 
paulatinamente aquellas otras modifi
caciones que tas circunstancias vayan 
aconsejando.
. Artículo 4.* Las fuerzas del Ejér
cito que figuran en la sección 13 del 
presupuesto, “Acción en Marruecos” 
(Ministerio de la Guerra), se denomi
narán “Tropas de ocupación del terri
torio de Marruecos”. Dichas fuerzas y 
las jalifianas (presupuesto del Protec
torado) constituirán el conjunto do las 
fuerzas militares de Marruecos.

Artículo 5.* Para el mando militar 
de dichas fuerzas, el Alto Comisario 
de España en Marruecos, Jefe supe Mor 
de las Fuerzas militares, estará asis
tido por un General segundo Jefe y 
por Generales de brigada, Jefes de cir
cunscripción militar. El General se
gundo Jefe ostentará también el cargo 
de Inspector general de Intervenciones 
y Fuerzas Jalifianas.

Tendrá también el Alto Comisario, 
Jefe superior de. las Fuerzas militares, 
a sus inmediatas órdenes, un Guarí el 
general, integrado: por sus tres Ayu
dantes; un Estado Mayor, con su co
rrespondiente Sección de contabilidad, 
del que será jefe un Coronel de Es
tado Mayor, y constituido por personal 
de Jefes de dicho Cuerpo y agregados 
de la misma categoría de las demás 
Armas y Cuerpos del Ejército; Inspec
ciones de fuerzas y servicios de Arti
llería, Ingenieros, Intendencia y Sani
dad, regidas por Coroneles; una Audi
toría de Guerra, por un Auditor-de di

visión; Fiscalía, por un Auditor de 
brigada; Intervención de los servicios 
de Guerra, por un Interventor de dis
trito; Tenencia Vicaría Castrense, por 
un Capellán mayor; y una Jefatura do 
Veterinaria, por un Veterinario mayor. 
Las Inspecciones de fuerzas v servi
cios que antes se mencionan y lo mis
mo las demás Planas Mayores, desem
peñarán las funciones que en las Co
mandancias generales tenían asignadas 
los organismos similares que su
primen.

El General segundo Jefe, además 
de dos Ayudantes* dispondrá de una 
Secretaría, compuesta por un Te
niente coronel de Estado Mayor y 
otro Jefe perteneciente al servicia 
de Intervenciones y Fuerzas Jalir¿ 
lianas'. Para desempeñar las fun
ciones delegadas que en cada caso 
le confiera el Alio Comisario podrá 
utilizar, previa la venia de aquél, 
los elementos técnicos indispensa
bles del Cuartel general.

Los Generales de- brigada, Jefes 
de circunscripción, tendrán a. sus 
ordenes un Cuartel general, com
puesto: por dos Ayudantes, un Es
tado Mayor cuyo Jefe será Tenien
te coronel o Comandante; una Ase
soría política a cargo de un Jefe 
destacado de Ja Inspección general 
de Intervenciones y Fuerzas Jalifia
nas; una Asesoría jurídica regida 
por un Teniente auditor de prime
ra, y Jefa turas  de servicios, desem
peñadas por los Je-íes más caracte
rizados de las ditercnles Armas y 
Cuerpos que presten servicio en la 
circunscripción.

Por el Ministerio de la Guerra sg 
fijarán las plantillas de todos los 
organismos que se mencionan en 
este artículo y se designará el per
sonal que ha de constituirlas.

Se exceptúa de las norm as ante
riores el cargo de segundo Jefe, 
que por su doble carácter de Ge
neral segundo Jefe y de Inspector, 
de Intervenciones y Fuerzas Jali-: 
lianas será designado por la .P res i
dencia del Consejo de Ministros.

Asimismo se exceptúa el perso
nal restante que figura en el pre
supuesto del Protectorado, que se
rá  también designado por la Pre
sidencia, a propuesta del Alto Co
misario.

Artículo 6.# El Alto Comisario 
de España en Marruecos, Jefe Su
perior de las Fuerzas Militares, se
guirá como hasta ahora percibien
do todos sus devengos por el pre
supuesto del Protectorado.

El General segundo Jefe pe reí-
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birá un sueldo personal y la asig
nación de residencia del 50 por 
100, por el presupuesto del Minis
terio tíe ia Guerra, más los deven-: 
gos que le correspondan como Ins
pector de Intervenciones y Fuerzas 
Jalifianas, con cargo al del Protec
torado.

El personal restante, con excep
ción del perteneciente a Interven
ciones y Fuerzas Jaiiímanas, que se
guirá percibiendo sus haberes por 
el presupuesto del Protectorado, 
;será atendido por el de la Guerra.

Artículo 7.° M  Alto Comisario 
de España en Marruecos, Jefe su
perior de tas Fuerzas militares, 
'tendrá, con respecto al territorio 
¡militar de Marruecos y a las tro
pas de ocupación, además de las 
atribuciones y facultades asigna
das a los Comandantes generales, 
las siguientes:

a) Publicar bandos,, y adoptar las 
medidas represivas a que se peñere el 
Artículo 23 del Reglamento para el 
Servicio de campaña, aprobado por 
ley de 5 dé Enero de 1882;

b) Ejercer la jurisdicción de gue
rra en la extensión y términos pre
venidos en el capítulo II, título I del 
Código de Justicia Militar, si bien* La 
delegación a que se refiere ei artícu
lo 31 del mismo habrá de recaer ne
cesariamente en el General segundo 
Jefe; ; "•!

c) Delegar, total o parcialmente, 
ien la medida que estime oportuno en 
¿1 General segundo Jefe— siempre que, 
ia su juicio, embaracen la elevada e 
importante «acción: de conjunto que 
'está llamado a realizar—las facúlta
meles de mandó, inspectoras y adminis
trativas que sobre las diversas fuer
zas y servicios militares tiene asig
nadas.

El Alto Comisario de España en 
iMarrueco-s, Jefe superior de las fuer
zas militares, se entenderá directa
mente con los Ministerios de Gue
rra y Marina para cuanto &e refiera 
ja las tropas de ocupación y fuerzas 
navales, y e*n todo lo restante con la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
(Dirección general de Marruecos j  Co
lonia.^. rr'-¿ y

Artículo 8.° En ausencias o enfer
medades le sustituirá en ei cargo de 
'Alto Comisario el Delegado general 
rde la Alta Comisaría, y en el de Jefe 
Superior de las fuerzas militares el 
General segundo Jefe.

Artículo 9.° El territorio militar 
de Marruecos, incluyendo en el nues
tras plazas die soberanía,, se dividirá 
&  cuatro circiinscripciones., manda

das per Generales, de brigada. Dichas 
circunscripciones. se denominarán: 
Melilla, Rif, Ceuta-Tietuán y Lai*ache\ 
Al Alto Comisario corresponde deli
mitar dichos territorios y distribuir 
entre ellos las fuerzas de que dispon
ga, según Jo aconsejen las circunstan
cias, poniéndolo en conocimiento del 
Gobierno, Presidencia del Consejo de 
Ministros (Dirección general de Ma
rruecos y Colonias) y Ministerio de 
la Guerra. Asimismo podrá emplear y 
distribuir como estime conveniente 
las fuerzas navales de Marruecos.

So autoriza al Alto Comisario para 
organizar, si las circunstancias' polí
ticas así lo aconsejasen, alguna cir
cunscripción independiente de las an
teriores, mandada por un Coronel o 
Teniente coronel de los que sirvan a 
sus órdenes, si bien la extensión ele 
la misma y la. organización de su man
tenimiento deberá supeditarse a que 
su mando no requiera otra plana ma
yor que la que corresponda a la ca
tegoría del Jefe designado.

Artículo 10. Las plazas y territo
rios de soberanía tendrán a su frente 
un Comandante militar de categoría 
de Coronel, auxiliado por el personal 
subalterno que se designe por el Mi
nisterio de la Guerra. Dichos Coman
dantes militares dependerán en lo que 
respecta a _ su función militar, res
pectivamente, de las circunscripcio
nes de Ceuta-T e tu á ü  y Melilla. Su 
nombramiento se hará por la Presi
dencia del Consejo de Ministros, oído 
el Ministerio de la Guerra. A la cir
cunscripción de Melilla estarán ads
critas las islas Gha.farmas y a la del 
Rif los islotes del Peñón de Yolez y 
Peñón de Alhucemas.

Artículo 11. Los Jefes de circuns
cripción tendrán como misión primor
dial asegurar en ellas el orden inte
rior y velar per la fĵ hida. instrucción, 
disciplina y 'administración de las tro
pas y perfeccionaihiento de todos los 
servicios militares.

Artículo 12. Por el Ministerio 
de Marina se propondrá a la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, 
previo informe del Alto Comisario, 
la reorganización de los servicios 
que presten las - fuerzas navales de 
Marruecos, con tiempo bastante pa
ra que las modificaciones puedan 
ser llevadas al presupuesto del Pro
tectorado y al de Marina, Sección 
13, “Acción en Marruecos1’ ,

Artículo 13, El período com
prendido entre la fecha de publica
ción del presente Real decreto y el 
comienzo del año económico,, debe
rá considerarse como de evolución

de la organización actual a la que 
sé establece. A tal.fin, el Alto Co
misario de España en Marruecos, 
Jefe superior de las Fuerzas mili
tares, queda facultado para ir qrro- 
pbnrendo paulatinarruente al Minis
terio de la Guerra la reorganiza
ción de servicios y ol nombramien
to del personal correspondiente. 
Asimismo y previo informe de la 
autoridad referida, el Ministro de 
la Guerra podrá conservar en sus 
actuales puestos, sin rebasar h* 
fecha de 1.° de Etnero próximo, 
aquellos Generales, Jefes y Oficia
les que se juzgue indispensable pa
ra que los servicios no sufran per
turbación y para que se lleve a ca
bo la reforma con la debida calma 
y garantía.

Artículo 14. El Ministro de la 
G u e r r a s o 11 e i t a r á 1 a s tra n s f e r ene i as 
que sean necesarias para implan
tar la nueva orgnización, Imstm 
que ésta no se incluya en el pró
ximo presupuesto y siempre que no 
se rebasen los créditos consigna
dos en el vigente,
- Artículo 15. Por la Presidencia • 
del Consejo de Ministros se adap
tarán las medidas necesarias para 
que en l.# de Enero próximo quede ; 
implantada hasta en sus menores ’ 
detalles la organización a que este 
decreto se refiere, que se tomará co
mo base al redactar los presupues
tos que han de regir durante el pró
ximo año económico.

Artículo 16. El Ministerio de la 
Guerra estudiará la organización de 
núcleos de reserva en los puertos 
del litoral de la Península, a fin de 
compensar, si bien con economía, 
la dinrdnución de efectivo de las 
tropas de ocupación en Marruecos, ’ 
a '¿¡ue ha do tenderse en la medi
da que permitan las circunstancias.

Artículo .17. Quedan derogadas 
cuanL-3 disposiciones se opongan af 
los preceptos de este Real decreto,-

Dado en Palacio a dos de Octu
bre de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros*.

Miau sí. Primo n i ¡Lvm A  v  Qrbahrs&j

REALES DECRETOS 
Núm. 1 .692.

De acuerdo con lo preceptuado en 
Mi Decreto de esta fecha, por el que 
so suprime ei cargo de General en 
Jefe deí Ejército de operaciones* en 
África y se crea el cíe Jefe superior 
de ias fuerzas militares en Marruecos
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Vengo en nom brar para este ú ltim o 
sargo al T en ien te  general D. José 
Sanjurjo Sacanell, Marqués del R if, 
que continuará desempeñando el de 
A lto  Com isario.

Dado en Palacio a dos de Octubre 
de m il novecientos veintisiete.

A L F O N S O

JBi Fresideute del C «asej« de Ministre*.
M ig u e l  P íu m o  o ® R iv e r a  y  O r b a n e j a .

N úm,  1.693.

De acuerdo con lo preceptuado en 
el artícu lo 5.° de Mi D ecreto de esta 
techa modificando la organización m i
lita r  de la zona de Protectorado de 
España en Marruecos, y  en atención 
a las circunstancias que concurren en 
el General de d iv isión  D. Manuel C o
d ed L lopis.

Vengo en nom brarle General segun
do Jefe de las fuerzas m ilitaros de 
Marruecos e Inspector generai de in 
tervenciones y  fuerzas ja lifianas.

Dado en Palacio a dos de Octubre 
de mil novecientos ve in tis iete .

A L F O N S O

Presidente del Consejo de Ministro».
M ig u e l  íu u m ü  de R iv e r a  y  ü r b a n e j a ,

Núm . 1 .69 4 .

B é 'acuerdo con Mi Consejo de M i
nistros.

Vengo en adm itir  la d im isión que 
del cargo de Gobernador c iv il de la 
p rovincia  de Jaén Me ha presentado 
D. Anton io Urbina, Marqués de Róza

le jo  del -Vado.
Dado en Palacio a tres de Octubre 

de m il novecientos ve in tis iete .

ALFO NSO

Eí 'Presideate dei Coas«j» de Ministro^
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r e a ñ e j a

N úm. 1.695.

De acuerdo con Mi Go-n.sejo  de M i
nistros.

Vengo en adm itir la d im isión que 
del cargo de Gobernador c iv il de la 
p rov in c ia  de A lm ería  Me ha presen
tado D. Matías Huelin M uller.

Dado en Palacio a tres de Octubre 
de m il novecientos ve in tis iete .

ALFONSO

El Prcriidrnle del Consejo de Ministros, 

U íü u e l  P r im o  i>b R iv e r a  y

N úm,  1.696.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi- 

n isLpS '

Vengo en nom brar G obernador c L  
v i l  de la p rov in c ia  de Jaén a D. José 

Dom ínguez Manresa, que e je rc ía  igual 
cargo en la de Canarias.

Dado en Palacio  a tres de Octubre 
de m il novecientos ve in tis ie te .

ALFO N S O

El Presiderate d©l C o^a jo  de Ministros,
M ig u e l  P r im o  d s  R i v e r a  y  O r b a n e j á ,

N úm.  1 .697

De acuerdo con M i Consejo de M i
nistros,

Vengo en nom brar Gobernador c i
v il  de la p rov in c ia  de Las Palm as a 
D. An ton io M arín Acuña, Abogado del 
Estado.

Dado en Pa lac io  a tres de Octubre 
de m il novecientos ve in tis ie te .

A LFO N S O

El Presidente del Consejo de Ministros,
M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  Q r b a n e j a .

N úm. 1.698.

De acuerdo con Mi Consejo de M i
nistros,

Vengo en nom brar G obernador c i
v il  de la p rov in c ia  de A lm ería  a don 
Carlos Palanca y  M artínez Fortín , que 
e jerce igual cargo en la de Córdoba.

Dado en Palacio a tres de Octubre 
de m il novecientos ve in tis ie te .

ALFO NSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

N ú m .1.699.

De acuerdo con M i Consejo de M i
nistros,

Vengo en nom brar Gobernador c i
v il de la p rov in c ia  de Córdoba a don 
An ton io A lm agro Méndez, Ten ien te  co
ronel de In fan tería , Jefe de la Secre
taría  au x ilia r  de la Presidencia del 
Consejo de M inistros.

Dado en Palacio a tres de Octubre 
de m il novecientos vein tis iete .

A L F O N S O

El Presidente del Consejo de Ministros,

M ig u e ?. P r im o  d e  R i v e r a , y  O r b a n e j a ,

N ú n .  1.70 0 .

De acuerdo con Mi Consejo de M i
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador c i
v i l  de la prov incia  de Sania Cruz de 
T en er i fe  a D. Buenaventura Benito 
Quintero, Diputado provincial. .

Dado en Palacio a tres de Octubre? 
de m il novecientos ve in tis ie te .

. A LFO N S O

El Presidente ú«A Consejo d© Ministros» !
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a *

I I I S I E R ' I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

R E A LE S  D ECRETO S

N ú m  1 .7 0 1

Accediendo a los deseos de D. F ra y  
P lácido A n ge l Rey Lem os,

Vengo en aprobar la  renuncia del 
Obispado de Lugo, que le ha sido ad
m itida por la Santa Sede, señalándole! 
la dotación anual de 10.000 pesetas.

Dado en Palacio a p rim ero  de Oc-* 
tubre de m il novecientos veintisiete?*

ALFO N S O  • 

Wi Ministro de Gracia y Justicia»
G a l o  P o n t e  E s g a r t í n .

N úm. 1.702.

De con form idad con lo dispuesto en 
el Real decreto concordado de 6 de Di-s 
ciem bre de 1888,

Vengo en nom brar para la  Canon-: 
j ía  varante, por traslación de D. José 
Gran, en la S. I. C. de Barbastro, que 
ha de reducirse a Colegiata, al doctor 
D. Am brosio Sanz L a v illa , único pro-i 
puesto por el T ribu n a l de oposición.

Dado en Palacio a p rim ero  de Oc-* 
tubre de m il novecientos ve in tis iete*

A LFO N S O

S3 Ministro de Gracia y Justicia,

G a l o  P o n t e  E s g a r t í n .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

R E A L  ORDEN

N úm. 1 .290.

Seren ísim o S eñ or: De con form idad  
con la Real orden de esta P res idenc ia  
del Consejo de M in istros núm ero 655,; 
de fecha 3 de Ju lio del corrien te  año, 
y  con arreg lo a la propuesta e levada 
por el Real Consejo de las O rdenes 
M ilitares, con fecha 27 del corrien te, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
designar a D. Joaquín de A rteaga  y, 
Echagüe, Duque del In fantado, P re 
sidente del Real Consejo citado, para 
que en represen tación  del m ism o fo r 
m e parte  como Voca l de la  Com isión
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ele Heráldica, creada per la Soberana 
disposición antes mencionada.

Dios gil ardo a V. A. R. muchos años. 
Madrid, 28 de Septiembre de 1927.

PRIMO' DE RIVERA
Serenísimo Señor D. Fernando María 

de Bebiera y Bordón, Infante de 
España, Presidente de la Comisión 
de Heráldica.

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 1291

' Exorno. S r . : en eim plnm ento de 
lo dispuesto  por la Real orden cir-: 
cu lar de esta  P residencia  del Con
sejo de M inistros núm . 1.208, de 
fecha 20 del actual, publicada en la  
G aceta  T v d ía  22 del  mismo mes ,  
en v irtud  de la cual se crea, con ca
rácter e v e n t u a l ,  u n a  Comisión en
cargada de re d a c ta r  un  proyecto de 
R eglam ento que abarque  todos los 
aspectos de la circu lación  u rb a n a  
e in te ru rb an a ,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ba  s e r
vido d esignar como re p re se n ta n te s  
de los o rgan ism os que en la m en
cionada Real orden se c itan  a lo s 
sig u ien tes:

Por el M inisterio  de la G oberna
ción, D. L uis Arce Rueda, Jefe  de 
Negociado de te rc e ra  clase.

P o r el M inisterio  de Fomento.,. 
D, F ran c isco  de A lbacete y Gil, In 
geniero  Je fe  de p rim era  clase del 
Cuerpo de Lamino  a Canales y Puer 
to s , Je fe  de O bras púb licas de la, 
prov incia  de M adrid, que p re s id irá  
la  Com isión nom brada en ia p re 
sen te  (Real orden.

P o r el Reai A utom óvil Club de 
E spaña , el Excmo. Sr, D. C arlos Re
sines de G ardeazábal, Secre tario  
genera l del m ism o Club.

Por la Unión Velocipédica Espa
ño la  (p rim era  R egión), D. Em ilio 
'Sánchez Corona, V icepresidente de 
d icha  Sociedad; y

P o r la  C ám ara de (T ransportes 
IfeeáBieo'S, D. A lejandro  Iv iso r y 
P as to r , Vocal de la  Ju n ta  d irec tiva  
de la  m encionada C ám ara.

E s asim ism o la vo lun tad  de S. M. 
que e s ta  Com isión se constituya’, 
mi eumuTimiento- de lo d ispuesto  en 
la  Real orden de su  creación, el día 
3 éel próxim o m es de O ctupre.
* B© Real orden lo digo a  V. E. pa-; 

f a  su conocim iento y efectos con
sig u ien te s . Dios guarde a  V. E. m u
chos años. M adrid, 28 de Septiem-; 
brg  Se 1927,

PRIMOJbE RIVERA
;SeñorMiccB

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
Núm.. 834.

limo. Sr.: Visto el expedir . a ins
truido sobre provisión de la ; Tiza de 
Médico forense y de la Pr ;óix pre
ventiva del Juzgado de ins! acción de 
Marchena, de categoría ce ascenso, 
vacante por promoción die D. Pablo 
Perales García? y teniendo en consi
deración lo prevenido en ej artícu
lo 1.° del Real decreto de 29 d e 'Ju lia  
de 1913,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar a D. Joaquín Zapata 
Güiros, Médico forense cíe Liicena y 
único concursante que queda para, la 
plaza que se tra ta  de proveer en este 
expediente.

Lo que de Real orden digo a V. L 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 1.° de Octubre de 1927.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de

&viLla..

N Ú M .  9 3 5
- Excmo. S r .: Visto el expediente in

coado sobre provisión de la plaza de 
Médico forense y  de la Prisión pre
ventiva del Juzgado de instrucción de 
Sacedón, de categoría de entrada, va
cante por traslación de D. Emilio 
Moreno Rubio, y "de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 6.° del Real 
discreto de 29 de Julio de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar a D. Manuel Eugenio 
Ruiz Cuevas, Médico forense reingre
sado, para la  plaza de Médico forense 
y de la Prisión preventiva del Juz
gado de instrucción de Sacedón.

De Real orden 1̂  digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
t e .  Dios guarde a  V. E. muchos años. 
Madrid*, 1.° de Octubre de 1927.

PONTE

Señor Presidente de la. Audiencia de 
Madrid. -----

N úm . 836

S M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
b ien  nombrar, con carácter interino, 
para, la plaza de Médico forense y de 
la Prisión preventiva del Juzgado de 
prim era instancia de Gelanova, a don 
Marcial Moreiras Pandiello.

IQe Real orden lo digo a V. I. para  
jsu conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. I. muchos años, Madrid 
1.° de Octubre de 1927.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia <$á 

La Ooruña.

Númm. 937.
Excmo. Sr.; De conformidad con ló 

dispuesto en el artículo 39 del Esta* 
tuto del Ministerio fiscal, y de acuer
do con lo informado por el, Conseja? 
fiscal,

S. M. el R e y  (q. D. g\) ha tenido a 
bien acceder a la solicitud de rein
greso en el servicio activo de la ca
rrera  fiscal formulada por D. F ran
cisco Serrano Pacheco, Abogado fiscal 
de entrada en situación de excedente 
voluntario, que deberá ocupar la p ri
m era vacante de su clase que ocurra 
o las resultas de la. misma.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos eonsiguien- 
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 3 de Octubre de 1927.

PONTE
Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Núm. 938. u
limó. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

se ha servido disponer que se publi
que en la Gageta  d e  Ma d r id , a los 
efectos de su ascenso cuando le co
rresponda por antigüedad, conforme 
ai artículo 13 del Estatuto del Minis
terio fiscal, la declaración de mere
cimiento formulada por el Consejó, 
fiscal a favor de D. Leonardo. Bris 
Salvador, Abogado fiscal de entrada.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. mucho® años. 
Madrid, 3 de Octubre de 1987.

. PONTE
Señor D irector general de Justician

Güito y Asuntos generales. ..

n ;ú n .  939.
Excmo. S r.; De conformidad con ló 

dispuesto en el artículo 39 del Esta
tuto del Ministerio fiscal, y de acuer
do con lo informado por el Consejó 
fiscal,

S. M. el R e y  (q, D- g.) ha tenido $ 
bien acceder a la solicitud de rein** 
greso en el servicio activo, de la ca* 
rrera  fiscal formulada por D. RamM 
García Redruello, Abogado fiscal de 
entrada en situación de excedente vo
luntario, que deberá ocupar la p rn  
m era vacante de su categoría que 
rra  o las resultas de {a laismaL
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De Real orden lo digo a¡ Y. E. para  
.su conocim iento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos aros. 
Madrid, 3 de Octubre de 1927.

PONTE
Señor Fiscal del T ribunal Suprem o.

MINISTERI0 DE M A R IN A

REAL ORDEN
Núm. 158.

E xcrno. S r .: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
se ha servicio disponer que duran te  
mi ausencia de esta Corte quede en
cargado del despacho ordinario  de los 
asuntos de este M inisterio el A lm iran
te  Jefe  del Estado Mayor Central de 
la Arm ada D. José Rivera y Alvarez 
de Cañero.

Lo que de Real orden (ligo a Y. E. 
p a ra  su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
3 de Octubre de 1927.

CORNEJO
Señor A lm irante Jefe de la ju risd ic 

ción do M arina en la Corte. Se
ñ o res...

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES 

K úm . 522.
I lmo. S r . : Visto el escrito de D. An

gel Chueca Sáinz, corno D irector Ge
ren te  do la uE rapresa de Autom óviles 
del Oeste, S. A.”, solicitando la noce • 
saria  autorización p a ra  sa tisfacer en 
m etálico el im porte del tim bre con que 
por el artículo  189 de la ley están  
gravados los billetes de v ia jeros que 
exp ide.en  las d istin tas líneas que ex
f lo ta :

Resultando que el correspondiente a 
los billetes expedidos por dicha Em 
presa  en los meses de Ju lio  a Di-cicru
jiré del año próxim o pasado ascendió 
a la sum a de 2.4í 3,45 p e se ta s ,. deudo 
la  dozava parle  de le que en ju s ta  p ro 
porción correspondería a un año la do 
40.2,24 p esetas:

R esultando que la E m presa  está 
oen íonne con que so fije en 250 pese
ta s  la cantidad que deberá en tregar 
m ensual ment e a huerta cuen ta  en fui 
de cada mes por el expresa do conoep- 
to ; yConsiderando que el artículo 156 del 
•vigente Reglamento del T im bre  con
fiero a esie Ministerio la favuHad do 
'au torizar a las Compañías de íoiTooa-

rrile s  y de diligencias y vapores p a ra  
sa tisfacer en m etálico el im porte del 
tim bre correspondiente a sus 'billetes 
de v ia je ros  y talones resguardos de 
m ercaderías y  p a ra  fijar, de acuerdo 
con las m ism as, la cantidad que deban 
en lreg ar m ensualm ente a buena- cuen
ta ; d : poniéndose en el mismo artículo  
que ruando las citadas Compañías o 
E m presas tengan establecida su con
tab ilidad  de m anera que sea g aran tía  
de exactitud  en la determ inación y re
caudación de í im puesto ofreciendo fa 
cilidades p ara  las comprobaciones que 
se estim en necesarias o convenientes, 
como ocurre en el p resen te caso, po
d rá concedérseles que p resen ten  las 
cuentas anuales y sus justificantes, 
con sujeción a los modelos ad juntos a 
dicho Reglam ento,

S. M. el Rey (q. D. g.)i de confor
m idad con lo propuesto  por esa D i
rección genera.], ha acordado au to riza r 
a la “E m presa de A utom óviles del 
Oeste, S. A .” p a ra  que satisfaga  en 
m etálico el im porte del tim bre  con que 
están  gravados ios billetes de v ia je ros 
que expido en las d istin tas líneas que 
explota, fijando en 350 pesetas la can
tidad  que por este concepto deberá en
tregar a buena cuenta en fin de cada 
mes y disponiendo que las cuentas que 
rinda a esa D irección general y ios 
justifican tes de las m ism as hab rán  de 
a ju sta rse  a los modelos 19 a 21 que 
figuran en el Apéndice del vigente Re
glam ento del T im bre.

Lo que de Real orden com unico a 
Y. I. p ara  su conocim iento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a Y. I. m u
chos años. Madrid, 29 de Septiem bre 
de 1927.

calvo  s o t e l o
Señor D irector general del T im bre.

N úm .. 523.
lim o . S r.: T e rm in a d a  ia  p u b lic a 

ción en ia Gaceta de Maduid del Es
c a la fó n  p o r que se r ig e n  los as-: 
cen so s  p o r el llam ado  tu rn o  de com 
p en sac ió n ,

S. M. el Rey (q. D. g\ ha d is 
puesto que se conceda un plazo do 
veinte días consecutivos, a contar 
del siguiente al de ia publicación 
de esta Real nrde-.n en ia Gaceta de 
M a o , i : d . i ■ a q u e I o s f 11 n e i o n ár i o s 
comprendidos en aquel escalafón, 
p r e s e n t e n 1 a s r e el a m ac-io n es que 
es ti meii p er i i n e-nt.es, debidamente 
d’ocumentadas, en el Registro general 
do che Ministerio, 'precisamente.

Do Real o rden lo digo a Y. I. p a 
ra  su  co n o c im ien to  v a fec to s . D ios

guarde a Y. I. m uchos años. Madrid, 
30 de Septiem bre de 1927.

GAL YO BOTELO 
S eñor J e fe  de P e rs o n a l  de es te  MD 

n is te rio ..

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
N úm.  1.181.

 E n  v is ta  de que el Oficial segundo 
de T elégrafos de V illagareía D. E m i
lio Perea y  A gu irrs  no .se p resen tó  en 
su destino al te rm in ar la segunda pró- 
rroga  de licencia por enferm o que le 
fué coneedida po r Real orden núm e^ 
ro  1.052 de 1.° de Septiem bre ú ltim o, 

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conform i
dad con lo que previene el artícu lo  5.° 
de la Real orden de 12 de D iciem bre 
de 1924 (G a c e t a  del 13), se ha serv i
do. declarar en situación de su pe rn u 
m erario  en la escala de su clase al 
mencionado Oficial segundo D. Em ilio  
Perea y A guirre, quien será b a ja  en el 
servicio activo desde el d ía  24 del mes 
an terio r.

De Real orden, en uso de la delega
ción especial que me está conferida, lo 
digo a Y. S. p a ra  su conocim iento y 
efectos. Dios guarde a V. S. m uchos 
años. Madrid, 1.® de O ctubre de 1927.

$1 Director &es;<fr?a!#
TAFÜR

Señores Jefe  del Negociado p rim ero , 
Jefe de la Sección de Pontevedra y 
O rdenador de pagos.

MINISTERIO DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
N úm . 1.238.

Ilm o . S r . : D esierto  el concurso de 
traslado  que se anunció en la Gagetá 
de 6 de Abril últim o, p a ra  p roveer la 
plaza do P rofesor especial de Música 
vacante en  la E scuela Normal de Maes
tros de A lm ería, y en cum plim iento dé 
lo diopuesto én el capítulo  4A concep
to 5.®, del vigente P resupuesto  de este 
M inisterio,

S. M. el R ey (q. D. g .)  h a  tenido 
a  b ien  resolver que se am ortice la ,re  ̂
fe rida  plaza y se acum ule a la P rofe
sora especiad de la m ism a a s ig n a tu 
ra  en la N orm al de M aestras de Al
m ería  doña Irene Sánchez Alfambra, 
quien, por desem peñar dicha enseñan*
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za en amb.as Escuelas, percibirá él 
sueldo anual de 4.000 pesetas y i .000 
más por dos quinquenios que disfruta.

De Real orden lo digo a V. I. para 
m  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
2ó de Septiembre de 4927.

CALLEJO

Señor Director general de Primera en
señanza,. *

Múm. 1,237.
limo.. Sr.: Vacante por excedencia 

de] que la desempeñaba una plaza de 
Oficial de Administración de primera 
clase d-eil Escalafón único de funciona
rios de este Departamento; de confor
midad con lo que previene el artícu
lo 2'.° del Real decreto de 1 de Octubre 
de 1923,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia ser
vido disponer que ste amortice la refe
rida plaza. \

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. L muchos años. Madrid, 
28 de Septiembre de 1927. :

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
Superior y Secundaria.

Núm. 1.238»
láxeme, Sr.: Visto, el expedí ente 

promovido por D. Juan Rodrigo Mar
tínez, Presidente de la Asociación Na
cional del Magisterio primario, en sú
plica de que se conceda aprobación 
a reformas introducidas en los ar
tículos 42, 15 y 17 del Reglamento de 
dicha Asociación:

ResuRándo; que a • la instancia" dfeí 
Sr. Rodriga Martínez se- acompaña: una 
certificación firmada por el Presiden
te y  Secretario de la Asociación, en la 
que se hace constar que las reformas 
del Reglamento fueron acordadas por 
la Junta directiva de la Asociación: 

Resultando que aunque las reformas 
afectan sólo al buen funcionamiento 
de la Asociación y no alteran el es
píritu del Reglamento por que viene 
rigiéndose la Asociación, qu é; fué 
aprobado por Real orden‘ de 23- dé Di
ciembre de 1919: : ; ;

Resultando que remitido él éxpé- 
dfente a la Asesoría Jurídica de' este 
Ministerio,, dicho ; Centro consultivo 
informó, con fecha 3 de Agosto últi
mo, en el mentido de que no se con
ceda fa aprobación sin que ardes se 
justifiquen en forma reglamentaria 
que en la aprobación de la reforma 
han concurrido todos los reemisiios

que exige el Reglamento de la Aso
ciación:,

Resultando que el artículo 40 del 
Reglamento dispone que las modifica
ciones o alteraciones que hayan de 
introducirse en él habrán de ser dis
cutidas en Junta general y aprobadas 
por la mayoría del número total de 
Vocales:

Considerando que la certificación 
que figura en el expediente dice que 
las modificaciones y adiciones al Re
glamento fueron acordadas por la 
Junta directiva,

S. M. él Rey (q. D. g.> ha tenido 
a bien disponer que antes de conce
der la aprobación a la reforma del 
Reglamento de la Asociación Nacional 
del Mgaisterio primario, ésta justifi
que, mediante certificación extendida 
en forma reglamentaria, que en la 
modificación han concurrido todos los 
requisitos que para ello exige el ar
tículo 4.° del Reglamento? por el que 
se rige la Asociación de referencia.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. MacMd. 
24 de Septiembre. de 41)27. ;

: ‘ ; : 'CALLEJO ‘

Señor Ministro de la Gobernación.

Núm, 1=239. .  

limo. Sr.: S. M. d  Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar a D. Jesús 
Abad y Claver, en virtud de concurso 
de traslado, Profesar numerario efe 
Matemáticas de la Escuela Normal 
de Maestros de Huesca.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento demás efectos! 
Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 28 de Septiembre de. .1927,

GALLEJO 

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Méritos y servicios de I). Jesús Abad 
y Claver.

Profesor numerario de Matemáticas 
de la Escuela Nojmal.de Maestros de 
Soria, nombrado por Real orden de 
22 de Septiembre de 192á*como Maes
tro normal de la Sección de Ciencias 
procedente de la Escuela de Estudios 
Superiores del Magisterio.

Posee eí título profesional.
Ha sido Maestro nacional en virtud 

de oposición, y Secretario de la Nor
mal de Sorja¿

N úm. 1.240.
limo. Sr,: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha servido nombrar el siguieií^ 
hé ¡Tribunal para juzgar los ejer
cicios de oposición a una plaza de 
profesor auxiliar numerario del tey~

: . Nüm. 1,241. 
limo. 'Sr.: Recibidas en este Mi-' 

nisterio Ia.s copias juradas regla-; 
mentarlas, remitidas en cumplí-, 
miento de. lo dispuesto en las Rea
les órdenes de 2 de Agosto y 10 d( 
Diciembre de 1926 (G a c e t a s  del 19 
y del 17, respectivamente) y 24 d f 
Abril último (G a c e t a  del 7 de Ma
yo), T sobré creación provisional de 
las Escuelas nacionales- que apare* 
cen en la relación que se une, y dé. 
acuerdó con lo dispuesto en la í 
mismas,

S. M. él R e y  (q. D. g.) se ha sér> 
vid o disponer:

Que se elevé a definitivo el ©fe 
rácter provisional de creación dé 
las Escuelas Nacionales que figu
ran en la adjunta relación, según; 
en la misma se expresa, y que, exi 
la fórmá reglamentaria, sé proeedá 
al nombramiento de Maestros $ 
Maestras, con destino a las plazas? 
que en virtud de la presenté s i 
cro&n definitivamente.

Be Réál orden lo digo a V. I. pa-? 
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guardeE a V. I. muchos años. Ma
drid, 24 d© Septiembre de 1927..

CALLEJO 

Señor Birecter geiieraí de Pruaqrs

cer grupo de la Sección científica., 
qué eóropreiide las asignaturas dé 
Conocimientos de materiales, Sa-: 
lubridad e Higiene', trazado, urba
nización y saneamiento de pobla
ciones, vacante en ra Escuela su-r 
perior de Arquitectura de Barce
lona:

Presidente, D. Juan Moya e Id í- 
goras.

Vocales: D. César Gorf Betil y
D. Joaquín Juncosa Molina, Gaté-’ 
dráticos de la Escuela Superior dé 
Arquitectura de Madrid: D. A lejan
dro Soler . y  Mareh y ü. Amadeo 
L lopart y Vill'alta, -Catedráticos de 
la de Barcelona.

Vocales suplentes: D, Garios Ga
to Soldevila y D. Luis Vegas Pérez, 
de la Escuela de Arquitectura de 
Madrid, y D. Gabrkd Borrell y Car
dona v D. Adolfo Floreos a y F erren 
de la de Barcelona.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento demás efectos* 
Dios guarde a V. X. muchos años. 
Madrid, 29 de Septiembre de 1927.

; . : GALLEJO

Señor D irector general de Bellas"
Artes.
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Núm. 1.242.
Unjo. S r . : Clreada p o r Real deeneio 

de 21 de los corrien tes una. E scuela 
Normal de M aestras en Las Palm as,
* S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido a 
bien resolver lo s igu ien te ;

l ,c Las nuevas plazas de Profesó- 
ra  nuil] e ra rla  de dicho den tro  serán  
prov istas en M aestras ' norm ales p ro 
cedentes de la Escueta de E studios 
Superiores del M agisterio que en la 
actualidad  se encuen tren  en expecta
ción de destino.

E stas plazas son las que a conti
nuación se e g r e s a n ;

á) G ram ática y L ite ra  tur:.; easic- 
i Lanas.

h) Geografía o H istoria.
c) M atemáticas, 

i d) Física, Quím ica e H isto ria  Na
tural.

2'.° . Las asp iran tes p resen tarán  su* 
instancias en el Registro general de 
este M inisterio en el térm ino de diez 
días naturales, a  contar desde el üe 
Inserción de asta Real orden .en la 
Gaceta, indicando el orden en que 
prefieren  los grupos de asignatu ras 
dentro de la respectiva Sección íXe- 
tras  o Ciencias).

3.° La prefación p a ra  el nom bra
m iento esleirá determ inada poi el nu 
mero con que las concurrentes figu
ren  en las listas de Sección f o n m -  
das por la E scuela Superior del Ma
gisterio  al finalizar el curso acadé
mico en que term inaron  sus, estudios, 
siendo preferidas, entro solicitantes 
de prom ociones d istintas, las que p e r
tenezcan a la m ás antigua.

4.° G011 arreglo a  lo dispuesto' en 
el artículo  5.° del Real decreto de 20 
do Febrero  de 19-20, los nom bnunlen
tos se harán  con la condición de se r
v ir  el cargo duran te  dos años como 
m ínim o. y l  rvyg

De Real orden lo digo a. Y. L p a ra  
su conocim iento y  demás efectos. Dios 

"guarde a V. I. ¡muchos años. Madrid, 
SO de Septiem bre de 192?.

CALLEJO
Señor D irecto r general de P rim era

enseñanza,

Núm. 1.243.
limo. S r . : Creada por Real decreto  

de 21 de los corrien tes una E scuela 
Normal de M aestros en La Laguna,

S. M. el REy (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver lo s ig u ien le :

i.° Las nuevas plazas de Profesor 
jum íe ia rio  de dicho Centro serán p ro 

v istas en M aestros norm ales p roce
dentes de la Escuela de E stud ios Su
p erio res  del M agisterio que en la ac
tua lidad  se encuen tren  en expectación 
de destino.

E stas  plazas son las que a conti
nuación se expresan : '

a) G ram ática y L ite ra tu ra  caste- ' 
llanas.

b) Geografía?
c) H istoria.
d) M atem áticas.
e) F ísica, Química, H istoria Matu

ra! y A gricu ltu ra.
2.® Los asp iran tes p resen tarán  sus 

instancias en el Registro general de 
este M inisterio, en el térm ino de diez- 
días n atu rales, a con tar desde el de 
inserción de esta Real orden en la 
Gacetx\, indicando el orden en que 
prefieren  los grupos dé asignatu ras 
dentro de la respectiva sección (Le
tras  o Ciencias).

3.° La ,prelación p a ra  el nom bra
m iento e s ta rá  determ inada por el nú 
m ero con que los concurren tes fi.guT 
rén  eh las lisias de Sección form adas 
por. la E scuela Superior del. M agiste
rio  al finalizar el curso académico en 
que. term inaron , sus estudios, siendo 
preferidos, en tré  so licitantes de dis
tin tas prom ociones, los que pertenez
can a ia más antigua.

4.° Con arreglo  a lo dispuesto en 
el artícu lo  5.° del Real decreto de 20 
de Febrero  de 1920, los nom bram ien
tos se h arán  con la condición de se r
v ir  el cargo du ran te  dos año3 como 
m ínim o.

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
su Conocimiento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchas años. Madrid, 
30 de Septiem bre de 1927. '

CALLEJO
Señor D irecto r general de P rim era

Enseñanza.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Núm. 871.

limo. S r . : Y isla  la» instancia que eén 
fecha 20 de Junio  ú ltim o cursó don 
Francisco  Brotóns Ruiz, G erente de la 
Sociedad anónim a L a ÉJeciruinó lora 
Equitativa, cuyo cargo acredita  eoii 
certificación de los acuerdos que cons

tan  en las actas dé las sesiones Cele
bradas po r dicha Sociedad en 15 de 
E nero  de, 1922, 20 de Eríero de 1921 
y 18 do Enero  de 1925, recu rriendo  
contra  la providencia que en 8 de J u 
nio del co rrien te  año dictó el *eños 
G obernador civil de A licante, denega-’ 
lo r ia  d.e su solicitud  de que sé auto-- 
rizase a Ja- E m presa  po r el recurren-: 
te rep resen tada para  suspender él su 
m in istro  a sus abonados D. Manuel 
Be ruad M artínez y D. Aurelio Coqui
lla t Pascual, vecinos de Elche, que se 
negaron a su sc rib ir las pólizas con
trac tua les :

Resultando que al establecerse en  
Elche la entidad por esc ritu ra  púb li
ca de 31 de Agosto de 1910 y con el 
propósito  de hacer fren te  a la com
petencia que o tras E m presas locales; 
prom ovieron, no ajustó  su su m in is tró  
a las' form alidades de contrato , sino? 
que lo facilitó  por pacto verbal efi 
cada caso, lo que produjo  una- diver-: 
sidad grande en los precios y el con-: 
siguiente trasto rno  en los pagos, m ás 
la com isión de abusos por p a rte  de 
les consum idores, abusos que no po
dían corregirse debidam ente y qué 
com prom etían de. un modo serlo los 
in tereses aportados a és te  negocio, con 
m iras al beneficia de la  población, pe
ro tam bién, como es, lógico, con u n a  
p rev ista  rem uneración  al capital y al 
e sf u orzo qu e la i mp 1 a n tac ion de la in 
dustria- y su sostenim iento requ ieren  

Resultando que ai ad q u irir  La E lee- 
trom otara  E q u ita tiv a  la fábrica de 
o tra  Sociedad denom inada La Popu
lar, se hizo ya preciso, por la m ayor 
im portancia de la explotación, que se 

’ aprobasen oficialm ente unas ta rifa s  
p a ra  alum brado y p a ra  fuerza m otriz  
que restab lecie ran  la norm alidad del 
servicio, con su n a tu ra l y proporcicn 
hada com pensación p ara  quienes lo 
p restaban, y, som etiendo juríd ica-, 
m ente a los abo-nados a unas norm as 
generales, se lim itase el fraude que 
de modo m anifiesto se. hacía  con el 
régim en, provisional- que aconsejaron 
las e lirun stan e í &a;
- R esultando que talas ta rifas  fueron  

1 aprébadas ;y, em pezaron a reg ir en d.® 
do O ctubre de 1923 y que, s im u ltánea- 

; m ente, m  los comienzos de su ap lica
ción 'se insta laron  a los abonados unos 
aparatos 1 knaiac o rr i en t  ¡3 s a fin de qué 

; nú perjudicasen  ’eonscieiitem ente a la 
E m presa  y  de un  irtodo deliberado la  
defraudaran, film ando al efecto am 
bas partes, sum in istra iite  y abonado, 
unas hojas como g aran tía  dé esta obli
gación, sin  que en ellas se íijasen  
o tras condicionas que las de custodia 
del aparato  y responsabilidad de ,sú



Gaceta de Madrid.-Núm. 277.             4 Octubre 1927 7 3

.deterioro por nial trató; o usos inde^ 
f>idos:

Resultando que, esto lió obstante, y 
por algunos abonados que se resistían

firmar las pólizas reguladoras del 
^joontrato de suministro, se venía ba
tiendo mayor consumo que el conve
lid o , gasto que no retribuían propor- 
[óionalmente a la Empresa, y  que la 
'Electricidad era distribuida de manera 
Caprichosa y  convencional por los 
Consumidores y  aplicada a usos dis
tintos die los pactados, como ventila
dores, hornillos, etc., etc., con todo lo 
gual el abuso proseguía:
■ Resultando que, ante ó!lo, La Elec-: 
promotora Equitativa instó a sus abo
llados a que firmasen sus palizas de 
¡acuerdo con las tarifas aprobada^ y 
Jgn vigor, y todos Jas suscribieron, a 
^cepción de los Sres. D. Gonzalo An
ió n  Tari, quien al fin la firmó en 2fi 
de Abril del afio que corre; D. Aure
lio  Coquillat Pascual y D. Manuel Ber- 
fiad Martínez, sin que el primero ale- 

fundamento a su negativa, y ex-

Eando el segundo que existía una 
orden por la que se disponía qua 

-Jos contratos existentes de suministro 
&e alumbrado eléctrico no pueden dar- 
8e por terminados sin la conformidad 

V jfte todas las partes contratantes, y 
jjomo quiera que él no presta su eon- 
|entimiento para la terminación del

Sismo, que desea subsista en la for- 
 ̂ a pactada, aunque no- cita, según el 

; ¿cía notarial levantada al efecto en 23
: ae Marzo de 1927, la lecha de tal dis-

* €

tosieión, no puede prevalecer la inc
ida de la Empresa: 
ñ Resultando que reducida así la 

^normalidad a los Sres. Coquillat y 
Bernad, La  Electrom otora Equitati
va les requirió notarialmente para 
gue en el término de treinta días 
firmasen por duplicado la póliza de 
'abono, redactada con arreglo a las 
Jarifas vigentes y condiciones le
gales, conminándoles con la sus
pensión de suministro transcurri
do que fuera este plazo sin depo.-- 
her su actitud:

Resultando que al transcurrir con 
exceso el ta l plazo, en 3 de Junio 
[siguiente, el Sr. Bróteme, en su ca
lidad de Gerente de La Eláctromb- 
ra Equitativa, acudió al sffior Gober
nador civil de Alicante en súplica de 
que aprobase el propósito de su re 
presentada de suspender el sumi- 
p&tró. de electricidad a los seño- 
fe s  Bernad, Martínez y Coquillat 
Pascual, en tanto los1 expresados 
no firmaran sus pólizas de abono, 
con arreglo a las tarifas y condi- 
bienes ie&aies videntes, cuya sus

pensión se llevaría a efecto el 15 
de dicho mes, salvo resolución con
traria de la Autoridad provincial, a 
cuyo consenso se sometía:

Resultando que, en respuesta, el 
Señor Gobernador comunicó en 8 
de Junio, al Gerente de La Elecíró-? 
motora Equitativa la providencia 
objeto de este recurso, porque, a 
su juicio, se trata de la pretensión 
de rescindir contratos wtáoitos” y lo' 
cual está fuera de su competencia:;

Considerando que todas las opbr 
niones convergen en el punto con
creto de la esencia del acto que 
realizó con todos sus abonados la 
Empresa suministrante de electrici
dad La Electrom otora Equitativa, 
compeliéndoles a llenar la forma 
contractual en póliza condicionada 
por la ley y la moral y ajustada & 
sus tarifas vigentes, a Jo que sé 
eponen los Sres. Bernad, Martínez 
y  Coquillat Pascual, y que para in
tervenir en apoyo del pretendido 
derecho dq la Empresa se juzgó in
competente el señor Gobernador ci
v il de la provincia, por ente uder 
que se trata de la rescisión de con- 
tratps tácitos, lo cual no so des
prende del estudio detenido del 
expediente, puesto- que en el carác
ter y transcendencia del pacto ver-: 
bal celebrado en esa época transi
toria y anormal de competencia eco
nómica entre las industrias locales, 
hay cierta confusión .en los requi
sito » qué pudieran darle validez co
mo tai contrato— consentimiento, ob
jeto y  bausa— •, toda vez que si las 
partes consintieron en obligarse a 
la prestación del servicio de alum-; 
brado eléctrico y a su retribución, 
no existen testimonios evidentes, y 
mucho menos irrecusables, paTa 
comprender la extensión del repeti
do servicio y las condiciones en qué 
había de utilizarse, dado que, en el 
supuesto de que hubiese un con
trato definido en tal pacto, la cos
tumbre establece el plazo de un mes 
en el suministro de energía eléctri
ca, gas y agua, plazo qú© puede 
prorrogarse per la. voluntad mani
fiesta por modo expreso o tácito do 
am bas'partes y  que aquél íu é  in
terrumpido por los requerimientos 
de la Empresa.

Considerando que los documentos 
suscritos1 $or los Sres. Coquillat y* 
Bernad en 9 de Enero f  1.a de Mar
zo de í924, en que consta la obliga
ción por parte de dichos señores de 
custodiar y conservar en buen esta
do eí limitacorrientes -‘Corvera” , que 
se les instalaba, con el apercibimien

to de abonar en el acto 15 pesetas sf 
se estropeaba o lo destinaban a usos 
indebidos, y de retirarles, el suminis
tro en su defecto, podían calificarse 
de contratos expresos, no lo serían 
esencialmente para el suministro, por-, 
que en ellos no consta el precio, que 
en caso contrario es presumible ha
bría de ajustarse a las tarifas oficial
mente aprobadas y que comenzaron a 
regir en 1.° de Octubre de 1923:

Considerando, adfemás, que exí los 
gupradiebos documentos sé dice que 
la cantidad úe energía convenida y 
que había dé suministrarse a dichos 
ceñores era para 400 bujías de fila
mento metálico, s-in especificarse si 
este consumo habría de hacerse por 
una o varias lámparas, extremo inte
resante en sus aspectos técnico y eco
nómico, siempre conforme a la tarifa 
aprobada, ni el destino o uso que a 
1.a energía se diera, defecto esencial 
en la contratación de este servicio pú
blico:

Gonsidraiido que por todas las ra
zones apuntadas, y por la más pode
rosa de. que la imperfección del ¡h-. 
mitacorrlentes y la maih voluntad del 
abonado originaban fraudes <te impor
tancia, tales como el probado por la 
Verificación oficial en 29 de Abril del 
corriente año en la farmacia del se
ñor .Coquillat, quien tiene la instala
ción en 10 lámparas, y m Jugar de 
las 400 bujías que abona,, consume 514, 
extremo que sólo, puede corregirse 
con la normalización por la modali
dad del contrato en pólizas, pues re
cíprocos dieben ser los derechos y de
beres on las obligaciones civiles, y¡ no 
ha de consentirse que perdure cuan!o 
quiera el Sr. Co di Hat un fraude no-, 
ta lo , causa genérica de rescisión:

Considerando que, aun en la hipó- 
íjeigis de la existencia del contrato an
terior, que se viene impugnando, en 
el acto de solicitar de sus abonados 
la firma de pólizas, la Empresa 
Electromotora E qu ita tiva só lo  pre
tendería la novación de la obligación, 
variando el objeta de ésta y sus con
dicione» principales, tendría que con
traerse la cuestión al aspecto admi
nistrativo, singularísimo, por tratarse 
de un servicio público regulado por 
disposiciones de la Administración;

Considerando que ésta no puede/ 
autorizar situaciones do privilegio en 
los abonados can perjuicio tío las Em
presas, sino que su misión m la de 
mantener eil servicio en un e-lado de 
equidad y con el mismo respeto para 
los derechos de unos y otras, espíritu, 
que informa el Real decreto-ley de 12 
cíe Abril de 1924, y por «ello se exige;
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{a aplicación do las tañ ías en vigor, 
acreditándose que “La Electromo

tora Equitativa” tenga otras disintas 
de las de 1.° de Octubre de 1923;

Considerando que a consecuencia de 
recursos de alzada interpuestos por 
la Sociedad “Lebón y Compañía” y 
otras entidades, el Ministerio de Fo
mento estableció en Real orden no 
derogada de 30 de Diciembre de 1919, 
con carácter general, que todo sumi
nistro de ílúido eléctrico que no ten
ga estipulado plazo fijo de duración, 
como ocurría con los pactos de “La 
Electromotora Equitativa ', puede mo
lificarse cuando el abonado o la Com
pañía suministradora así Jo deseen, y 
solamente ai vencimiento del mismo 
aquellos que, por el contrario, ten
gan prefijado plazo:

Considerando que al perseverar en 
un criterio desapasionado y ecuánime, 
concordante con el espíritu de toda la 
legislación en la materia, y especial
mente en el citado Real decreto-ley 
de 12 de Abril de 1924, se dictó la 
Real orden te 9 de Junio de 1926, por 
la cual dispúsose también con carácter 
general, aunque resolvió el caso par
ticular de declararse incompetente el 
señor Gobernador de La Coruña, que 
las Compañías de electricidad pueden 
exigir de sus abonados la firma de las 
pólizas de abono que no alteren las 
tarifas y condiciones vigentes ni se 
opongan a lo legislado, siempre que 
estén aprobadas previamente por la 
Verificación de contadores eléctricos, 
suspendiendo el suministro cuando 
aquéllos se nieguen a firmarlas: 

Considerando, en resumen, que el 
servicio público de suministro de elec
tricidad,» agua y gas, por su índole sin
gularísima, tiene una legislación es
pecial a que lia de ceñirse, y de su 
íonjunto se deduce que la Adminis
tración,, en los pactos entre Empresas 
? abonados, no reconoce en absoluto y 
:omo únicos elementos los que inte
gran el contrato civil, sino que añade 
*as condiciones características de 
aquél, como la tensión y frecuencia, 
las horas de comienzo y terminación, 
etcétera, etc.,

S. M. el R ey  (q . D. g,) se ha ser- 
\fido disponer que se estime el recur
so entablado por D. Francisco Brotóns 
Ruiz, en nombre de La Electromotora 
Equitativa, reconociendo, en conse
cuencia, el derecho de la Empresa a 
compeler a sus abonados D. Aurelio 
Coquiilat Pascua^ y D. Manuel Bernad 
Martínez a firnvar las pólicas de con
trato de suministro de energía eléc
trica, en cuanto en estos documontos 
no se alteren las tarifas v condiciones

vigentes ni haya oposición a lo legis
lado, suspendiéndoles la corriente si 
persistieren en su negativa.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I, para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a'V. I. muchos años. Ma
drid, 15 de Septiembre de 1927.

AUNOS

Señor Director general de Comercio, 
Industria y Seguros.

Núm. 872.

Excmo. S r.; Vista la instancia del 
Presidente de Ja Junta parroquial de 
la Entidad local menor de Trevías 
(Oviedo), solicitando, al amparo de la 
nueva legislación sobre descanso do
minical, se conceda la autorización 
del mercado que desde tiempo inme
morial se viene celebrando los domin
gos en dicho pueblo, por reputarlo de 
imprescindible necesidad para el ve
cindario de dicha Entidad menor, y 
examinado- el expediente, ai que se 
acompaña la certificación de la sesión 
celebrada por la Junta parroquial con 
fecha 7 de Marzo de 1927, acordando 
por unanimidad solicitar con toda ur
gencia dicha autorización, así como 
otros varios documentos que con pos
terioridad se han recibido para com
pletar el mismo:

Resultando (que el Ayuntamiento de 
Luarca, al que pertenece el pueblo de 
Trevías, solicitó y obtuvo con fecha 
1 de Ju í i o de 1910, la declarac i on 
oficial de los mercados dominicales 
que se celebraban en esta villa y sus 
anexos Muñas y Arca)lana, sin pedir 
la misma excepción para e] de Tre
vías :

Resultando que a pesar de la omi
sión anterior, dicho mercado domini
cal ha venido celebrándose sin inte
rrupción, según resulta documental- 
mente de las declaraciones de varios 
vecinos de edad avanzada, quienes 
afirman la existencia desde tiempo 
Inmemorial del mercado que tenía lu
gar en las inmediaciones de la Iglesia, 
hasta hace unos veinticinco años, que 
se le designó un nuevo sitio; que par
ticularmente el Se-cretario de la De
legación local del Consejo de Traba
jo confirma la tradicionalidad y ne
cesidad de tal mercado, que conoce 
desde su niñez: que el Sindícalo agrí
cola Otur-Saníiago, en sesión celebra
da el día 13 de Febrero dei año co
rriente, reafirma la'tradicionalidad de 
tal mercado dominical, justificando su

necesidad por la situación topográfi
ca del mismo y las vías de comunica* 
ción que enlaza; que el Sindicato 
Agrícola del Esva de Trevías, en su 
Junta del día 20 de Marzo, acordó ha
cer las gestiones necesarias para quC 
dicho mercado no se suspenda por el 
perjuicio que causaría, manifestando 
bajo juramento los asociados que la 
existencia de dicho mercado databa 
de más de setenta años; que el Maes
tro de primera enseñanza de Villa* 
nueva de Luarca, hoy jubilado, con* 
firma la tradicionalidad, y lo mismo’ 
el Maestro actual de Trevías; que eii 
l-o mismo coinciden el Médico de Boa!, 
el Presidente de la Junta local de la 
Unión Patriótica de Trevías, el Se
cretario de la misma, un Concejal del 
Ayuntamiento de Luarca, vecino de’ 
Carcedo, los Párrocos de Paredes y 
Puentevega, el Capellán preceptor del 
Santo Angel de Villanueva en la pa
rroquia de Trevías, el Cura regente 
de San Pablo de Carcedo, Areipres- 
tazgo de Luarca, el Cura párroco de1 
Pinera, el del mismo Trevías y otro 
Presbítero vecino de Araneedo, que 
fué Coadjutor de Trevías hace más del 
cuarenta y cinco años:

Resultando que posteriormente, 
se han remitido para unir al expe* 
diente una declaración de Jos li .ú n i*  
eos dependientes que existen en la 
iocali 1 1 y una nueva certificación' 
del Secref‘:” • del Sindicato Agrí
cola del Esva, acreditativas de lá 
tradicionalidad y necesidad le í 
mercado aludido, haciendo constate 
los prim eros que cualquier otro* 
día que el mercado se celebrara; 
fenecería; una instancia del Al
caide del Concejo de Luarca, en eí 
año 1901, afirmando que en Trevíag 
existió desde tiempo inm em orial un1 
mercado dominical y durante el 
tiempo de su acLiaruón, el Ayunta
miento de su presidencia acordó 
trasladarle a otro lugar de! mismo; 
pueblo; una certificación de la Cá* 
m ara Oficial de Comercio, Industria  
y Navegación de Oviedo, haciendo 
constar la continuidad y tradicio
nal] dad del mercado de Previas, así 
como otra del heccefiano del Ayun* 
[amiento de Lúa roa, acreditativa 
de que en las actas de 7as sesio
nes correspondientes al año 1904, 
celebradas por dicha entidad, texis* 
te una en la cual consta la crea* 
ción de un mercado semanal domi
nica!, acordándose que dicho rner* 
caao se inaugure el prim er domina 
go de Febrero de 1902:

Resultando que además .de, 10$.
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documentos mencionados, por la 
entidad menor de Previas se han 
enviado otros nuevos, tales como 
una certificación dei Alcalde de 
fTineo afirmando i a continuidad, Ira-, 
dicionalidad y necesidad del m er
cado en cuestión; que el Secretario 
del Ayuntamiento de Salas confir
ma la tradicionalidad y necesidad 
tí el mismo; que los Alcaldes de 
Aiiande y Navia afirman la trad i
ción alidad; que el Secretario de la 
Delegación del Consejo de Trabajo 
de Luarea certifica que n la se
sión de 24 de Mayo de 1926 se to 
mó el acuerdo de desestim ar las 
peticiones hechas por los indus
triales de Trevías. Gadavedo, Luar- 
ca y Be tienes, solicitaron la
apertu ra  de sus establecimientos 
en domingo:

Resultando que los com erciantes 
e industriales de Luarea, conoce
dores de las gestiones levad is a 
cabo por la entidad local menor de 
Soto de Trevías, de dicho Concejo, 
para  conseguir la autorización ne
cesaria para continuar celebrando 
mercado semanal los domingos, 
acudieron con un escrito a este 
^ m is te rio  oponiéndose a tal p re
tensión, por considerarla lesiva a 
sus intereses y contraria a la le
galidad vigente, por no reun ir los 
requisitos esenciales que exige el 
Reglamento de 17 de Diciembre de 
1926, o sean la tradicionalidad y 
necesidad:

Considerando que a pesar de las ale
gaciones que se hacen en tal escrito y 
de la prueba documental que al mis
mo se acompaña, la tradicionalidad 
del mercado de Trevías aparece ple
namente demostrada con los testimo
nios aportados de que anteriormente 
se ha hecho mención, sin que puedan 
éstos considerarse desvirtuados por 
aquella documentación aducida en 
contra por el Ayuntamiento de Luar
ea, ya que: primero, el documento nú
mero 1 no demuestra que el mercado 
de Trevias no haya podido crearse de 
un modo oficial el año 1901 (fecha 
bastante anterior a la promulgación 
tíe la antigua ley del Descanso domi
nical de 3 de Marzo de 1904) ni que 
no viniera celebrándose anteriormen
te, como parece resultar de varias de
claraciones Unánimes de las distintas 
personalidades que lian depuesto en 
el expediente, sobre todo de la del 
propio Alcalde de Luarea en aquella 
fecha; segundo, que el documento nú
mero 2 nada dice contra la necesidad 
de que se celebre en domingo el mer
cado de Trevias, pues se .refiere a la

creación de una feria en este pueblo 
el cuarto lunes de cada mes, lo que, 
al contrario, parece significar la im
portancia comercial que va adquirien
do esta pequeña localidad; tercero, 
que los documentos números 3 y 4, 
lo que principalmente desmueslran es 
la oposición manifiesta entre la enti
dad menor de Trevias y el Ayunta
miento de Luarea, opposieión que se 
señala ya en el aro 1910 al no incluir 
a este anexo en los beneficios' de la 
tradicionalidad que se piden para 
Muñás y Arcallana, pero que se hace 
más patente ahora al obstaculizar su 
pretensión por todos los medios e in
tentar que no pueda formularse y 
prosperar, basándose en una resolu
ción del Ayuntamiento tomada con el 
voto en contra de varios Concejales, 
en vista de una información pública 
de la que no se acompañan justifi
cantes i

Considerando que aunque en las dis
posiciones, tanto de carácter sustan
tivo como adjetivo que regulan esta 
materia, no se halla prpevisto este 
caso particular de un pueblo anexo 
que intenta hacer valer sus derechos 
frente a la oposición del Ayuntamien
to a que pertenece, y que el prim iti
vo Reglamento de 19 de Abril de 190b 
establecía la excepción del descanso 
dominical para ‘Tos mercados, las fe
rias y romerías en los sitios, días y 
horas en que por tradicional costum-? 
bre se celebren”, pqro que el princi
pal fin, tanto de la ley como de los dis
tintos Reglamentos y disposiciones 
que la interpretan, ha sido el de re
gular los mercados tradicionales, con 
el objeto de evitar que por la creación 
de los mismos pueda burlarse el cum
plimiento del precepto del descanso 
dominical, pero sin que jamás pudie
ra pretender ni una ni otros ir contra 
aquellas manifestaciones de actividad 
que constituyen la base y la fuerza 
económica de una localidad, siempre 
respetables y dignas do protección:

Considerando que el anexo de Tre
vías se encuentra, por lo tanto, en la 
actualidad dentro de Jos beneficios de 
carácter general que concede el De
creto-ley y Reglamento del Descanso 
dominical últimamente promulgado, en 
el cual se ampara:

Considerando que ol acuerdo toma
do por el Ayuntamiento en la sesión 
del día 10 de Marzo de 1927 desesti
mando la pretensión de varios Con
cejales pidiendo se interesara del Mi
nisterio la autorización para el mer
cado de Trevías, privándole, por tan
to, del mismo, está en contradicción 

con el acuerdo de su fundación, toma

do en 28 de Diciembre de 1901, sini
que se aluda, ni se demuestre que des-* 

utonces a Ja fecoa dicho mercado 
haya variado en su esencia o caído e£ 
desuso;

De acuerdo con el informo dé l a ] 
Comisión 'permanente del Consejo dé ; 
Trabajo, ^ >

S. M. el Rey (q„ D. g.) se ha ser- ' 
vido disponer se acceda a la instancia 
de referencia, concediendo a la Enti
dad menor de Trevías la autorización ; 
que solicita para que continúe cele* 

brando el mercado en domingo en los I 
sitios y horas de costumbre, y que, en 1 
consecuencia, por la Delegación local' 
del Consejo de Trabajo se fijen la s ; 
horas precisas de duración de tal roer- ’ 
cado; debiendo además la propia De- i 
legación adoptar las medidas previs- j 
tas en la legislación vigente a fin de j 
garantir las compensaciones mínimas j 
que la misma establece para obreros y j 
dependientes que.- en virtud dq tal 1 
excepción, trabajes en domingo. j 

De Real orden lo digo a V . I  para \ 
su conocimiento y efectos. Dios guar- . 
de a V. E. muchos años. Madrid, 27 
de Septiembre de 1927. !

AUNOS í

Señores Director general de Trabajo;/ 
e Inspector general de Trabajo. I

Núm, 873.

limo. S r.: Vistos los expedientes 
incoados por Jos señores que en está 
relación se mencionan, todos los cua
les han solicitado los beneficios del 
Real decreto de subsidio a las familias 
numerosas de 21 de Junio de 1926, y 
atendida la consideración de concurrid 
en los peticionarios la§ cendieioneé 
prevenidas en el Reglamento de 30 dé 
Diciembre de 1926 (Real decreto nú
mero 4 de la Presidencia del Consejo' 
de Ministros, Ga c et a  de 4.a de Eneros 
de 1927),

S. M. el R e y  fq. D .g.) se ha serví-:; 
do declarar beneficiarios, del régimen1 
de subsidio a las familias nranerosafj 
que regulan los preceptos citados,; * 
concediéndoles los derechos, que a con** ¡ 
tinuación se especifican, a los señore || 
que siguen: q|

D. Juan José San de Allegue, d£ 
Puentedéume (Coruña).—Número d |  
hijos, 10. Se le conceden los benefW 
cios de los artículos 4.® fcaso 3:°), 7** 
y 8.° i € ;:

D. Pedro de los Sanios Ruix> Loba^ 
tas, 45, Marbella (Málaga).— 
de hiios, ochq. Sé J¿ conceden loé béj'
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n e f ie iG S  de los artícu los 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.°

D. Juan  Pallarés Bel, de' Oiesa <3® 
M onserrat (Barcelona).—Número de 
hijos, echo. Se le concedan ios bene
ficios de los artícu los 4.® (caso 1.°), 
7.° y 8.°
 ̂ D. Marcelino Rui a Expósito, de la 
Podraja del Portillo  (Valiadolid).— 
Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artícu los 4.° 
(caso 1.°), 7.° y 8>°

D. Nicolás Rom aña Mier, de Ca
rranza (Vizcaya). — .Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los artícu los 4.° (caso L®), 7A y 8.*

D. Lucas Tornero Díaz, de Frestve- 
doso de Ibor (Các«ies). — Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los hene
ados de los artículos 4.® (caso 1.®), 
¡f.° y 8.®

D. Felipe A lejandre Alonso, A rrabal 
de Pinilla, Zamora.— Número de h i
jos, 11. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4* (ca'so 4.°), 7.® y 8.* 

Doña M agdalena Rico López, de 
F ortuna (M urcia).—Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los artícu los 4.® (caso i .6), 7.* y 8.*

D. E nrique Toral Alvarez, José 
Lombarderos, 137, Coruña.—Número 
de hijos, nueve. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso 
segundo), 7.® y 8.®

D. Joaquín  Vázquez Corbacho, de 
La P a rra  (Badajoz).— Número de h i
jos, 10. Se le conceden los beneficios 
de los artícu los 4.® (caso 3.®), 7.® y 8.® 

D. Antonio Vázquez Rodríguez, P o r- 
te la -V iliam aríín  de Y aldeorras (Oren
se).—Número de hijos, 10. Se le con
ceden los beneficios de los a rtíc u 
los 4.® (caso 3.®), 7,® y 8.®

D. Ramón Z orrilla Santibáfícz, San 
Ju lián  de Musques (Vizcaya).—N úm e
ro de hijos, ocho, Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.® (caso 
p rim ero ). 7.® y  8.®

D. Ju an  A guirre Azaldegui, calía  ̂
España, 1, E ibar (Guipúzcoa).—Núm e
ro lie hijos, ocho. Se le eoneeden los 
beneficios de los artícu los 4.® (caso 
prim ero), 7.® y 8.®

D. José -Cadelo Mier. Bseobedo-Ga- 
m argo  ̂(Santander).—Número de h i
jos, oeh®. Se le conseden los benefi
cios de los artícu los 4.® (caso i.°), 
7.° j  8 .®

D. Benito Sánchez Méndez, Paáaje 
Bolnuevo, M azarrón (M urcia).— Núm e
ro de hijos, nueve. Se le conceden 
los beneficios de los. artícu los 4.® (ca
so 7.° y 8.®

D. Benigno T ornero Alcázar, C erri
llo, 5, T ribaldos (Guene&X.—Número 
de hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artícu los 4.® (caso i.°), 
7 ° y 8.®

D. N ícom edes V ega Gil de M u
ro , A rnedS (L o g ro ñ o ) . —  N úm ero  
de hij'os, 10. Se le conceden  los 
beneficios de los a r t íc u lo s  4.® £ca- 
so 3.®), 7.® y 8.°

D. J o sé  V illena  D avia, A lb o rfa -  
gico, T o b a r ra  (A lb ace te ).— N úm ero  
de h ijo s , ocho. Se le conceden  ios 
benefic ios de los a r t íc u lo s  4.° (c a 
so 2 . ° 7.° y 8.°

D. A ngel V aquero  G u tié rrez , P e a 
tó n  de C o rreos, V aldenebro  de los 
V alles (V a lia d o lid ) . -— N úm ero  de
h ijo s , ocho. Se le conceden  los 
benefic ios de los a r t íc ú lo s  4.® (c a 
so 1.°), 7.° y 8.°

D. T eo d oro  Yus te de G arlos, Co
va don ga, 3, P ed ro  M uñoz (C iudad  
R e a l) . —  N úm ero  de h ijo s , nueve. 
Se le conceden  los benefic ios de 
los a r t íc u lo s  4.® (caso  2.®), 7.® y 8.® 

D. F e rm ín  Ayo A ran a , S a n ta  M a
ría , Gueclio (V izcaya) .— N úm ero  de 
h ijo s , nueve. Se le conceden  los 
beneficios de los a r t íc u lo s  4.® (ca 
so 2.®), 7.® y 8.®

D. M auric io  A rce B a rcen a , Esco~. 
bedo de C am argo  ( S a n ta n d e r ) .—  
N úm ero  de h ijo s , ocho. Se le co n 
ceden los beneficios de los a r t íc u 
los 4.® (caso* 1.°), 7.® y 8.®

D. F ra n c is c o  A rce R om ate , C a
m a rg o  ( S a n ta n d e r ) .— N úm ero  de 
h ijo s , nueve . Se le conceden  los 
benefic ios de los a r t íc u lo s  4,® (c o 
so 2.6) , 7.® y 8*

D. C anu to  A lvarez R apo sa , P a 
seo de R eco letos, 12, V illa c a r ra -  
lón  (V a lia d o lid ) .— «Número de h ijo s , 
ocho. Se le conceden  los benefic ios 
de los a r t íc u lo s  4.® (caso  1.®), 
7.® y 8.®

B. F lo re n tin o  A lvarez G arc ía , 
R onda, 8, V illa e a rra ló n  (V aliadolid).*  
N úm ero  de h ijo s , nueve. Se ie co n 
ceden  los beneficios de los a r t íc u 
los 4.® (caso  2.°)» 7.® y 8.®

D. M ateo B o lado  Roiz, MurieQ&s, 
C am argo  (S a n ta n d e r ) .— N um ero  de 
h ijo s , n u ev e . Se le conceden  los 
benefic ios  de ios a r t íc u lo s  i v  (c a 
so 2.®), 7.® y 8/J

D. B a silio  B aeza  Muñoz., c a lle  
N ueva, 1, N avas de O ro (S é g o v ia ) . 
N úm ero  de h ijo s , i  i .  Se le co n ce
den  los benefic ios de Jos a r t íc u lo s  
4.® (caso  4,°), 7.° y  8.®

D. Rafiaei G en g o ech ea  B arquín*  
p a lle  N orte , 30, A rta z u  (N a v a rra )1. 
N úm ero  de h ijo s , ocho. Se le co n 
ceden los beneficios de los a rtícu -. 
los 4.° (caso  1.°) 7.® y 8.®

D. Jo sé  B ilbao  G oil/a , ca lle  R i
b era , G uecho (V izcay a).— N úm ero  
de h ijo s , nueve. Se le conceden  los 
benefic ios de los a r t íc u lo s  4y> (c a 
so  1.°), 7 .® y 8.®

D. A n a s ta s io  B a rto lo m é  T éllez,; 
A ncha, 52, N avas de Oro (Segovia)V 
N úm ero  de h ijo s , nueve. Se le con -r 
ceden  los beneficios de los a r t íc u 
los 4.® (caso  2 .°), 7 .® y 8.®

D oña .A velina  C osta  G orm ada, 
Coiro, C aneas (O viedo).—  N úm ero' 
de h ijo s , nueve. Se le conceden  los 
benefic ios de los a r t íc u lo s  4.° (c a 
so 2.°), 7 .® y 8.®

D. F e lic ian o  C a rrillo  Panadero*  
A lcau d e íe  ( J a é n ) .  —  N úm ero  de 
h ijo s , ocho. Se le conceden  los 
benefic ios de ios a r t íc u lo s  4.° (oa-* 
so i.®), 7 .® y 8.®

D. A ngel Calvo N úñez, Pozo, 8, 
M edina del C am po (V a lia d o lid ) . —* 
N úm ero  de h ijo s , nueve. Se le conA 
ceden  los benefic ios de los a rtícu -: 
los 4.® (caso  2.®), 7 .® y  8.®

D. P a u lin o  C abazón C u esta , E l 
B areyo  . (S a n ta n d e r ) . —  N ú m ero  de! 
h ijo s , ocho, S*e le conceden  Ios- 
benefic ios de los a r t íc u lo s  4.® (caA 
so 1.*), 7 .® y 8.®

D. A g u stín  Cayón F ernández*  
C am puzano , T o rre la v e g a  (S a n ta n 
d e r ) .— N úm ero  de h ijo s , 10. Se Icg 
conceden  los benefic ios de los ar«s 
l íe n lo s  4.®̂  (caso  3.®), 7.® y 8®

D. A lfonso  T r ig u e ro s  Z a fra , Es-* 
ia e ió n  F . C., A ta rfe  (G ra n a d a ) . ^  
N úm ero  de h ijo s , nueve. Se lé conA 
ceden los  benefic ios de los  artícu-* 
los 4.® (caso  2.®), 7.® y 8.®

D. P lác id o  V áre la  P a rd o , MeA 
llid  (C o ru ñ a) .— N úm ero  de h ijo s1, 
echo . Se le conceden  los benefi-í 
e ios de los artículo iá 4.® (caso  l .° ) \  
7 .® y 8.®

B . P edro  V era  ñbcft, Pacheco! 
(M u ró la ).—  N úm ero  dé H ijos, 11? 
Se le co n ced en  los b en efic io s  de' 
loa  a r t íc u lo s  4.» (ca so  4.®), 7.° y 8.® 

D. Rafael T iña Río, Luanco-Gozón 
(Oviedo).—Número de hijos, ochó. Se' 
le conceden los beneficios de los a r 
tículos 4.® (caso 1.°), 7.® y 8.®

D. J u a n  Z a b a lla  E ro illa , ca lle  dé 
V e in tin u ev e  de  O c tu b re , 1, B a sa u ri' 
(V izcay a).—  N úm ero  de h ijo s , 41? 
So je co n ced en  los beneijftípJ á£
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los artículos 4.® (caso 4.°)', 7.® y  8,* 
D. Maximino Amelivia Martínez,; 

Valle, 15, Ollauri (Logroño).—Númerai 
de hijos, nueve, Se le conceden I03 
beneficios de los. artículos 4.® (caso 2.'’), 
7.” y 8.® _ " ' ’ *'■

D. Jacintá Albérqüiila AIdnsd, Cok-

•menarejd, 1 2 , Galapagar (Madrid).^ 
Número dé hijos, nueve. Se le concé* 
den los beneflcios de los artículos 4.® 
(caso 2.”), 7 .® y  8.®

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y  traslado a 
los tnt.erasados,^-Dlos guardé a y . - 1 .

muchos, años. Madrid, 29 He Septicn* 
bro de 1927,

.. - " /  ' AUNO S
Señores Director general de Trabaja 

y  Acción Social, Ordenador de pa  
, gos por obligaciones de este Migi£
iorig y Habilitado; déí ffiismo.
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ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

CONSEJO DE LA ECONOMÍA NACIONAL
V A L O R E S  A R A N C E L A R I O S  DE L A S  M E R C A N C I A S  EN E L  ARO 1 9 2 6

I M P O R T A C I Ó N

Nümero IMPORTACION j Espcrtaciólu

te la partida N O M E N C L A T U R A  UNIDAD Valor Va!orarancelario. inoi oficial.1924 a 192b.del Arancel. . —- —. —
Pesetas oro. Pesetas oro. Pesetas oro. 

"  “  ! ! —      — — ----------- — —  ’   —  —   

CLASE PRIMERA  

Minerales, materias térreas y sus- derivados.

G r u p o  p r i m e r o—Piedras y tierras empleadas en la 
construcción, las artes y la industria.

1 -Agata*:, alabastros, azuritas, malaquitas, lapislázuli,
ónix y demás rocás llamadas nobles, naturales o 
sus imitaciones, en bloques, tablas y en objetos
desbastados .................................. ............................. . -̂60 kilogramos  24 24 24

2  —  labradas, pulimentadas, cinceladas o en manufac
tura terminada, tengan o no adornos de otras ma
terias ...... ................................................................................. Kilogramo .............  H  o *

3  Piedras sueltas, constituidas por un conglomerado ni
troso, blancas, coloreadas o doradas, destinadas ex
clusivamente a la construcción de mosaicos artís- ^
ticos .......................................................................................  1 0 0  kilogramos  85 85 o1»

4  Mosaicos artísticos.................................................................  Kilogramo .............  1,75 1,75 1>75
5  Mármoles en tosco o en trozos desbastados, parpara-

dos para darles forma, siempre que su grueso ex- b ' i *
ceta de 2 0  centímetros............................     kilogramos  14 1 2  lo

§ —  cortados en losas, tablas y escalones, hasta 2 0  9R
centímetros de grueso, sin pulimentar.................... Idem ....................... 24 24 ¿o

7  —  en losas o tablas desbastadas, pulimentadas y cin-
celadas  .........................................................................  Idem .......................  • 111 91 17a

£ —  desbastados en objetos cuyo peso exceda de 25
kilogramos............... .............................................................  ídem    96 96 96

9  —  desbastados, sin pulimentar, cuando el peso sea I 0
de 25 kilogramos o menos............................................  Idem ................ . 105 165 I $ 8

—  en objetos labrados, pulimentados, cincelados o
con adornos de otras m atenas...................................  Kilogramo ..........15 H  ®

I I  ¡Granitos, areniscos, calizas, pizarras, basaltos y las j j I
demás piedras naurales o artificiales: en tosco o 
en trozos desbastados, preparados para adoquinar, 
y los cortados en losas, tablas y escalones de más 
de 2 0  centímetros de grueso, incluso las piedras 
para desfilizar y repicar la pasta de m adera. y
recortes de papel, sin pulimentar................ ......... . 160 kilogramos  31 28 ■,

22 —  cortados en losas,- tablas y escalones, hasta 2 0
centímetros de grueso, sin pulim entar.....  ........ ídem   129 76 139 •

2 3  —  en objetos labrados, pulimentados, cincelados  Idem ..*.  172 97 69
1 4  —  desbastados en objetos de forma diversa, cuyo

peso exceda de 25 kilogramos........................................  Idem .................. . . .  81 81 115
1 5  —  ídem id. cuando el peso sea de 25 kilogramos o

menos  .................................................. ....................... Idem     255 1W  255
1 0  —  en objetos labrados, pulimentados, empleados o

con adornos de otras materias........................ ............  Idem .................   316 543 376
17 Cades grasas y ordinarias ........ ................................  Idem ...................  .. 9 8  ^
18 Cementos, cales hidráulicas y puzolanas . . . . . . . . . . ...... Idem   8  7,50 3
19 Cementos manufacturados en cualquier clase de ob

jetos, tengan o no núcleos metálicos.........................  Idem ..............., . . . .  19 37 ¿ 34
2 0  ,Tierras empleadas en las artes y en las industrias:

kaolín y carbonato de cal natural en polvo.............  Idem ..............    25 17 2 »
2 1  —  esmeril en polvo   —  ...........................................  Idem   59 74 69
2 2  —  las demás, incluso el yeso en polvo y en piedra «n

y el carbonato de cal en piedra — ......... . . . ............... Idem ....................... 27 18 21
23 Yeso obrado en objetos de todas clases......................... Idem 194 193 i 392
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Número IMPORTACION I 0 1 L

de la partida 

dei Alcance!.

N O M E N C L A T U R A U N ID A D Valor
arancelario.

Pesetas oro.

Valor prome
dio del trienio 

1924 a 1926.

Pesetas oro.

— ^

Valor ; 
oficial, "t

Pesetas

24 Mica, en hojas 0  labrada, aunque tenga parte de otras 
materias .......................................... ..........................................  . 100 Trilncrr ■ 'Ac

1.550 1.17625 Tela de esm eril........................................................................
¡V X IU q I  :.. - .......

Idem 1.227
26 Amianto sin obrar, en fibra 0 en po-lvo.............................. Idem ..........................

358
81

348
77

3*58
27 —  en hojas 0  planchas, con 0  sin mezola de otras 

materias (siempre que éstas no sean el caucho 0  
hilos m etálicos), incluyendo las tejas y los tubos 
de amianto y cem ento................................... ....................... Idem

81

28 —  elaborado, sin mezcla de caucho ni metálica, en hi
los, cuerdas, trenzas y tejidos, con 0  sin mezcla de 
fibras textles.......................................................... ; .................. T doTYl

185 274 134

29 —  elaborado con mezcla de caucho 0  metálca, en jun
tas para máquinas, en trenzas, planchas, cintas y 
otros ob jeto s ..r ............ ........................ ........................................ T rl.flrrt

278 473 575

993 612 994

30

Grupo segundo.— Combustibles ‘minerales sólidos• 
Antracitas ............................................................................................ 1.000 kilogram os... 6031 Hullas ..................................................................................................... 68 60 ;

32 . Lo3 demás carbones m inerales.......................................... .
Idem .................. . . . 30 39 43

33 Cok ........................................ ................................................................. ^ ein ........ . . . . .  . 35 50 35 ;
24 Aglomerados ............................ ................................ .......................

Idem ......... ............. . 48 58 92 í
35 Carbón de retortas................... ..............................................

Idem ........... ...........
1 0 0  k ilogram os.....

35
77

49 35

Grupo teecero.— Combustibles minerales líquidos y 
sus derivados.

45 77

36 Aceites minerales con densidad menor de 0,780, y 
todos aquellos productos que den por destilación  
a 150 grados C. más de 45 por 100 de volumen (ga
solinas) ................................................................................... 1 fin T?51n crr>0 tYI AQ 50

90

12
67

48

35

30

17

52
91  

149
35

247

42

63

5437 Aceites minerales con densidad comprendida entre 
0,780 y 0,840 que no destilen más de 10 por 10G 
en volumen antes de 150 grados C. (petróleos lam
pantes) ................................. ....................................... Idem

38 A c e ita  minerales con densidad comprendida entre 
0,840 y 0,910 que no destilen más de 5 por 100 en 
volumen hasta 150 grados C., que destilen más de 
80 por 100 en volumen entre 250 y 300 grados C. y  
que emitan vapores inflamables antes de 1 0 0  gra
dos C. (aceites para motores D ie s e l) .. . . ...................... Idem ..••••4 . .» .» .* .

98

39 Lubrificantes ............................................. Tráprn
19 21

40 Petróleos sin retinar, con densidad inferior a 0,900, 
que no destilen más de 80 por 1 0 0  en volumen a 
300 grados C. (petróleos ligeros)................................... Idem ••*... . . . . .  . .

72

0 0

6?

& Petróleos naturales de color oscuro, densidad supe
rior a 0,915, que destilen menos de 10 por 100 a 
150 grados C., con vapores inflama,bles antes de 
100 grados C. y que tengan más del 12 por 100 de 
alquitrán sulfúrico (petróleos pesados).................... . . Idem . . . . . . . . . . . . . . .

39 4$

42 Residuos de la destilación con densidad superior a 
0,930 que emitan vapores inflamables antes de 240- 
grados C., con viscosidad Engler mayor de 65 a 50* 
grados C., y más de 30 por 100 de alquitrán sul
fúrico (alquitranes flúidos)....................... .. , . Idem

24

0-9

25

m43 Aceites minerales de color oscuro, con densidad su
perior a 0,930, que destilen menos de 5 por 100 a 
150 grados C., con vapores inflar : ¡bles antes de 
100 grados C., y  con más de 35 por TOO de alquitrán 
sulfúrico (aceites para quem ar).................... ................... tdem ......... . . . . . .

¿O

17• 44 Alquitranes y breas de petróleo con densidad supe
rior a la unidad y que no fluyan calentados a 50 
grados C ............................ ......................... .

17

5745 Aceite de vaselina......................... .......................... . : l'r! 8m * *.................. . ’ 48
46 Vaselina sólida................................................... T̂ e .......................... 95 91 1
47 Parafina en m asas................................................................... . Idem

144
90

194

150
48 —  labrada ........................................................... Idem

95
274

49

Grupo cuarto.— Minerales.

Minerales de oro, plata y platino.............. ......................... 1 0 0  kilogramos 80
0 0

SO
9 750 Fosfatos naturales de cal..................................... 1 .0 0 0  kilogram os...51 Blenda ................. ...................... ............... Zt>

140
61

¿ i
119 

64 \

/> 4»155
h  -  >w :

' 52 ... Galamina ....................................... I dem
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Número 

jLe la partida 

del Arancel.

IMPORTACION Exportación.

N O M E N C L A T U R A UNIDAD Valor
arancelario.

Pesetas oro.

Valor prome
dio del trienio 
1924 a 1926.
Pesetas oro.

Valor
oficial.

Pesetas oro.

53
54

Minerales de ploino de todas clases,......
Mineral de hierro.................. -.................................................

1.000 kilogramos... 
Idem .......................

545 • 
17
33 ‘ 
77

, 15.3

nt

.605
;.‘i . 14 
í ; -19 

< 3 '3 2
55 de cobre................................ ................ , . ........................... Idem ................ .
56 de manganeso................... . . .................... .......................... Idem ............. .........
57 Minerales no expresados.............................. ......................... Idem ........ . > 251

t
Grupo q u ie to ___<7riétal y vidrio.

58 Vidrio hueco negro o de color verdoso, ordinario, sin* 
teñir, en botellas, frascos, damajuanas y otros en
vases soplados o moldeados, sin talla ni esmerila
do de ninguna clase............................................... . 100 kilogramos......

Idem .............

62

221

- 49

154 

* 231

y : 7,2 o 

34

295

736

t:-:

: 72 

; 153 

489

1 r  5}

59 Vidrio hueco blanco, incoloro o teñido, en los mis
mos objetos, sin tallar ni esmerilar.................................

60 Botellas y frascos esmerilados y los sifones para be
bidas gaseosas.................................................................... . Idem ........ .. 234

12,75 ' 

83

61 Vidrio o cristal llamado de precisión, en tubo, en 
rama y de nivel, en cilindros para gas y en en
vases para comprimidos, no graduado, en matra
ces, retortas, útiles y aparatos de laboratorio, com
puestos exclusivamente de dicha materia, monta
dos o sin montar, y las ampollas para soluciones 
inyectables ............................ ................. ............................. Kilogramo .............

Idem ............. .........
62 Dicho, graduado, en los mismos objetos, incluso los 

tubos de ensayo graduados..............................................  ̂ 83

8301

645

63

64

Vidrio, cristal y medio cristal, sin teñir y sin gra
bado, talla ni decorado alguno, en objetos de t o
das clases no especificados en otras partidas...........

Dichos, teñidos, tallados, grabados o decorados y las 
vidrieras de colores..................................................

100 kilogramos......

Idem .......................

267

648
65 Vidrio para pavimentos y claraboyas, tejas de vidrio 

y objetos análogos, siempre que el grueso sea su
perior a 12 milímetros................ .......... .......................... Idem ............... . 62 90 62

66 Vidrio y cristal plano, esté o no arqueado, de cuatro 
milímetros inclusive de grueso en adelante, ineo-

| loro o teñido, liso o con relieves..................................
Vidrio estriado, deslustrado o con relieves hasta cua

tro milímetros inclusive de grueso................................

Idem .................... 222 j ,259 222 ,
67

Idem ........ 213 283 213
68
69

Vidrio annado........................................................................ Idem ............... . 64 V 72 54
Vidrios y cristales para vidrieras, hasta cuatro mi

límetros inclusive de grueso, estén o no biselados,
• r n  aq rl f\ fpfnHrm Idem ....................... 118 104 123

70 Aisladores de vidrio para líneas aéreas, telegráficas
n f ¿i] (kf/vn ’ q > . . . . . . . . . . . . . . . . Idem . . . . . . . . . . . . . . . 70 70 70

71
72
n

Idem ....................... 415 392 282
n f  Oipi n TilfitlTlítfloÉí * ......... Idem ....................... 620 458 620

Abalorio, rocalla y otros objetos análogos y  sus ma-
Tiiifñf-tiira1? .......................................................................................... Kilogramo . . . . . . . . . 58 29 69

u Imitación de perlas y  piedras finas y sus manufac
turas .............................. *................. ................... Idem ................ 66 47 73

75
76
77

pío/»® r\ ■pTtn rf ír>í rvn Ha viHvín Si TI tñ-llfíT................ Idem ........ * 22 22 22
riT*icst«1 ac< n r a ' H ^ a inricsc cin TnnnfllTft  - . . . . . Idem . . . . . . . . 831 228 331vribtulw Uptlt/vw Uu írUUaí) L lL l l t U l í l »  «••••••«
Vidrio y cristal en figura®, jarrones, floreros y ob

jetos análogos de adorno, y los cristales para re-
IniPfi bolsillo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. ....................... 23 26 28

Grupo skxto.- B&Tr# &br&d§, y porcelana.

78 Baldosas, ladrilles, tejas y, e& general, todos los ar
tículos toscos de barro ordinario cocido, sin barni
zar ni esmaltar, para la construcción u ornamento 
de edi^cm? .................................................. ................... 106 kilogramos...... 18 16

•

11
79 Dlthos, cotia fruidos ea barro natural fino, colado, sin 

barnizar; los baldosines, las losetas y los mosaicos. 
Dichos, con cubiertas o esmalte opaco, blanco o de

p n lD ?  . . .  ....................... ............. ..

Idem ....................... 31 37 2,6
SO Idem ....................... 51. 60 57
81 Astulejos, plintos, zóe&i©*, cornisas, balaustres, capi

teles y objetos análogos para construcciones, dé; 
pasta blanca recubierta de esmalte transparente u 

, opaco, barnizados o estampados a un solo color¿
eir> -ríiHmrfiq ............................ ................................ ídem ................ . 93 T9 * ■ 74

$2 Los mismos de la partida anterior, barnizados o es-f 
lampados en varios colores, los decorados en oró]

.

¡Idem ....................... 140 123 156
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IMPORTACION Exportación.
Número - _____________________ __

1.  la nartida N O M E N C L A T U R A  UNIDAD Valor Valor prome- Valorle U partida . arancelario. oficial.
del Arancel. —

Pesetas oro. Pesetas oro. Pesetas orjp,

$3 Batería de cocina, tarros, damajuanas, tubos y  obje
tos análogos de barro ordinario.................................  100 k ilogram os..,..’ 315 40 57

84 Ladrillos, baldosas, piezas para bornos y manufactu
ras semejantes de barro refractario............................... Idem . . ...........  . 38 29 47

85 Tubos, retortas, muñas, cápsulas, crisoles y demás
objetos refractarios no especificados.................. ........  Ideifi .   173 130 153

88 Caloríferos, chimenas, lavabos, inodoros, sifones, fil
tros y demás objetos empleados en la calefacción
y  saneamiento de las habitaciones, con esmalte *
blanco o unicolores, sin filetes  ..........................  Idem 210 200 210

87 Dichos, con esmaltes multicolores, filetes, estampa
ciones, dorados, pinturas o decoraciones..................  Idem ........... 225 215 225

88 Aisladores para líneas aéreas, telegráficas, telefónicas
o de conducción de energía eléctrica  .............  Idem ...........  206 195 206

89 Las demás piezas aislantes para electricidad, sin
partes metálicas o de otras materias......................... Idem •   868 256 368

90 Loza, barro fino y  gres con esmalte blanco o unico
lor, pero sin filetes ni decorado alguno, en servi
cios de mesa, café, tocador y similares; los artícu
los de dichas materias usados en perfumería y 
fotografía, y, en general, los no especificados en
otras partidas............................................................ .........  Ideití ...........  196 189 190

91 Loza, barro fino y gres, esmaltados a más de un co
lor o con filetes o decoraciones, en los mismos ob
jetos de la partida anterior  .. Idem •••.•«......... $18 371 260

92 Porcelana blanca en servicios de mesa, café, tocador y
similares; los artículos de esta materia usados en
la química, farmacia y  perfumería, y, en general, £
todos los no especificados en otras partidas  Idem ¿   * 347 306 347

98 Porcelana de color o con filetes, decoraciones, pintu- ~
ras o dorados, en los objetos de la partida anterior. Idem .••••#•........ 477 419 477

94 Gres en tubos para saneamiento, baldosas o pavi
mentos, botellas, tapones, espitas y  demás utensi
lios y manufacturas do grés para usos industria
les ...................   . . ............. ......... Idem     149 118 14»

85 ■ Barro fino, grés, loza o porcelana, en figuras, flores,
jarrones, relieves, floreros y objetos de adorno aná- f
logo ............................................................................. ........ . Kilogramo . . . . . . . . .  12 12 f

CLASE SEGUNDA

Maderas y ©tras materias vegetales empleadas en 
la industria y sus manufacturas.

G bupo prim ero*— Ma&erás.

96 Arboles, sarmientos y  plantas y  el musgo natural
fresco  ......................................... ......................................  100 kilogram os...,. 88 82 104

97 Duelas de roble, de castaño o de cualquier otra cía- •
se de madera ordinaria, excepto las de pino or
dinario ................................................................. ................  Idem ,»«•••••...  32 36 M

98 Traviesas para ferrocarriles................................................ Idem ........... 3 11 8
99 Postes y palos redondos de madera ordinaria y  los

rollizos para minas hasta 25 centímetros de diá
metro ............................................................... .................... Idem    18 19 21

100 Madera ordinaria en tablas de más de 75 milímetros
de grueso: tablones, vigas, viguetas y  troncos y
las maderas para construcción n a v a l. . . . . . . . . .  -Metro cú b ico ....... 91 114 101

101 —  en tablas y tablones de más de 40 milímetros de
grueso, hasta 75 inclusive.  ............. Idem 101 125 163

IOS — en tablas, hasta el grueso de 40 milímetros in
clusive  ............................................      Idem   98 120 15?

103 — en tablas cepilladas o machihembradas   Idem 103 160 183
104 Madera fina ©n troncos y  pedazos sin labrar, tablo

nes y tablas de más de 40 milímetros de grueso.... 100 kilogram os..,.. 92 60 8?
105 .—  en tablas de más de cinco milímetros de grueso. Idem............  .......  113 81 113
106 —  en hojas, hasta el grueso de cinco milímetros in

clusive .........................................................................     Idem     238 263 218
107 Madera obrada ©n elementos para construcciones te

rrestres o marítimas  ............................      Idem    176 272 176
108 Enrejados y «©reas de madera ordinaria, toscamente

labrados     .. Idem . . . . . . . . . . . . . . .  14 24 14
109 Aros y flejes ée madera, toscamente labrados, para

; pipería ...................................................     Idem     23 60 68 -
110 Troncos de madera para hacer pasta de papel 1.000 kilogramos... 66 66 76



Número
de la partida 
del Arancel.

N O M E N C L A T U R A UNIDAD

IMPOR

Valor
arancelario.

Pesetas oro.

TACION

Valor prome
dio del trienio 
1924 a 1926.
Pesetas oro.

Exportación.

Valor
oficial.

Pesetas oro.

Grupo segundo.—-Artefactos de madera.

111 Pipería de madera armada 0 sin armar para contener
líquidos .................................................................. 109 kilogramos..... 53 64 107112 —  para otros usos y las cajas de madera ordinarias
para envases, estén 0 no armadas, y las dueias de
pino ordinario .................................................... . Idem . . . . . . . . . . . . . . . 17 26 87113 Pavimentos compuestos de una 0 varias clases de
madera .............................. ......................................... Idem • . . . . 28*5 235 235114 Madera ordinaria labrada en obras de carpintería,
sin tornear ni tallar.................................................. Idem . ».*•«• 278 243 198. 115 —  en objetos torneados 0 tallados, estén 0 no pinta
dos 0 barnizados, excepto los muebles y listones.... Idem ...................... 412 361 567

116 Madera fina labrada en toda clase de objetos, excepto
los muebles y los liston es....................................... Idem .. • .. . . . . 8*60 ,707, 1.150

m Tableros de madera fina u ordinaria, cruzados por
diferentes hojas 0 chapas de madera de cualquier
clase, tengan 0 no parte de cartón..................... Idem ..................... 165 166 166

118 Listones y molduras de madera ordinaria en blanco. Idem ..................... 19*5 154 195
119 —  pintados, barnizados 0 charolados............... Idem ..................... 267 210 267
120 —  de madera fina en blanco 0 barnizados , Idem .................. 259 207 269
121 —> en y .'sados y preparados para dorar..................... . Idem ..................... 252 189 252
122 —  tallados, dorados, plateados 0 con incrustaciones. Idem ...................... 293 436 293

Grupo tercero.— Muebles.

123 Muebles de madera currada, armados. .0 sin armar,
en blanco, pintados 0 barnizados, y las piezas y
partes sueltas de los mismos...................................... 109 kilogramos..,.. 161 203 ! 178

124 Muebles de madera ordinaria, sin obra de torno, es
cultura, drapeado m forros de tejidos 0 piel...... Idem ......... ........ 171 205 290125 —  con obra de torno, pero sin escultura ni forros
de tejidos 0 piel......... ................................................. Idem 288 - 349 í 320

126 Muebles de madera fina, sin talla, escultura, embu
tido ni adorno de metales, sin forros de tejidos
0 piel ................ ....................... ........... ......................... Idem .................... . 398 491 622

127 —  forrados de tejidos de seda 0 piel......... ........... . Idem ..................... 1.120 783 945
128 __forrados con tejidos de otras materias........ ............. Idem .............. . 560 486 560
129 Muebles de madera de todas clases, tallados, escul

pidos, con adorno de metales 0 inscripciones, fo
rrados de tejidos de seda 0 piel............................. . Idem .............. 1.627 1.070 1.808

130 los demás ............................... ................................ . Idem ..................... 660 602 980
131 Muebles dorados, maqueados, esmaltados 0 con ador

nos de laca ................ .................................................. Idem ...... .............. 1.283 958 1.2*84

G-eupo cuarto__ Varios.

132 Carbón, lefia y demás combustibles vegetales............ 1.000 kilogramos... 116 116 49
133 Corcho en tablas 0 planchas....................................... . 100 kilogramos ,,, 23 29 66
134 — en virutas 0 aserrín.................................. ................ Idem .................. . 24 23 24
135 —  en cuadradillos .......................... ........... ................ Idem . . . . . . . . . . . . . . . 176 212 195
136 —  en discos y tapones...................................................... Idem .................... 297 426 330
137 en salvavidas ........................... ........ ....... ................. Idem ..................... 1.118 533 1.118
138 —  en hojas llamadas de papel...................................... Idem .................. 2.350 2.350 1.316
139 _— en manufacturas no expresadas........... ................ Idem ..................... 44 91 384
140 Esparto sin labrar.......... ................................. ................ Idem ...... .............. 7 12 16
141 Caña, bambú, roten, junco, mimbre, crin veget&i, paja,

viruta y materias análogas, sin labrar...... ........ . Idem . . . . . . . . . . . . . . . 90 60 24
142 Dichos y el esparto cortados, blanqueados 0 teñidos. Idem ..................... 306 134 115
143 —  en cestos, canastos y otros envases toscos para

el transporte de mercancías............................... ......... Idem . . . . . . . . . . . . . . . 69 58 76
144 Dichos en cordelería, esteras para suelos y limpia

barros ............................................................................. Idem . . . . . . . . . . . . . . . 201 187 77
145 Dichos en cortinas y esterillas para otros usos....... Idem ............ ........ 717 758 797 4
146 —  en muebles forrados de tejidos 0 piel................ Kilogramo ............ 3 4 2,25
147 _____ de cualquier otra clase.......................... ................... Idem ...... ............. . 5 4 $
148 —  en trenzas y pasamanería......................................... Idem ............ 5 5,50 6
149 —  en los demás objetos no expresados, sin mezcla

. de otrHs materias...................................... ............. . Idem ...... . 32 22 36
-------- era mezcla de otras materias......................... Idem ......... . 6 7,50 7
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IM P O RTÁGION Exportación
: Número
de la partida N O M E N C L A T U R A  
del Arancel.

UNIDAD Yalor
arancelario.

Pesetas oro.

Valor prome- Valor 
dio del trienio oficial. 
1924 a 1926.

PesctTs oro. oro-

CLASE . TERCERA .

Animales y sus despojos.

Grupo pr i mero__ Animales'

Uno ....................... 4.200 4.200 4:209
352 hasta tres años... ........... .................... . ............. Idem ......... ........... 1.509 2.173 1.50.8

Idem ..................... 1.020 1.020 840
354 hasta tres a ñ o s . . ................................. Idem ......... ........... GIS 771 *

Idem ......... ........... 936 936 * 838
Idem .................. 650 650 650
Idem ..................... 1.304 1.326 i-3®4
Idem ..................... 545 654 670

159 Ganado asnal: garañones...... ......................................... Idem .. .. ............. 766 922 768
Idem .................. 276 163 30,6
una ....................... 2.329 1.843 2-300

162 —  que no sean de raza de aptitud lechera: de
[dem .................. . 800 800 800
Idem ...... .............. 672 641 ' 878

164 Toros, novillos y bueyes: de más de 500 kilogramos. Ino ...................... 1.129
725

1.129 i-129
Idem ..................... 858 725
Unidad ............. . 276 359 278

167 Ganado de cerda: hasta 60 kilogramos inclusive........ Uno ................. . 146
259

146 148
Idem ..................... 259 259
Idem ............... 50 50 80
Una ........................ 45 45 48
Uno ....................... SO 30 39
ídem ..................... 50 50 5®
Una ....................... 11 14 11
Uno ....................... 77 58 77
Idem ..................... 15 15

G r upo  segundo__ Peletería, curtidos y sus manufac
turas.

176 Cueros de ganado vacuno, caballar y mular sin cur
tir* sin salar, secos........... ............................... . 100 kilogramos...... 283 224 283

ffTiy csnIfldnd cjpv*ftcj n pnn nnrp t̂n . . ._.. . . . . . . . . . . . . . . Idem ..................... 216 217 iü f
1 tj,Q ■frpcjrw'ics pcfpr» n TIO SfllfldflK . . _.. . . . . . . Idem ..................... 151 ! . 180 228

THaIagi ain nnr+lr • Ha lanar Idem ..................... 332 273 620
*10.0 rlñ p*nri5ido enhvín . .. . . . . . . . Idem ............... . 431 402 768
181 Piel llamada de gamuza, las agamuzadas y el perga

mino, y las pieles finas asserradas (flores), blan
cas 0 teñidas, para tapar frascos, forrar estuches
v ntrnq usos ........................ .............................. Kilogramo . . . . . . . . . 53 45 48

182 Pieles charoladas de todas clases de más de ocho ki
lo p”tíítyirus nof flopPTlfl. . . . . . ....................................... Idem ..................... 34 35 28

Igig —  hasta el peso de ocho kilogramos inclusive por
Idem . . . . . . . . . . . . . . . 37 37 37

184 Suela 0 correjel, esté 0 no teñida 0 engrasada...... .
185 Suela y demás cueros análogos, cortados en piezas,

para correajes, asientos y otros usos..................... .
Igtg Crupones 0 lomos para fabricar correas, estén 0 no

ímPTflciflrloc! ................................. , ..................

Idem . . . . . . . . . . . . . . . 7 8 4

Idem . . . . . . . .  . . . . . . .

Idem ...... ..........

17

9

17 77 

9 9
187 Las demás pieles curtidas 0 adobadas hasta el peso

r\r\ oinAn Iril AOTCmi ACt í T5 11Q1VA -TiíVp /ÍOO.Anfl ___ Idem 49 38 27
288 __ de más de cinco hasta 10 kilogramos inclusive

Idem ............... .... 45 37 |g.
i (va lací . . . . . . . . . . . .  t ■ t f 1 • > ••«•••»*•»•• Idem .................. 29 2¡9 *8
180 Pieles cortadas en trozos para calzado, guantes u 

otros usos (aunque estén grabadas), y los desuda
dores de piel para sombreros, estén 0 no cosidos... 

191 Correas y cuerdas de cuero para transmisiones, tu
bos y demás manufacturas de cuero 0 piel para
manniTiQrin . . . . . .

Idem 64 80 W

Idem .................... 16 15 16
19¡2 Pieles de conejo y liebre en estado natural.......... .
183 Las demás pieles de abrigo 0 adorno, en estado na-

t n ral .  . . . . . . . . . .  . m i .............

Idem ••••••••••••*.» 3 3 4

Idem .............. 85 63 38
194 Pieles de conejo, liebre y cabra, con pelo, beneficia-

Idem . . . . . . . . . . . . . . . 54 38 28
195 Las demás pieles ck abrigo 0 adorno, curtidas 0 ado-

Idem ..................... 263 188 132
Idem 164 135 183

*í jfMV n  /« m 4*Ai*, j 1 <P/n•««.«a  /i a a  o  1 t i  ^ n r v í í  i*  _ _ A A . Idem 304 253 304jj97 Guantes ae piel, ioiracios o sin
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IMPORTACION Exportación,Numero

e la ga^tidá                      N O M E N C L A T U R A  

Sel Arancel,

iaraEañwr*-"-' * ‘«rasas
? UNIDAD Valar

arancelario.

Pesetas oro.

Valor prome
dio del trienio 

1924 a 1926.
Pesetas oro.

Valor
oficial.

Peseta# oro.

198 'Calzado de piel, aunque tenga parte de otras ma
terias ........................... ............................................... . . . . . . . . Kilogramo •., •. . , , , SA 81,50

16

17

83

32
37
47

21

15

¡ .. 18 

:; 10

199 Baúles, maletas, sacos de mano, sombrereras y otros 
objetos semejantes, compuestos de cuero 0  forra
dos de- p ie l............................. ............................... ................ Idem; ■■ .. f.

■ ■■ A -
Idem

18

i 18

12

28
87
47

200 Arneses y  atalajes de cuero 0 piel, agrícolas 0 de 
carro .......................................................................................

2 Ó1 —  ,— de coche y equitación, y  los artículos de ta
labartería no comprendidos en otras partidas........

202 Los demás objetos de piel 0 forrados de ella: desde 
dos kilogramos inclusive de p eso ....* ....* ................

Idem!

Idem ••«•«••••......... G 31 
• ' 37203 Dichos, de más de un kilogramo hasta d o s ................. Idem .......... .

204  liasta. un kilogramo de peso..!»................*,................. Idem 20

Grupo tekcebo.— Plum as.

205 Plumas de adorno y las pieles de cisne en estado na
tural .................... ........................................................ Kilogramo . ;P¿, V,.. 70 70 70

206 Dichas, preparadas 0 manufacturadas para adornos.
207 Cabezas, alas, aves y pieles de aves preparadas 0 ma

no factura das para al miaron ñpn,, , , ,

Idem ................. . 174

850.

149

350

' 667

Idem ........................ 350
208 Plumas en bruto: de cisne, ganso y pato, en balas de

peso mínimo de 80, kilogramos cada una............... .
209 Plumón .................................. ........ ............. ........................

Idem ................... . 14 14 : 14
Idem ....................... 15 26 - G‘ ' 15
Idem  .......................... 17 18 35

Gnupo cuabto*.— Los demás despejos.

211 Sebo sin m anufacturar........................................ ................ 106- kilogram os..... 100 98 123
2>1Í  Grasas animales sin manufacturar no expresadas en 

otras partidas ........................................ . ., . Idem ........................ 189 128 142
213 Suintina 0 lanolina en bruto...... ...................... ........... Idem .................... . 38 56 38
214 Guano y los demás abonos orgánicos. . . . . . . . . . . . . . . Idem ....................... 21 22 13
215  Tripas secas........... ............................................ ................... Idem ........................ 1.087 576 600
216 —  salmuera ................................................ ............... Idem ....................... ■404 254 594
217 Huesos en estado natural........................................... Idem ........................ 21 21 21
218 Los demás despojos de origen anim al.............. Idem .................. 76 157 74.

CLASE CUARTA

M etales y  sus m anufacturas.

Grupo primebo.— Oro, plata y  platino.

219 Oro en m onedas................................................ .................. . Kilogramo ............. 4.070 4.070 4.070
230 —  sin manufacturar, en barras, pedazos, polvos y  

tejos ............. ....................................* ............. Idem ....................... 4.103 4.392 4.103
2‘2T en objetos inutilizados . 4 .. Idem 3.900

14.500

4.350

4.200 3.900
222  __en objetos elaborados y  contrastados en España. Idem . . . . . . . . M.. .. 14.500 14.500
233 —  manufacturado, en alambre, plancha, charnela, 

tubo, hojuela, lentejuela 0 análogos.......................... Ideni ....... 4.350 4.350
224 en hojas (pan de o r o )........... ....... ............................. . Idem . . • . . 7.192 7.101 7.111
225 ---------en vajilla, servicios de tocador y toda clase

de objetos de adorno de casa e  ig lesia .....................
2 2  6 -en joyas de uso personal, sin  piedras ni per

las engastadas ......................................................... .

Idem •««»,«J»¡!r9V* .* • 

ídem5 . * ...'

5.400

9 .30o"

23.000
233

5.400

9,300

23.000
218

6.400

4,069
227 —  en joyas de uso personal, con piedras y  perlas 

engastadas ................................. ..........................................
' .

Idem ........ 23.000
228 —  en joyas de metales comunes chapados de oro.........
229 -------- en los demás objetos de metales comunes cha

pados de o r o .................. ......................... . ........................ .

Idem 232

Idem .í-i..;:vÍhr*... 650 m 650
230 Platino sin manufacturar, en barras, pedazos, polvos 

y  tejos ............................................................................ . Idem . .; ¿v** .1 .7 ,... 30.000 30.000 80.000
231 —  en objetos inutilizados.................................................... Idem 28.00# 28.000 28.004
232 —  en objetos elaborados y contrastados en España.
233  —  manufacturado, en alambre, plancha, varillas, tu

bos y  barras.................. .......... ............. .

Idem ...V,G ‘*••?•••

Idem «.Vr> * Í lP ,«1 «

61,0001 

‘ 41.000

51.00^

41.000

51,064

41^04
234 ---------en joyería, sin perlas ni piedras engastadas... Idem ■,. 4'.-’,'» ...... 50.500 60 £0%
235 — • —  ■—  con pérlas 0 piedras engastadas.. . ...............
236 fe-;------en todos los demás objetos manufacturados...
237 .¡Platino manufacturado, an objetos de. cualquier me- 

1 tal chavados de platino^ 0  ola ti xieíI os

Idem » r « - *»••»«
Idem , •.» » , * rrru t • » j

0.5-Odf
45,000

1.250
m
145

■ i

i - a f  .•13f

65.00#;
46,000

1 .2 sf
238 Plata en monedas.................... ............................................... Idem .......... . j '163
$39 en objetos inu tilizados................... ............................... Idem ....................... 145 146

§
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IMPORTACION Exnoiiao.lón.
Numero '  • ...  _

la partida N O M E N C L A T U R A  ' UNIDAD ' Valor Valor prome- Valor
‘ 9 arancelarlo. áiJ iA eí H’no*?*0 oficial.laJ4 a ly¿u.del Arancel. —   —

.   . .   P esetas oro. P esetas ora. Peseta,* ora,

240 Plata en objetos-elaborados y-contrastados en España. Kilogramo ............  1.258 1.258 1.258
241 —  en bárr-as., pedazos, polvos y tejos.......  ......... ............... •Idem  .  13 -X 129 *131
242   manufacturada, en hojas, varillas, alambre, plan

cha, charnela y tubo sin labrar................................ Idem    200 200 200
243 ______en varilla y alambre labrados, hojuelas, len~ s

tejuelas, canutillos, hilo y piezas de todas clases
a medio labrar............................................................ Idem  .................  1 7 1  17 1  17 1

244 ______en vajilla, servicios de café y de tocador y ob
jetos de todas clases para adorno de casa o iglesia. Idem    242 214 2 1%

245 ______en piezas pequeñas de uso personal, como pe
tacas, fosforeras, bolsos, tinteros, lapiceros, etc.... Idem     134 134 17Ü

246 ----- en bisutería u objetos de adorno personal,
como broches, colgantes, pulseras, sortijas, cade
nas, pendientes, etc., sin perlas ni piedras engas
tadas ...................................................................... . ¿«tena    190 ISO 190

247 ------- los mismos objetos, con perlas o piedras en
gastadas .............................. ................... ...................  Idem .................... 398 398 278

248 -en objetos chapados de oro o de platino  Idem    360 360 360
249 --------------------- en objetos dorados............................  Idem ........... . 210 210 216
250 ------ ~ en objetos de metales comunes plateados, dor

rados o platinados, no comprendidos en otras par
tidas   ¡Idem    54 64 76

251 Perlas y piedras finas sin m ontura............................  Idem..............   15.000 15.000 15.000

G r u po  ■ se g u n d o .— Hierro y acero sin manufacturar.

25*2 Fundición de hierro en lingotes................................  100 kilogramos  17 16 17
253 Acero en masas y en tochos y el hierro basto en

tochos ..........................................................      ídem     23 27 23
254 Ferro manganeso  ............................. **••••••...............  Idem  ..............  40 43 40
255 Ferrosilicio ............................ ¿....................... ..............  Idem      53 39 53
256 Ferro-cromo, ferrotungsteno y demás fundiciones espe- |

cíales no especificadas.............................................. . Idem   43 43 I 43
257 Hierro y acero en objetos inutilizados: í

a) de hierro colado..................••••••;............................ Idem .................... . 10 35 23
b) de hierro dulce y acero........... .............................  Idem............. .......... 1 1  19 1 1

258 Acero fino al carbono, en barras, para herramientas. Idem............    190 182 188
259 *— al tungsteno, ai* vanadio o con otros elementos

especíales, cualquiera que sea su densidad................ Idem   583 580 58$
260 Hierro y acero en barras-carriles de 25 kilogramos

y más de peso por metro lineal............................... Idem ..........   28 2i8 2&
261 —_ en barras-carriles de menos de 25 kilogramos de

peso por metro lineal, y las de garganta para tran- _
vías ............................................................................  Idem............. .......... 31 33 31

262 —  en barras de cualquier sección, sin pulimentar ni
baño de otras materias (llantén, llanta y pletina),
excepto el hilo redondo de menos de 10 milímetros
de diámetro ........................ .......................................  Idem  ..  38 48 31

263 —  en hilo redondo de diámetro inferior a 10 mili- *•
metros .......................................................................  Idem  .....   88 70 88

264 *—  en barras galvanizadas, plomeadas, estañadas o
pulimentadas .............................................................  Idem ... . . . . . . . . . . . .  70 87 172

265 —  en planchas de más de cinco milímetros de grueso. Idem ... . . . . . . . . . . . .  28 32 28
266 —  en planchas de uno a cinco milímetros inclusive

de grueso...................................................................... Idem ... . . . . . . . . . . . .  44 34 ^4
267 —  en planchas de menos de un milímetro de grueso. Idem  ......  53 52 53
268 —  en planchas perforadas, pulimentadas, acuchilla- .

das o que tengan otra labor, sin obrar  .......... Idem ... . . . . . . . . . . . .  62 88 63
269 _  en planchas galvanizadas, las recubiertas de plo

mo y  las esmaltadas........... ............ ..........................  Idem...........    74 72 76
270 —  en planchas estañadas, incluso la hoja de lata sin '

obrar ................ .............................. ............................ Idem . . . . . . . . . . . . . . .  , 77 78 - 7T
271 Hoja de lata troquelada, litografiada o pintada, en

hojas  ............................................. ................. . Idem ... . . . . . . . . . . . .  s> 245 243 200
272 Flejes de hierro o acero de uno a tres milímetros j

de grueso y hasta 160 de ancho, laminados en ea- f
líente ......................................... .................................  Idem . . . . . . . . . . . . . .  66 76 ^

272 bisr Flejes de hierro o acero de menos de un milímetro í ^
de grueso, laminados en caliente.,  ............. Idem . . . . . . . . . . . . . I 129 *97 | 12®

273 Flejes de hierro o acero de uno a tres milímetros de f  ■ J - :
grueso, con cantos cortados o sin cortar, laminados ' 1
en frío ........ ..............................................................  Idení . . . . . . . . . . . . . . .  > 83 112 |  33

273 bis —  de ídem id. de 0,5 a un m iltoetro ídem id. íd „ ; 1 . • £
laminados ea fr ío  ..................................... . Ideití ....vA ;,.,..* . 98 117

273 ter —  de ídem id. de 0,8 a 0-5 milímetros ídem fd. Id., - | £
laminados en frío ........................... ...............  Idem ...............-  ¿ * 114 | 123 g

273 4.» —  ídem de ídem d¡e menos de 0,3 milímetros de ' . ¡ ' | *v
ídem id. id., laminados en fr ío   .............. Iden$. .......   ' 128 *’ 127 ? 1®*
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N úmero
IMPORTACION Exportación.

. ,
le la partida 

¿el Arancel.

N O M E N C L A T U R A UNIDAD Valor
arancelarlo.

Pesetas oro.

Valor prome
dio del trienio 

192 í a 1926.

Pesetas oro.

Valor
oficial,

Pese tcus oro.

Grupo tercero, t—  Manufacturas de hierro y  acero.

AJA.

Objetos fundidos.

274 Hierro 0 acero fundido en ruedas de engranaje, sin 
ningún trabajo de torno, ajuste 0 pulimento, hasta 
el peso de 100 kilogramos inclusive............................. 109 kilogramos..... 

Idem .........................
272
1.39
140

93

92
140

67

94

177 272
138
140

93

92

275
276
277

—  de más de 100 kilogramos......................................... .
Calderos de hierro colado para industrias..................
Tubos de hierro y acero de más de 10 milímetros de 

espesor en sus paredes...........................................................

Idem ................... .
JLJLO

Idem .............. .

JLoá

OQ
278 Tubos de hierro y acero hasta 10 milímetros inclu

sive de ídem id...................................................................... Idem .........................

55

Qj
279
280 
281

Piezas para el ajuste- de los tubos anteriores.............. Idem ........................
01 

11'Q 140
67

94

Columnas de hierro colado..................................................... Idem .........................
l i o

Cajas de engrase. ie hierro y acero para coches, va
gones y tran . as............ ................. ...................................... Idem .............. .

Ot>

85

75
109

282 Todos los demás objetos de fundición de hierro, sin 
trabajo de torno, ajuste ni pulimento, de peso su
perior a 100 kilogramos............................ ................. . Idem ......................... 84 84

283
'284
285
286

—  de más de 25 kilogramos hasta 100 inclusive........... Idem .................. 124 124
—  de más de un kilogramo hasta 25 ídem .............. Idem . . . . . . . . . . . . . . . 157 125 157
—  de menor peso hasta un kilogramo inclusive........ Idem ................ . 236 175

93

236
Objetos hundidos de acero y de -hierro maleable, sin 

trabajo de tomo, ajuste ni pulimento, de peso su
perior a 100 kilogramos...................................................... Idem . . . . . . . . . . . . . . . 113 113 ‘

287
288 
289

— • de 25 a 100 kilogramos inclusive.............................. . Idem ......................... 150 125 150
de más de uno a 25 kilogramos inclusive......... ......... Idem ......................... 229 163 2.29

__ de menor peso hasta un kilogramo inclusive.......... ídem .............. 259 192 259

B

Piezas forjadas.

m Ejes rectos para carruajes de todas clases, sin traba
jo de torno, ajuste ni pulimento, de peso superior 
a 15 k ilo g ra m o s................................. .............................. 190 kilogramos......

Idem .......................
59 53 58

291
292

■—  de menor peso hasta 15 kilogramos inclusive__
Ejes rectos para carruajes de todas clases, con tra

bajo de torno, ajuste 0 pulimento, de peso superior 
a 15 kilogramos............. ..................... ................................. .

72

80

62

66

72

Idem ........................ 80
293
294

—  de menor peso hasta 15 kilogramos inclusive.......
—  acodados 0 cigüeñales para carruajes de todas 

clases ........................... ........................... ....................................

Idem ........................

Idem . . . . . . . . . . . . . ,

151

249

69

107

140

88

107
316

43

114

211

66

151

249
295 Ruedas de hierro 0 acero de más de 100 kilogramos 

de p a o  cada una para locomotoras, coches y vago
nes de ferrocarries y tranvías, y sus ejes, cuando se 
importen montadas................................................................. Idem ....... ......... . 69

296 Dichas, de menor peso hasta 100 kilogramos inclu
sive .............................. ................................... ............................ ídem 117

138

86

107
297 Muelles, topes y resortes que no sean de alambre, 

para carruajes de todas clases........ ................................. Idem . . . . . . . . . . . . . . . 406
298 Cadenas y amarras de hierro 0 acero, cuyos eslabo

nes tengan desde 10 milímetros inclusive de grue
so en adelante................................................................ ......... Idem . . . . . . . . . . . . . . . 88

W9 Cadenas de hierro 0 acero, cuyos eslabones tengan 
de 2 a 10 milímetros inclusive de grueso sin baño 
de otros metales..................................................................... Idem . . . . . . . . . . . . . . . 210

252

60

108

101

107
3Ü0
éw

Las mismas con baños de otros metales......................... Idem . . . . . . . . . . . . .  . 316
Traviesas, tirantes, placas de asiento, bridas de unión, 

roldanas y demás piezas propias para el asiento de 
las vías de ferrocarriles y tranvías, incluso las vías 
del sistema Decauville y sus semejantes....................... Idem . . . . . . . .  ......... 42

sos Cambios y cruzamientos de vías, de hierro 0 acero, y 
las piezas sueltas para los mismos............................. . Idem ..................... . 73

84

59

149

73
803 Tubos de hierro 0 acero simplemente volteados, hasta 

35 milímetros, y los soldados de más de ISO milíme
tros de diámetro exterior..................................... . Idem ......................... 84

804 Tubos de hierro 0 acero soldados, de más de 45 mi
límetros hasta 120 inclusive............................................. Idem . . . . . . . . . . . . . . . 75

114

69
30 5 ' !Dichos, de menor diámetro, hasta 45 milímetros in

clusive ..................... ................................................... .............. ídem ........... . 149
306 r

1
Tubos galvanizados y los estirados en-frío, cubiertos 

de otro metal......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  iIdem . . . . . . . . . . . . . . . 109 140 100
1
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Número 

de la partida 

del Arancel.

IMPORTACION 

N O M E N C L A T U R A UNIDAD Valor
arancelario.

Pesetas oro.

Valor prome- Valor 
dio del trÍ3iiio ,_._T 

1924 a 1926. oficial.

Pesetas oro. Pesetas oro

807

808

Tubos de hierro 0 acero estirado en frío 0 en calien
te, de cualquier diámetro, cuya superficie resulte 
pulimentada exteriormente y de aplicación para cal
deras de locomotoras y máquinas marinas..............

Tubos de hierro 0 acero recubiertos de cobre 0 sus 
aleaciones 0 de otros metales.................................

100 kilogramos..,, 

Idem ........ ..........

154

i 994.

160 154 

266 224 

182 202

m Piezas de hierro 0 acero, 0 hierro maleable, para el 
ajuste de los tubos anteriores.................................. Idem .................. 909

310 Chimeneas, depósitos de agua, calderas que no sean 
para maquinaria y otros objetos semejantes de plan
cha de hierro 0 acero roblonados 0 soldados......... Idem ........ . ■ 133

311 Pipería de chapa....................................................... Idem .
135 133

812 Envases de acero para gases a presión...................... Idem ....... .
116
opr7 103 116

SIS Piezas grandes de hierro 0 acero, compuestas de ba
rras 0 de barras y chapas sujetas con roblones y 
tornillos, dichas piezas sin remaches, agujereadas y 
cortadas a medida para puentes, armaduras de edi
ficios u otras construcciones, y los tubos roblonados 
y las plataformas giratorias...................... .. Idem .........

u O i 

170

135 2-57 

252 198
QjTft . OCA814 Cañones sin desbastar para armas de fuego............. Idem ..................

JL 1 O

814 bis Dichos, desbastados, calibrados y probado^..............
Piezas de hierro y acero, forjadas 0 estampadas en

bruto, de peso superior a 100 kilogramos..............
—  de más de 25 kilogramos, hasta 100 inclusive .

Idem ......... . KAA
wüv oOOETAA . ETAA

815
Idem ...................

Olfv

"IQFt

oUÜ 500

1 1  r <or
316 Idem ..................

ldD 
*1 A9

J.JLO loO 
loo 1

317 -— de más de un kilogramo, hasta 25 jindas i ve......
—  de más de 10 gramos, hasta un kilogramo inclusive 
Piezas pequeñas de hierro 0 acero, forjadas 0 estam

padas, para aplicaciones diversas, cuyo peso por 
unidad no exceda de cinco gramos...........................

Idem ............... 1 A l
lo9 141

318 Idem ..... . 9ñA
152 147

819

Idem ................. . 1.325
<873

zoo ¿ b 0

1 9/1A 1 Q9K’
320 Dichas, de más de cinco gramos, hasta 10 inclusive... 

C

Trefilería.

Idem ................
X.Z'IU l.o ZD

827 873

321 Alambre de hierro 0 acero, sin baño de otros metales, 
de más de cinco milímetros de grueso, cualquiera 
que sea la forma de su sección.............................. 100 kilogramos 95

142 *

103 3 
162

130
159

190
469

212
175

687

213

722

322 Dicho, con baño de otros metales, excepto oro y plata. 
Alambre de hierro 0 acero de uno a cinco milímetros 

inclusive de grueso, sin baño de otros metales, cual
quiera que sea la forma de su sección..................

Idem ....?............
50 yo 

1 91 1 A 9
328

ídem ............

JL'iZ

324 Dicho, con baño de otros metales, excepto oro y plata. 
Alambre de hierro 0 acero de medio a un milímetro 

inclusive de grueso, sin baño de otros metales, cual
quiera que sea la forma de su sección..................

Idem ......... .
JH/O JLvO 
1*11 1fl9

325

Idem

1 91  lUd

131 130 
158 159

iíie: loa

828 Dicho, con baño de otros metales, excepto oro y plata. 
Alambre de hierro 0 acero de menos de medio milí

metro inclusive de grueso, sin baño de otros meta
les, cualquiera que sea la forma de su sección.......

Dicho, con baño de otros metales, excepto oro y plata. 
Cables de alambre de hierro 0 acero, con mezcla de 

fibras textiles.......................... .................................

Idem .........
827

Idem ..........
328 Idem

100 JLt/\J
41Q 4£Q

329
Idem 198 212

Ifid 17í330 Los demás cables de hierro 0 acero.......................... Idem ..... ..
331 Espino artificial, resortes 0 muelles de alambre de hie

rro 0 acero, excepto los destinados para armas de 
fuego y los elásticos 0 muelles para muebles anu
dados con corchetes................................................ Idem

10% llv

378 111
*

188 344 

618 364

332

333

Cercas, enrejados y telas de alambre de hierro, cuyo 
grueso exceda de un milfmtro, y los elásticos para
muebles anudados con el mismo alambre............. .

Telas de alambre, de hierro 0 acero, hasta 10 hilos 
inclusive en centímetro cuadrado...,.....................

Idem .............. .

Idem .............
834 —  de más de 10 hilos y menos de 20..................... Idem ........... . . . 1.895 1.612 2.432
335 —  de 20 hilos 0 más.......... ....................................... Idem ............ . . . • . . 3.758 3.359 3.758

D

Ferretería,
•>36
Z Z 1

Roblones, remaches y  escarpias para vías férreas.......
Tornillos y tirafondos: de más de 1 1  milímetros de 

grueso y sus tuercas y arandelas......... ........ ...

190 kilogramos... . ,  

Idem ..........

103

185

80 103 

160 157 

241 236
,338 —  de más de cinco milímetros, hasta 1 1  inclusive y 

sus tuercas y arandelas.............. ......................... . Idem ................... 278 ;
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339 Tornillos y tirafondos liasta cinco milímetros inclu- -
sive de grueso y sus tuercas y arandelas................... 109 kilogramos^... 889 ? 727 3,39

340 Clavos para herrar animales..................................  I.ddm . . . . . . . . . . . . . .  195 181 ^9,5
341 .Clavos, clavijas, alcayatas y grapas..................... ídem . . . . . . . . . . . . . . .  ! 124 194
342 Tachuelas de todas clases......................................... . Idem . . . i . . . . , ,   169 13-9 116
343 Puntas de París de más de un milímetro de grueso, p

sin pulimento ni adorno de ninguna clase...... Idem . . . . . . . . . . . . . . .  120 114 120
344 1 Dichas, con cabeza-pulimentada o de otras materias... Idem '¿...V .   ' 185 2-68' ig-g
345 Puntas de París de un milímetro o menos de grueso, , ■-

sin pulimentar ni adorno de ninguna clase, y los
clavitos usados en la fabricación de calzado,...  Idem......... .......    147 148 406

346 'Dichas puntas, con cabeza pulimentada o de otras ma- v "
terias ............................................................................... Idem ........¿••V,..'. 355 242 355

347 Cerraduras, cerrojos, candados y llaves para los mis- ’ 'M .
mos, sin parte de otros metales  .................... ... Idem . . . . . . . . . . . . . . .  429 403 327

343 Dichos, con parte de otros metales............................... Idem . . . . . . . . . 6 0 4  592 352
349 Herrajes para puertas, ventanas, carruajes y muebles,

sin pulimentar y sin parte de otras materias, no
tarifados en otras p a rtid a s ..... .. .. ... .......... ............... Idend  ......   239 237 537

350 Dichos, pulimentados o con parte o baño de otras . -
materias . . . . . . . ................... .......................... . . . . .^ ......  Idem 434 7 429 ; ’ 434

351 Cocinas económicas, estufas, caloríferos y otros apara
tos semejantes de hierro fu n d id o ...... .. ................. Idem!    211 fc 175’ 211

352 —  de hierro fundido, esmaltado o con adornos de
otras materias  ...... ........................................................ Idem1 ............... , >.,. 222 206 222

353 —  construidos con chapas, aunque tengan piezas de •
hierro fundido................................................. ............... Idem ......   188 191 188

354 —  de chapa esmaltada o con adornos de otras materias Idem.......... ............................ 408 381 408
355 Molinos de café, máquinas de cortar, picar y rallar M

.pan, queso, carnes, embutidos, ,y. las manufacturas ' . . . .
similares de ferretería con mecanismo, no compren
didas en otras partidas, de hierro fundido, con o
sin parte de otras materias ----- ----------- -------------- Idem......... ............................. 424 311 411

356 —  construidos con chapa de hierro u hoja de lata,
con o sin partes de hierro fundido o de otras ma- • [
terias ............ ....................................................................  Idem . . . . . . . . . . . . . . .  406 343 555

357 Radiadores y tubos de aleta, de hierro, para calefac- • ;V* V;
ción . . . . . . ...... ................................... .................................  Idem . . . . . . . ,  141 144 141

3¡58 Arcas y cajas de hierro o acero para caudales u otros
usos, con e> sin parte de otros metales   Idem .......................  ■ 288 291 529

359 Balconajes, verjas y balustradas de hierro o acero y -
las piezas sueltas para los mismos..............................  Idem . 170  ̂ 151 268

360 Camas y otros muebles de hierro o acero, incluso los
de chapa, sin parte de otros metales, y las piezas 
componentes de los mismos, excepto la batería de 
cocina y utensilios de casa y las bañeras de hierro
fundido ............ ................................................................  Idem  ..........  506 328 507

361 Camas y otros muebles formados con tubos de hierro
o acero, estén o no pintados o barnizados, y las pie
zas componentes de los mismos, excepto la batería 3*
de cocina y utensilios de casa,  .......................... Idem . . . . . . . . . . . . . . .  303 273 303

362 Dichos, de las dos partidas anteriores, reoubierto de ^
otras materias o metales y adornos de cualquier
clase  ........................................... ............. .............  Idem .  331 290 521

363 Herramientas de mano, con o sin mango, para ase
rrar, cepillar, cortar, perforar, raspar o limar  Idem . . . A . 404 390 757

363 bis Horcas u horquillas de hierro para cualquier uso in- -
dustrial o agrícola . . . . . . . ...... ...............................  Idem . . . . . . . i . . . . . . .  295 245 295

364 Las demás herramientas de mano, con o sin mango,
cuyo peso exceda de un kilogramo........................ Idem    ^26 - 288 629

365 —  cuyo peso no exceda de un kilogramo.................... . Idem 8̂4 403 584

E

Quincalla.

366 Elásticos de hierro o acero para prendas de vestir, :
hasta un milímetro inclusive de grueso, estén o no 
reabiertos de otras materias, y los muelles de los
relojes que no sean de bolsillo ....,  .....................  190 kilogramos  178 305 178

367 Planchas niqueladas o con adornos de otros metales..-. Idem .......   200. 200 . 7 200
363 Plumillas de acero para escribir.  ....... . Kilogramo    24 24 24
3 69 A unjas . de coser y bordar . . . . . . . ------ -------- - Idem  .... . 23 2-6 23
370 Anzuelos de todas clases  .....................  Idem .......... *..V. r.. 5- 20 ' 5 •
671 Muelles y piezas para relojes do 1 1r,t h  . . ...............Idem. ........ ..............  • 19 19' 1.)
372 Cadenas de hierro y acero con * JrMr hp menos de •

dos milímetros de grueso...»  ...... .......................  Idem     4 4 4
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373 Dichas, pulimentadas, niqueladas, plateadas, doradas 
0 recubiertas de otros metales..................... . ............ Kilogramo ............ <7 Q fi

374

375

Batería de cocina de hierro 0 acero en objetos fundi
dos, sin pulimento ni baño de ninguna clase......

Dichos, en objetos pulimentados, galvanizados, esta
ñados, esmaltados, pintados 0 con baño inoxidable de 

otros metales..................................... .............................

100 kilogramos.....

Idem ......................

1

126

315

322

379

584

V 0

126 126

224 227 

219 287

342 445 

480 584

376 Batería de cocina y utensilios de casa, de chapa de 
hierro 0 acero sin pulimentar, estañar, galvanizar 
ni esmaltar, y los cubiertos de acero sin baño........ Idem ................,...

377 Batería de cocina y utensilios de casa en objetos puli
mentados, galvanizados, esmaltados y estañados y 
las manufacturas de hoja de leda no expresadas en 
otras partidas, y los cubiertos de acero estañados 0 
con baño de otro metal................................................ Idem .. . . .  . . .. .

378 Armazones para paraguas y sombrillas, sin puños ni 
adornos de otras materias, y las piezas sueltas para 
lns mismos....................................................................... Idem .....................

CO 
09

 
OO 

«-3
ó 

<0 Idem ......... , .......... 667

29

581 667
Cuchillos y trinchantes de mesa, navajas y cortaplu

mas de bolsillo, navajas y maquinillas para afeitar 
y las piezas para los mismos que hayan sufrido al
guna operación, además de la del simple estampado 
0 fundido.............. .................................................... Kilogramo ............ 30 46

381 Tijeras de costura y bordado; las de tocador, incluso 
las de forma de alicate, las de bolsillo y las limas 
y demás utensilios de hierro y aceró para el cuidado 
de las manos, y las piezas para los mismos que ha
yan sufrido alguna operación, además de las del

Idem ...................... 32

V; ' l;

/ /  •; 32 • 5.3
382 Cuchillos y trinchantes de cocina, navajas y tijeras 

para podar, tijeras y maquinillas para cortar el 
pelo y esquilar, y, en general, toda herramienta fina 
para oficios y artes manuales, incluso las herramien
tas de relojeros y las piezas terminadas para las 
mismas ........................... ............................... ........ Idem ............ . 27 24 27

383

384
385
386

Alfileres, imperdibles y rizadores de hierro 0 acero 
sin adornos....................................... .— .... .. . . . . . . . . . . .

A Ifll £i7*(CXCÍ pnil rl A PT*‘Í 1 . ... - . * -......
Idem . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ...............

13
13

11 13 
14 13

TrAWlUllldíÉ H a hfoT*l»A a QAATA Cltl Idem 1,50

n  _

16

6 2
Alfileres y horquillas con parte de otras materias no

AQTiAPi p*n n f . Idem ..................... 1 1  1 1
387 Broches, botones de presión, corchetes, ojetes, hebillas 

y artículos análogos para prendas de vestir, barni
zadas 0 con baño de otros metales 0 parte de otras
TYI5J f CK C* ftYPADtñ Í>TC\ C T5)! . . . . .  . . . . . . . . .  . Idem ................. 13 4

388 *niVhnci* Hnvfi H nst n Tvlfi.f fifYS ..................................... .. Idem ...... .............. 18 16 18
388 Todos los demás objetos de quincalla no comprendidos 

en las anteriores partidas, tengan 0 no barniz 0
Kn f? a r\f y*r\a TYIiA+SllACS ATrATitO OVO O TVlr&.t’fi . . . . . . . . Idem ..................... 8 8 7

390
391

UcillU U© U llu b lilu ^2kX(K?j/iAJ \J » » . . » • • • •  
Oiphncí rlATQílAfl O Til ríos ............ Idem ..................... 28 26 , 31
Agujas para crochet, las agujas jálmeras y las emplear.

Hoc< at» la.KApna TYiqmiíllAC! Ha Ti Í A W O  O fLAAVO . Idem . . . . . . . . . . . . . . . 10 10 ■; l o

392
393

P

Armas.

Armas blancas y las piezas concluidas para las mismas
__de fuego, cortas, y las piezas concluidas para las

mismas, incluso los muelles de alambre para armas

Kilogramo . . . . . . . . .

Idem ...............  . . .

27

62

27 ■ 27 

65 1  3 7

394 Las demás armas de fuego y las piezas concluidas para
I o n  tv-» í tjm® a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ............ 78 76 25

395

Gjum> coarto .— Cobre y sus aleaciones.

100 kilogramos..... : . 65 I 65 65
396 Cáscara 0 cemento de cobre, y el cobre, bronce y latón

Idem ............... ... 132 127 105
397 Cobre, bronce y latón en torales 0 lingotes, el cobre 

catódico y el cobre, bronce y latón de más de 75 
milímetros de diámetro, con grueso de pared supe

T dem ..................... 188 189 274
-

rior a ociio miiimoxru» un ......... - ................  ............
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Pesetas otoí

398 Cobre, bronce y latón en barras estiradas en todos sus 
perfiles' de más de un centímetro de grueso en la 
dimensión mínima, sin adornos ni baños de otros 
metales ....... . . . . . ................................................................... . 100 kilogramos .. 285

266
362
498

319

532

299

307

285
399 Alambre de cobre, bronce 0 latón, sin recubrir de 

fibras textiles, de más de un milímetro de grueso 
basta 10 inclusive. ; ................. .................... ......... ........... ídem ............ . .  . 266

400 —  de cinco décimas a un milímetro inclusive.............. ídem . . . . . . . . . . . . . 352* 356
401 —  de menos de cinco décimas de milímetro.............. Idem . . . . . . . . . . . . . . . 395 ' i  498
402 Alambre de cobre, bronce y latón, estañado 0 niquela

do, de más de un milímetro de grueso............. Idem 404 31.9
403 —  hasta el grueso de an milímetro inclusive y el 

alambrillo ................................. ................................................ Idem . . . . . . . . . . . . . 727 ; 532
404 . Cables de cobre, bronce y latón formados con alaim 

bres de cinco décimas de milímetro 0 de diámetro 
superior ............................ ............................... ......................... Idem .............. . . 434 334 434

405 —  formados con alambres de diámetro inferior a cin
co décimas de milímetro........................................ . ídem ••••»••...• .- 489 479 - 489

406 Cobre y sus aleaciones en planchas, sin pulimentar, 
de un milímetro de grueso en adelante....... .......... . Idem . . . . . . . . . . . . . . . 254 301 254

407 --------- de medio milímetro a un m ilím etro .....____ .. . Idem . . . . . . .  . . .  . . . 274 335 274
408 —  _ _  de menos de medio milímetro................... . Idem . . . . . . . . . . .  . . . 330 381 330
409 —  abrillantadas 0 pulidas, y las hojuelas 0 lentejue

las del mismo metal............................................................. Idem ........... 414 456 414
410 -— recubiertas de otros metales, incluso las plateadas. ídem ...........i-......... 705 558 ' 705
411 —  grabadas 0 preparadas en clichés para imprenta 

0 artes gráficas.............. .................... .................................... Kilogramo . . . . . . . 28 23 38
412 — -------— para la tirada en España de obras extran

jeras, cuando vengan acompañada:: de un ejemplar 
del libro a que se refieran y las importen directa
mente los editores............................................. ........ , . .........

■ -.í-v; f  V
ídem ................  . . . . 28 23 28

413 Tubos de cobre, sin pulimentar, de menos de 10= milí
metros de diámetro (medición exterior)............. 160 kilogramos .. 580 489 579

414 Tubos de cobre de 10 milímetros inclusive hasta 25 ... Idem ................\ . . . 509 447 509
415 ----------de 25 milímetros inclusive hasta 60..................... Idem ................. 483 f 412 483
416 --------- de 60 milímetros 0 mayor diámetro......... . Idem . . . . . . . . . . . . . . . 395 376 394
417
418

Tubos pulimentados........................................................ . Idem •••• . . . . . . . . . . 520 413 519
Tubos de bronce y latón, sin pulimentar, de menos 

de 10 milímetros de diámetro (medición exterior). . . Idem .............. 492 447 492
419 Tubos de bronce y latón, sin pulimentar, de 10 milí

metros inclusive hasta 25............................. Id°m 469 425 469
420
421

de 25 milímetros inclusive hasta 6 0 .. . ....... . Idem <•••.••.i . . . . . . 463 408 463
de 60 milímetros 0 mayor diámetro.......... Idem . . r. *• • • 449 \ 365 448

422
423

pulimentados .......................... ................ ................ ............. Idem ¿ » 431 475 431
Tubos de cobre, bronce y latón con baño de otros 

metal es 1............ . .......................................................... . Idem . . . . . . . . . . . . . . . L857 935 L857i
424 Barras de cobre y sus aleaciones para la fabricación 

. de virotillos....... ............................ ............................ 529 390 529
425 Cobre, bronce y latón en clavos, tachuelas, remaches y 

objetos semejantes....... ................................ ..................... :I dem * 769 805 528
426 Cobre, bronce y latón en tomillos, tuercas y manufac

turas análogas.........................................................  . Idem 1.280 969 559
427 Cobre, bronce y latón en piezas fundidas sin labrar 

de menos de un kilogramo.............. . ........ . .^ .. . . . . T ñ PTY1 ............... .. 506 535 550
428
429
430

de menos de 25 kilogramos........................... ............... T rl ptíi . . . . . . . . . . 409 429 409
de 25 en adelante........................................ . Idem * . . . . . . .4  . . . 351 313 351

Cobre, bronce 0 latón en piezas a medio labrar 0 aca
badas (que no sean de maquinaria), con trabajo de
torno hítcd-# nn Trilocromo inhlnsive . . . . . . Idem ....... ........ >•••• : 929 746 929

431
432
433

r?o móct rio 11 ti Trilns'rnTnn hasta 25 inclusive ....... . Idem 853 643 853
dp más dp SfcK kilosTPiTLOs *................... Idem ....................... 322 322 322

Telas sin obrar, de alambre de cobre, latón 0 bronce, 
ha^ta 10 hilos orí centímetro .............................. . Idem . . . 1.126 1.025 1.126

434
iqr

—  de más de 10 hilos hasta 20 inclusive en centímetro
—  de más de 20 hilos en centímetro............ ................
Cadenas de latón en pieza, sin baño de aro 0 plata... 
Alfileres y horquillas de cobre y sus aleaciones, sin

adornos de ninguna c l a s e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem ........................
Idem ....... .

: 1.548 
2.383

1.369
2.275

1.548
2,3834 o t )

Kilogramo . . . . . . . . . 15 10 15• t o p
437

Idem 19 15 19
438
439

440

Dichos, con adornos 0 partes de otras materias.........
Cobre y sus aleaciones en broches, corchetes, botones 

de presión, ojetes para calzado y corsés, hebillas y 
otros artículos semejantes para confección de pren
das de vestir, sin mezcla ni baño de otras materias. 

Los mismos artículos de la partida anterior con mez-
pin ft Tía fío dp rt+rfíñ rníifprias . . .............. .

^dem ........... . 25 20 25

Idem ..................... .

Idem . . . . . . . .  • • *-• * • •

24

25

20

21

24

25
441 Cobre y sus aleaciones en objetos *de uso personal, in

cluso las cadenas, tengan 0 no parte de otras ma
terias 0 baño de otros metales, excepto oro y plata... Idem ......................... 31 32 159
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IMPORTACION Exportación

de la partida» N O M E N C L A T U R A  UNIDAD
del Arancel.

Valor
arancelario.

Valor prome
dio del trienio 
1924 a 1926.

Valor j 
oficial, !

Pesetas oro. Pesetas oro. Peseta»

442 Los misinos, con baño do oro y plata..................... .........  Kilogramo 58 51
443 Bando jas, cubiertos y servicios de mesa, de cobre o 

sus aleaciones, excepto el níquel, y los objetos para 
adorno de habitaciones, sin niquelar, dorar ni
Platear ....................................................... .....................  ídem .................... 28 24 28

444 Los mismos, niquelados, plateados 0 dorados............  Idem 47 87 47
445 Plumillas de escribir, de cobre y sus aleaciones........ Idem 25 25 m  ;446 Cobre, bronce y latón en piezas a medio labrar 0 aca

badas, estampadas, troqueladas 0 entalladas, sin 
baño de otros metales, hasta 10 gramos de poso 
cada una........................... ......... ....................................  loo kilogramos.....

447 —  de más de 10 gramos hasta 100 inclusive............  Idem
1.698

954
89(9
771

1,09$
954

443 —  de más de 100 gramos hasta 500 inclusive............  Idem 324 652 824
449 —  de más de 500................................... ........................  Idem ... .é . 770 614 373
450 —  de las anteriores partidas, con baño de otros me

tales, excepto oro y plata...........................................  Idem 1.208 950 1.208
454 aoil baño de oro y plata.................. T r r ............ —  Kilngramo 18 14 18
452 Fil©tajes de bronce para la imprenta, ya manufactu

rados ................................................................................  100 kilogramos.....
453 Aparatos die alumbrado y calefacción, camas, vitrinas,

861 689 861

muebles y demás objetos de cobre o sus aleaciones,
no comprendidos en otras partidas.........................  Kilogramo , . .4. . .. .

.
10 10 17

454 Los mismos objetos, cincelados, niquelados, plateados
0 dorados y los que tengan parte de otras materias Idem ...... . ............. 15 14 t

455 Purpurina de cobre y sus aleaciones............... ...........  Idem 7 6 ■ !

Grupo quinto,— Los demás metales y sus aleaciones.

456 Aluminio en lingotes y desperdicios............ .............. . 106 kilogramos..... 291 291 231

usos industriales de más de 50 kilogramos de peso. Idemí ......... . 599 536 226 :
451 bis Aluminio en planchas hasta medro milímetro de

grueso ............................................. .................. . Idem; .................... 390 466 : ■ v ̂ S
4o í ter ici^m oh íiojcis o D©i3iiicts oie nieiios oo niftíu.Lu HiijjLuiAy-

tro de grueso.................................................................. . Idem .. . . . .  ..•>•■ • • 981 663 981
458 Alambre de aluminio sin recubrir de fibras textiles... Idem ... 324 430 644
459 Cables de alambre de aluminio, tengan o no parte de

otros metales.................................................................. Idem 506 1517 506
460 Aluminio en polvo.................................. ......... .............. Kilogramo ...... . 7 8 t
460 bis Aluminio batido en hojas............................................  Idem ............ . . 9 8 : 10
481 Planchas bimetálicas de aluminio y otro metal.......  100 kilogramos..,.,
¿,/JO A liimi-ní/. ,t nn (M olannínnao miQmifTS)/IOC orí flUlívf'í’YQ

320 320 341
ítoz Aluminio y sus aieacioutjb iiictiiuicw--LUi eructo cu u ujecu»

para uso doméstico........................ ...............................  Kilogramo .. . . . . . . . 9 13 M :
463 Manufacturas de aluminio y sus aleaciones, no expre

sadas en otras partidas............................................... Idem .................. 23 28 n
' 464 Estaño en lingotes y barras................................ .......... 100 kilogramos.....

465 en planchas, rollos y tubos......... ............................. Idem .........
750

1.007
024
958

m
656

466 __ en hojas para cápsulas y para envolver, Manco o
de color, sin estampaciones ni grabados...............  Idem 1.155 9)84 1.150

467 __con impresiones, grabados y estampaciones, y las
cápsulas para botellas u otros envases.................  Idem ........• 969 977 96a

1.154468 en objetos no especificados......... ....................... . Idem . . . . . . .  . . . . . . . 1.154 1.031
469 Níquel en masas, lingotes, cubos, bolas, lágrimas y

róndelas de primera fusión................ . . . . ....................  Idem 142 321 142
479 Aleaciones de níquel, incluso con el cobre, cualquiera 

que sea la proporción de éste, en barras, plancha^
tnh/iQ v oífiTnTii’P , ...... .......... ■ 805 582 805

471 Las mismas aleaciones en cubiertos, objetos de orfe
brería y demás labrados, no especificados en otras f  r
rmv+irjací . . . .  Kilogramo . . . . . . . . . 55 45 m

472 Plomo en galápagos, en pasta y  en objetos inutilizados 160 kilogramos.....
ATI r i l  n  *n n V i o  £2 -\r f l l V l A Q

100
152

70
113

m
pL4$

474 — en alambre, balas y perdigones......... ................ ... Idem .. . . . . .  . . . . . .
IJ7 T 1 o  d  a a K i A Í A C I  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 1 f í  f iTTl . . . . . . . .

115
503

106
390

• 246 
314

75 66 83
477- Aleaciones de plomo y antimonio en caracteres y ac-

463 391 m
224 153 243
304

98
243
91

304
634oU Ziiiic 6n Darras, pastel, torias y uuj«tvra 92 113 38

266 219 206482 —• en planchas abrillantadas o pulidas.........................  Idem
483 ~  en planchas grabadas en alto o bajorrelieve, desti

nadas a estampaciones, imprenta y artes gráficas. Kilogramo 23
i

17 , fl|.
4g4 ©n objetos manufacturados, aunque estén bar ni -

asados ................................. .............  160 kilogramos...... 730 783
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IMPORTACION Exportación.
Número — — .

le la partida N O M E N C L A T U R A  UNIDAD ^ d e l T S t ,
*■ c * 1924 a 192G.

del Aiancel. Pesetas oto. Peseias oro. Peseias oro.

4 8 5  Zinc manufacturado en objetos con baño de otros me
tales, excepto oro y p lata ...................................................  100 k ilogntaoa  . . . .  680 569 360

4 8 6  —  en objetos plateados y dorados  ................................  Kilogram o    13 11 13
4 8 7  M ercurio ...................................................................................... .......  100 kilogram os.. .. ?15 703 734
4 8 8  Aleaciones de plomo, zinc, estaño, antim onio y bis

muto, labrados en cubiertos, servicios de café, de 
mesa, de tocador, de escritorio y adornos para mue
bles y habitaciones ......................................... ............  Kilogram o . . . . . . . .  28 20 2 8

4 8 9  Los mismos artículos, con baño de cobre o n íq u e l... Idem   . . . .  32, 28 32
• 499  — con baño de oro o p lata ..................... .....................................  ídem .....................  50 37 50
491 Todos los demás m etales y sus aleaciones, sin  la b ra r ... 100 k ilo g ra m o s.... 435 343 435
4 9 2  kps mismos, labrados........................................................... . Idem   1.066 888 1.066

C L A SE  QUINTA 

M aquinaria, ap aratos y vehículos.

G r u p o  p r i m e r o . M aqu in aria• . ^

4 9 3  Motores de combustión in terna:
a) A base de combustibles gaseosos: - - _ , 01A
—  hasta 1 .0 0 0  kilogram os de peso.............................................  k ilogram os..... jjlO ^30

4 9 4  —  de más de 1 .0 0 0  ídem Id............... ................................ . . .  ^ e rn    * 0 8  2 4 7  ♦ * * *
4 9 5  &) A liase de combustibles líquidos ligeros (gasoli

na, alcohol, e tc .) :
1.° De uno a dos cilindros:
—  hasta 1 .0 0 0  kilogram os de peso  . Id e m     24

496 —  de más de 1 .0 0 0  ídem Id ..........................   M e m .............................  2 2 4  í 2 2 4
4 9 7  2.° De más de dos cilindros: _  rno. «c(r

_  hasta 1 .0 0 0  kilogram os de p e so ..  4dem     .0f. Í 7'l ' 49|fi
4 9 8  —  de más de 1.000 ídem id.................................. .. — . . . —  Idem   . . .  ° °
499 c) A base de combustibles líquidos pesados (D iesel

y sem i-D iesel): T . ™  *qq vrr
—  hasta> 1 0 .0 0 0  kilogram os de peso    Iaem  ............. . . .  .. 1 _

5,99 —  de 10.001 hasta 50.000 ídem i d . . . .     H Sni    1 0 7  nú» ~ 1 3 7
5 9 1  —  de más de 50.000 ídem id   Idem   . . .  ^
502 Piezas sueltas para motores de combustión in te rn a ... 4dem   * 1 1 5
502 bis Carburadores com pletos —  —    —  Um> ••.......... (
59.3 M otores de vapor, terrestres j  m arítim os, hasta el
& peso de 500 kilogram os inclu siv e...................................  100 k ilogram os..... 29- 294 . 294
g04  —  de más de 500 hasta 2 .0 0 0  ídem i d . . . .    M em   471
g0 5  —  de más de 2 .0 0 0  liasta 1 0 .0 0 0  ídem id .........................
506 —  de más de 10.000 hasta 50.000 ídem id. — ..................  í j 0m............. . .
507 -  de más de 50.000 Idem id ..................   .    Idem      2.20 2 1 2  2 2 0
598 Turbinas de vapor, hasta el peso de 1.G0O kilogram os. eni ••••*•"*........ * 9«a 9<)ñ «o,n
609 -  f  más de 1 .0 0 Í) hasta 1* 0 0 0 kilogram os de peso, dem ?|| g  ; g
5 1 9  —  de mas de 1 0 .0 0 0  ídem id....................................................  .................
511 Locomotoras y locomotoras-ténders de vapor, para fe- *

rrocarriles de anchura de vía in ferior a uü m e tro ...    su*
512 —  para ferrocarriles de anchura de v ía igual o su- 9oi o-ae

perior a un metro, de peso inferior a 55 toneladas. Idem.......... .........   »31 295 M i
513 _  de 55  toneladas o peso s u p e rio r ..... '......................... . . I d e m      281 265
514 Piezas sueltas o partes de locomotoras de vapor   -dem . . . . . . . . . . . . . .
515 Locomotoras-grúas, las de carreteras, apisonadoras y

demás análogas, de vapor o de airé comprimido y 1 7 8  3^  2 7 8

g « s o iin a ...^ ; . . . . . . ........................... ...................... ........... • td om y.::::;::;*;;:! 2 3 0  2 2 3  2 2 0
516 Locomotoras e léctricas ........................................................  ~ ...........  ...........
5 1 7  Locomotoras y otros vehículos automotores para c ir

cular sobre carriles, accionados por agente motor

•w « ’>■>” y ■*    S  ......  S  S  S5 1 8  Ténderes... .................................................................................................   . •••’ ••. ••
5 1 9  Motores hidráulicos, hasta el peso de 500 k ilo g ra m o s .....................

inclusive, y los reguladores de todas clases para 4,0
turbinas h id ráu licas ..       Idem . . . . . . . . . . . . . . .  486 431 486

5 2 9  —  de más de 506 hasta 2.000 ídem id .   era *     ‘ -
521 -  de más de 2.000 hasta 1 0 ,0 0 0  ídem id..................  Idem . . . . . . . . . .  . . . .  254 221 354
822 —  de más de 1 0 .0 0 0  ídem id.................................................................................. . — .• . . .  ,  ] §
523 Motores de Tiento      M em ................ 1 9 8  2 0 3  1 9 9
524 Calderas o generadores de vapor, de hervideros y de

hogar in terio r.............................................. ................... ............ — ..................  g
525 _  m ultibulares de tubos de humo     ■•••• ¿XÍ 165
526 —  multibolares de tubos de agua...........................   M em     165 196
527 Máquinas elevadoras y transportadoras de todas cía- .

ses, hasta el peso de 100 kilogram os inclusive . Idem   419 342 | *
528 —  de más de 100 hasta 500 ídem id     Idem    . ,
529 _  de más do 500 hasta 3.000 ídem id .....................    Idem   * 2 0 4  245  ̂ ,
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Número
de la partida                                          N O M E N C L A T U R A  UNIDAD

del Arancel.

IMPOI

Valor
arancelario.

Pesetas oro.

iTACION

Valor prome
dio del trienio 
1924 a 1926.
Pesetas oro.

| Exportación.

j 9 Valer 
J oficial.

| Pesetaa óro*

5g:0 Máquinas elevadoras y transportadoras de todas cla
ses, de más de 3.000 ídem id......................................  100 kilogramos..... 2*17 210 217

531 Volantes para máquinas de todas clases......................  Idem
532 Máquinas y aceratos de cobre bronce latón 0 sus

112 93 112
aleaciones, para la industria.................................... . ídem

533 Piezas sueltas para máquinas de todas clases de las
1,143 800 517

materias expresadas en la partida anterior............ ídem .........
534 Máquinas-herramientas para trabajar los motad es has

543 697 543
ta el peso de 500 kilogramos inclusive.....................  Idem 500 397 520

535 —  de 501 hasta 1.000 ídem id....................................... Idem 394 335 394
5g,g —  de 1.001 hasta 4.000 ídem id........................................  Idem 369 301 309
537 —  de 4.001 hasta 10.000 ídem id— .............................  Idem 191 207 191
53.8 —  d9 mas de 10.000 ídem id .!......................................... Idem
53.9 Máquinas para aserrar y labrar la madera hasta el

172 172 172
peso de 250 kilogramos inclusive__ *............................  Idem 260 243 260

540 —  de más de 250 hasta 500 ídem id.................. . xd^m 255 247 255
5 4 1 ---- de más de 500 hasta 1.500 ídem id............................ Idem 241 270 : 241
542 —  de más de 1.500 ídem id ........ ............................. . ídem
548 Aparatos y útiles empleados en las máquinas anterior-

184 174 184

- mete expresadas para el trabajo y labrado de los me
tales y la madera, no comprendidos en otras partidas Idem ...................... 502 947 383

ĵ 44 bti 1 os y hcrr^nncntao cuyo a.gexxte motor toean. fiuudos
a presión, incluso el a ire ............................ : ............. Idem .................... 1.973 1.319 1.973

545 íiiiiiiivtbj truyu.vivSj 6si^ii¡p6s y iiioíu6S) vi pvSO
de 10 kilogramos inclusive......... ................................  Idem ..................... 1.025 1.26*9 1.025

540 —  de más de 10 hasta 50 ídem id................................  Idem ...................... 1.213 929 1.213
547 —  de más de 50 ídem id ....................................................  Idem .....................
543 Terrajas, tijeras, taladros y brocas:

926 523 926

a) Terrajas hasta un kilogramo de peso por uni
dad *............................................................................. . Kilogramo . . . . . . . . . 43 46 43

U j X. vi 1 dju¿> tlv Jllatv Uv U.JJL ¿HüiU Uv ¿/vláU " ¿li/I
unidad .............................................. .............................. Idem ..................... 20 24 20

c) Tijeras ............................... .......................................... Idem ..................... 2,50 2,50 (■■■■• 2,5C
d) Taladros .................... .................................................  Idem ..................... 2 2 2
e) Brocas hasta 15 milímetros de diámetro..............  Idera ............... 30 21 30
f )  iDe más de 15 hasta 40 milímetros.........................  Idem ................. 22 16 8
g) De más de 40 milímetros.......................................  Idem ..................... *

FJ r̂m íti 0 0 frooci flfi'i’fl c¡ v fríwsoffl /mn rlíftirioo fncioofloc* 11 8 11
.-iLVAcMi U.I licito il títoclUUi Ck-to y lltTtoClto 1/Ull iiitílllfcito lltítociuuto. .
a) Máquinas fresadoras.................................... ................  Idem ..................... 11 10 : 11
b) Fresas con dientes fresados...... ............................  Idem ..................... 11 29, 11

550 Fresas destalonadas con perfil constante.....................  Idem ....................
/̂ ¡-O pro q Til flA PAV O 1 í V* OT\fl VCk f f\P 170

54 24 54
OIQX ví wigdflj JJlviD Uv I vj ? LaiiDi vT} j  Uvlritw aíj^idlDo Uv V v-

rificación ................................................ .......................... ídem .................. .
CTíCTO TWá tí ti i 71 q es /l a csfilQT* GiomúC xr /ítiaTiiIIcjc! q monn 8 14 8
OOiiS iYjL<iyvUUao vltí ctlAldl ¡bltJi 1 ci-o y ct IIJjcvlIU U clulU*

máticas, hasta el peso de 500 kilogramos inclusive... 100 kilogramo? 279 226 279
—  de más de 500 ídem id...... .......................................... Idem ...................... 207 207 207

QQ*k iiicii icL 1va ui uy lUucUi y ocio jJitfZicio y ye ir-
tes componentes, no expresadas en otras partidas... Idem .....................

555 Cintas sueltas de cualquier materia, con púas para car
445 417 361 «

das, vengan 0 no con las máquinas a que deben ser
aplicadas .......................................................................... Kilogramo . . . . . . . . .

KíTft Anillos yí*iy€\ míiniii'Hfict f>nTitiTvn<?ci lili ni*
10 9 15

U Ow XaIIHIv/kJ vUl IvU.Ua vo ĵ ít’X it ilKtvl lliiJ-viaj v-Uii ti il Uctw Uv ÜAÍ(ti
y torcer.............................................................................  Idem ...................... 5 6,50 :  7

567 Peines, lizos y lanzaderas para telares..........................  Idem .................
558 (Maquinaria de todas clases, empleada en la fabrica

11 11 "  10

ción de géneros de punto (incluso la de hacer me
dia), hasta el peso de 50 kilogramos inclusive........ 100 kilogramos- ... 1.041 831 1 1.801

559 —  de más de 50 hasta 300 ídem id— ............ ...........  Idem ..................... 688 619* 6881
$80 —  de más de 300 ídem id ....................................... ....... Idem ...... .............. 358 280 856 ;
561 Agujas de gancho para máquinas de fabricar géneros

de punto................................................. ..........................  Kilogramo .. ........ 48 36 4
562 Agujas “Selfactin&s” ......................................................... Idem .....................
563 Piezas sueltas para la maquinaria de géneros de punto

4 4 4̂

comprendida en las partidas anteriores, cilindros de 
agujas, platinas, frunturas, excéntricos, coronas de 

•• punzones y demás no expresadas............  ....................  100 .kilogramo?. ... 5,352 31843 923
564 Máquinas de coser, cualquiera que sea su peso, y las

de bordar, hasta 40 kilogramos inclusive................. Idem ..................... 498 1 ’ 461 498
565 Las demás máquinas de bordar y las piezas sueltas

para las m ism as....................................................... . ídem ...................... 458 453 458
566 Arados, escarificadores, extirpadores, cultivadores, gra

das, rulos y rodillos............................................ . Idem ...* .. ............
567 Distribuidores de abono, sembradoras y demás maqui

961 114 222

naria para la preparación del suelo y para la siem
bra, excepto la construida especialmente para el mo
tocultivo ...... ........................................................ ...........  Idem . . . . . . . . . . . . . . . 96 121 96

568 Maquinaria para el motocultivo............................ . Idem ............... . 164 179 > 36$
5 0  G-uadañadoras. segadoras y cosechadoras............ ........  Idem ......... ............ 106 175 106
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NámeHo 

de la patrtida 

del Arancel.

IMPORTACION Exportación.

N O M E  N C L  A T U R A UNIDAD Valor
arancelario.

Pesetas oro.

Valor prome
dio del trienio 

1924 a 1926.
Pesetas oro.

Valor
oficial.

. Pesetas oró*

570

571

Trilladoras mecánicas, desgranadoras, aventadoras y 
toda clase de maquinaria de labranza, cultivo y re
colección no incluida en otras partidas.................... ..

Maquinaria empleada en la fabricación de aceite de 
oliva y en vinicultura y sus piezas de recam bio......

Cortapajas, cortarraíces y demás maquinaria para la 
preparación y conservación de alimentos para el ga
nado, y sus piezas de recam bio.............. .

100 kilogramos...,, 

ídem .......................

213 _ 

260

78

189

247

100

211

--------- ^

231

187

78

¡477

572

Idem .......................
573 Maquinaria de lechería, quesería, mantequería* avi

cultura, sericicultura, apicultura y demás industrias 
rurales y todas sus piezas de recambio...................... Idem .................... 224

574 Piezas de recambio para toda clase de máquinas de la
branza cultivo y recolección....................... ídem . . . . . . . . . . . . . . . 149 179

206

483

78
575 ¡Maquinaria para la elevación de aguas y riegos de 

fincas .......................... ......................................................... Idem .................. 129 129

2128
576 Prensas hidráulicas y  las piezas sueltas para las 

mismas ................................................................................... ídem ........................... 676
577 Maquinaria empleada en la molinería industrial y sus 

piezas sueltas....................................................................... Idem ........................ 264 282 227
578

579
580
581
582

Maquinaria de imprenta y litografía, de componer y 
encuadernar, y las demás empleadas en las artes 
gráficas, hasta el peso de 109 kilogramos inclusive...  

de más de 100 a 1.000 ídem id .. . ...................... .........
Idem .......................
Idem ...................... ..

424
250

340
246

419
202

dfi más de 1.090 ídem id....................... t . . T__T Idem ........................... 181 207 181
Piezas sueltas para les máquinas a n te rio re s ,,...,,,.,,. Idem ....................... 480 503 480
Maquinaría para fabricar papel continuo, hasta 50 to

neladas de peso, y las piezas sueltas de maquinaria 
para fabricar papel....................................................................... Idem . . . . . . . . . . . . . . . 203 206 203

583
584

de más de 50 toneladas de peso..................... Idem .......................... 192 192 192
Máquinas de todas clases, destinadas al movimiento 

de fiúidos, hasta el peso de 100 kilogramos inclusive, 
de más de 100 a 500 ídem id...............................

Idem . . . . . . . . . . . . . . . 543 455 643
585
586

Idem .......................... 439 372 439
de más de 500 a 5.000 ídem id ..................... ...................... Idem ........................... 290 228 290

587
588

de más de 5 000 ídem Id.................................... .......... Idem ........................... 215 157 215
Bombas, equipos y material de todas clases contra in

cendios no expresados en otras p artid as...................... Idem ......................... 559 461 361
589 Estufas de esterilización, aparatos de sulfuración y de

más análogos de desinfección e higiene (excepto los 
de laboratorio) no comprendidos en otras partidas... 

Maquinaria no comprendida en otras partidas de este 
Arancel, hasta el peso de 50 kilogramos inclusive. . . 

de más de 50 a 500 ídem id .........

Idem 829 566 821
590

Idem . . . . . . . . . . . . . . . 437 395 436
591
592
593
593 bis 
593 ter 
6̂ 94

Idem ...................... 480 387 . 479
rip rnóq rip F¡90 a 1 500 Idem id ..  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem 316 296 313
de más de 1 500 ídem id ................................ T dem ........................... 262 233 262

Máquinas para moldear, empleadas en.la fundición... 
Maquinaria para la trituración de m inerales............

Idem ........................... 216 216 216
Idem 128 142 128

Piezas sueltas de maquinaria no comprendida en otras 
partidas, hasta el peso de 5 kilogramos inclusive... 

dp má*i dp 5 a 25 ídem i d . . . . . .............................
Idem 640 568 640

695
696
697 
598

Idem 436 401 436
dp m ás 25 a 100 ídem i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem 344 328 343
de más de 100 ídem id................................................... Idem . . . . . . . . . . . . . . . 266 278 266

Embragues de todos los sistemas y reductores de ve
locidad por medio de correas o cadenas o con en- 
ffranaiñs ............. .................................................................. Idem 672 495 672

599 Ruedas de engranaje, con los dientes tallados a má
quina,, fresados, en hierro y acero, hasta 5 kilogra-
pro rn irmlnsivp . .................. Idem . . . . . . . . . . . . . . . 2.931 3.608 2.931

690
601
602

rlí* Til éi 02 de K a *1 0 1 f 1PTYl í f) - I dem ....................... 1.108 1.332 1.108
rlp vná rlp 10 n 100 ífiPTTl id i < Idem ........................... 488 680 488
A¿x rn P,c* r?p 1 Oí) íflPTT1 f f) . ................. Idem . . . : ................... 244 336 244
/>v\ V\ n a a lo f’ATi b o cío Ir-’] TP/lCi lUPii lí.̂ 1 Idem ....................... 3.620 3.620 3.620OUo

604
605 
106
607
608 
fi/JQ

—  cu üroiice o ictioiij iicifcid» o «iliaco . ♦
H p rn A a  ̂ n 10 ir) ............¿ • ídem . . . . . . . . . . ....... 3.400 3.400 3.400
Hp Tviáíi rio 10 sí 100 íflpth írl Idem ....................... 2.060 2.060 2.060
rip máct Hp TOO irÍPTYi írl ............. .......... Idem . . . . . . . . . . . . . . . 1.130 1.130 1.130
pti pin Av*n n fihT5i‘ ív Irilni/rATytnñ ínoJilSlVfi. ( . . . . Jdfim ............... ..li . 1.295 1.083 1.295■ ... ■— vJJLa VuvJIU U JLIijI llCtObuf y w»»'? a i v « • • # • i
rlp vrxúci Api  ̂ 1 0 irlptvi id ............... Idem ............... 658 644 658
dp vnñ a, dp Ift íi 100 idptti id * ••><•»««*•••••« Idem .................... .. 590 590 590Vvv

610
611

dp dp 100 idP1T! id .. . ....................................... Idem ........................ 525 545 526
—  en madera o cualquiera otra materia distinta de

]nc Q-nf a vi nroca Ti o crf Fí Ir 11P frv ft 1YI A™ *5 Ti p 1 n £1 i V O . . . . . . . Idem ............... 202 202 202
612 dp m5c /Ip K ci 10 i d í d  ....................... ídem ............... . 165 165 165

Tyi 53 c* flp 1 0 51 1 00 íd’PTV! Ul 130 130 130O-i-t»
614
615

dp dp 100 ítIptyi id . .......... .........# . Idem . . . . . . . . . . . . . . . 127 127 127
Accesorios para máquinas, como engrasadores, válvu

las de todas clases, compuertas, indicadores de nivel, 
de vacío, manómetros, inyectores, reductores de pre
sión, alimenta clores automáticos, platos universales 

| y análogos no comprendidos en otras partidas.......... Idem ................ . . . . 554 684 4 854
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Número IMPORTACION

de la  partida 

del Arancel.

N O M E N C L A T U R A U N ID A D Valar
arancelario.

Pesetas oro .

Valor prome
dio del trienio 

1924 a 1926.

Pesetees oro.

Valoí! ' 1 
oficia l. ’

Pesetas

616 Contadores de agua y  de gas................................ XC ll A O* Y* O 1VI a !
---------------------

617 Cilindros sueltos para laminación, hasta el peso de 
10 kilogramos inclusive....................................

xvIIUgl cLIXiO 3 •

1 O A 1* í 1 a nrt* v Afi

9

115
82
78

11

115618 —  de más de 10 a 100 ídem id ........................... ■i vv IVilOgJ ; . á. juQ-5!*« • • • 
THprn 115 (

619 —  de más de 100 ídem id ............................................ ' Trtom 82 82

G r u p o  s e g u n d o__Material eléctrico.
* 89

620 Dínamos, electromotores, ventiladores acoplados a mo
tores eléctricos, alternadores, transformadores y 
magnetos, aparatos de arranque, reóstatos y las pie
zas sueltas componentes de los mismos, hasta 5 ki
logramos de peso inclusive.................... ................... 190 kilogramos......

Idem
1.2218

952
et,A c?

900 1.128 J621 —  de más de 5 a 25 ídem i d ............................................
622 —  de más de 25 a 100 ídem id ........................................ Idem

791 9‘52
623 —- de más de 100 a 500 ídem id ........... . . . . . ......... ............ Idem

ü45
572
500
299
392
246

383
625

1.162

995
844
606

SO

1.675

289

520

575 645
624 —  de más de 500 a 1.000 ídem id .................................. Idem

522 672
625 —  de más de 1.000 a 3.000 ídem id .............................. Idem. . . ...........

466 566!OA/ll
626 —  de más de 3.000 a 5.000 ídem id ........................... Idem

ó (Q
627 —  de 5.000 ídem id en adelante................. .................. Idem

362 3'92
246

628 Grupos electrógenos y las máquinas conmutatrices, 
hasta el peso de 1.000 kilogramos............................ TíTptyi

1292

504629 —  de 1.001 ídem en adelante................................. Idem
3i8!3

630 Cuadras de distribución completos................................ Idem
56’5 625

1.162

m

631 Interruptores, cortacircuitos, limitadores de corriente, 
portalámparas, suspensiones, casquillos para lám
paras, enchufes y m aterial análogo auxiliar para ins
talaciones eléctricas, constituidos por piezas metáli
cas montadas sobre cualquier m ateria aisladora de 
peso, por unidad, inferior a 200 gramos...................... ídem

86$

975632 —  de 201 a 1.000 gramos.................................................. Tr? otyi
633 — de peso superior a 1.000 gramos.............. ................ Idem ................«...

686
535

844
608

3 0

1.671

m Contadores eléctricos, voltímetros, amperímetros, va
tím etros y demás aparatos para mediciones eléctri
cas y sus piezas sueltas........................................... Kilogramo . . . .  . . . .  

100 k ilog ram os....
635 Estufas, caloríferos de todas clases, cocinas, planchas 

y demás utensilios análogos........................... . ......
28

106636 Acumuladores: de peso igual 0 superior a 50 kilogra
mos por elemento (formado por dos juegos de pla
cas, aislamiento entre éstos* y recipiente) y las pla
cas para los mismos de peso igual 0 superior a 3 k i
logramos por placa y los accesorios de cualquier cla
se de acumuladores.........................................................

637 Acumuladores de peso, por elemento, inferior a 50 k i
logramos, y las placas para los mismos cuyo peso 
sea inferior a 3 kilogramos por placa...........................

Idem • . 216

m
5

~'A

289

520638 Pilas eléctricas y sus partes componentes........... .......... Kilogramo . . . . . . . . .
T /lArn639 —  secas y sus partes componentes............................ 7

A J640 Cables y alambres para la conducción de la electrici
dad, recubiertos de fibras textiles con 0 sin mezcla 
de m aterias aisladoras, cuyo diámetro sea superior 
a un centím etro................................................................ 109 kilogramos----

Idem ...... ........... ..

Idem . .

•x

356

735

1.506

25
35
75 • 

80

1 1
15

10
4

,4

390

837

1.703

28
27
75

43

10
*4

13
4

785

<í ifim

641

642

Los demás cables y los alambres en las mismas con
diciones, cuyo diámetro no exceda de un centímetro.

Hilos 0 cables metálicos aislados con fibras textiles, 
barnices aislantes, vegetales 0 minerales, cuyo diá
metro sea inferior a  0,5 milímetros y con destino ál 
bobinaje de motores y  aparatos eléctricos.................

643 Aparatos telegráficos y telefónicos, cuadros para sus 
centrales y partes componentes y  pie:.as sueltas........ Kilogramo . . . . . . . . .

1 .5 0 1

644
645
645 'bis

Bombillas de incandescencia eléctrica com pletas......
— de incandescencia eléctrica complexa-, sin montura. 
Bombillas de incandescencia eléctrica para receptores 

de radiotelefonía................................................................

Idem ......................
Idem ................ .

Idem ••••*•..........

m
75

646 Lámparas eléctricas de vapor de mercurio, y las de
más no comprendidas en otras partidas y sus partee 
componentes ............................................ ...................... Idem . ♦ . i í647 Proyectores de iluminación eléctrica............................... Idem . . . . . . . . .  , . .

648 Letreros luminosos, lámparas de arco voltaico y sus 
partes componentes (excepto los carbones), incluso 
el m aterial de suspensión............................................ . Idem .....................

10

649 Carbones para lámparas de arco voltaico..................... Tdem ......................
650 Electrodos para metalurgia, industrias químicas y 

usos sem ejantes................................................................ Idem ............ 3

24

3

12

■%

8651 Piezas de carbón comprimido puro, grafitico 0 metá
lico, para aplicaciones eléctricas, excepto los elec
trodos ......................... ................ ....................... ............ .. Idem * ■ )■ -¡
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Número 

de la partida 

del Arañes).

IMPORTACION Exportación.

N O M E N C L A T U R A UNIDAD Valor
arancelario.

Pesetas aro.

Valor prom e
dio del trienio 

1924 a 192a.

Pesetas oro.

Valor
oficial.

Pesetas oro.

652 Tubos aisladores de ca rb ó n  alquitranado 0 embreado, 
sin  forro m etálico........................... ....................................... 100  k ilo c ra m  oes 117

1 7 0
7

I "

117

215
7

11 7

1 7 0
7

653 —  con forro m etálico de hierro e* plomado, latón, 
alum inio 0 cualquier otro m eta l..................................... Idem ...............

654 Tela y  cinta aislantes para usos electrotécnicos......... Kilogram o

Grupo t e r c e r o __ A paratos e instrum entos de ciencias
y  artes .

A

A paratos e  in s t r u m e n to s  m usicales.

655 Aparatos de percusión: Pianos de cola y de mesa cuyo 
mecanismo perm ite que sean tocados sólo a m an o... Uno ......................... 1 .903

6.336

1 .6 0 6

2.299

2 .257

5 .001

1 .3 8 0

£ .0 6 4

1 .9 0 3

6.337

1 .6 0 6

2 .299

656 —  Pianos de cola y de mesa combinados, 0 autopíanos 
de cualquier largo, cuyo mecanismo interior permi
te tocar autom áticam ente por medio de rollos de 
papel 0 cartón perforados, ya sean accionados por 
pedales, manubrios, motores mecánicos 0 eléctricos 
0 en otra form a.................................. ........................... ........ . Idem . . . . . .  ,

657 Pianos derechos, cuyo mecanismo perm ita tocar sólo 
a m ano............................................................................................... Idem . •

658 Pianos - derechos, cuyo mecanismo interior permite 
sean accionados autom áticam ente por medio de pe
dales 0 motores de cualquier clase, con la aplicación 
de rollos ele papel 0 cartón perforado................ . Idem ......................

C» 
01

0 
co Aparatos de percusión: Pianos de manubrio y los de

m ás instrum entos que funcionen por medio de cilin 
dros fijos 0 cambiables 0 por placas de cinc 0 carto
nes perforados, sin que puedan tocarse a m an o........

Aparatos neumáticos y otros para tocar mecánicam en
te el piano, armonio 0 el órgano por medio de papel 
0 cartón perforado u otros procedimientos análogos, 
accionados a pedal 0 por motores de cualquier 
clase y que puedan colocarse en el in terior como 
en el exterior del m is m o ......................................... ..

Kilogram o ...............

■

Idem .................... ..:

3 ,25

.

11

3

9

f j ,

— 11
661 Los demás instrum entos de percusión y aparatos me

cánicos para la  producción de piezas de m úsica no
pnTnmvPTi H \ ñ o A íY'nt**vinVPPl na vi ir! Idem .......................... 10 1 0 10

662 —  mecanismos y teclados para toda clase de pianos 
y las demás piezas para los mismos, a excepción de 
los marcos de fundición, clavijas, puntas, cuerdas 
en rollos o sin recubrir y m anufacturas de alambre
/'ATI OnraUpÍP YYíñCa O IfíUZR................ ..................

. .  ̂ j
Idem ......................... 13 11 13

§63 Piezas sueltas ds más de dos m aterias para instm -
ríe* T*cuTV*nci? Atl vr 5411 tnYttá tí . . . . . . . . Idem .................... . 5 5

664 Instrum entos de cuerda con arco; violines, violas, 
■vinlfynrplln  ̂ v ponteaHPios ................................... Idem .......................... 48 37 48

665
666

qí n p ron * n mis ‘s ............................................... . Idem ......................... 29 29 29
— . —  guitarras, bandurrias, laúdes, mandolinas y

20 17 13
66t Cuerdas arm ónicas de tripa, las hiladas sobre tripa

a qpr! o v ............. ............4 t Idem ................ . 62 47 136
668 Las demás piezas sueltas para les instrum entos de

w n  n q ! n fi yóo . . . . . . .  ,*«.4 « Idem ....... ................. 41 ZZ 41

669 Instrum entos de viento con teclado: órganos de iglesia 
y los de salón, de más de 1 .0 0 0  kilogram os de peso, 
eon o sin aparato combinado para ser tocados meca-
■a 1 nri r*.A Ati t a v ou c qno l to ̂  , Idem .................... . 4 4 *  ■

670 __ órganos de salón, de menos de 1.000 kilogram os
de peso, armonio de lengüeterla y de tubos, órga
nos do Berbería, organillos de m anubrio-y demás 
instrum entos análogos, funcionen o no autom ática-
hyi r\Y\ í a i? c<11 C 0:11 pl ÍOC . . . . . . . . . .  . . . . . . . Idem .............................. 4 ,60 5 10

671 Instrum entos sin teclado: para banda y orquesta, de
wv\/v r* a wf. /*, r\i i A ti* t Tí » i /T¡ A /»! AT) Ad nC1 'Al Q»(f O l _ Idem .................. 86 64 86

672
673

674

no re ryVC' 1*? AGiin f 1 ̂  atpl . . . . . . Idem ............. ............ 37 39 37
Accesorios y piezas de todas clases p ara . instrum entos

de viento, de madera o do m e ta l.. . . . .  ................
Instrum entos especiales: fonógrafos, gramófonos y 

otros aparatos análogos, dispuestos en form a de
ty\7;o!■*7o ............................. «4.*m

Idem .........................

Idem .................... .

13

.

22

13

22

13

16
675 _____  los demás, y las piezas sueltas piara unos y

otros, excepto los cilindros y discos im presionados...
xr rl i o r» nej i rnfrivp*.̂  * nn pilo

Idem ....................... 11 1 1 11

676
6 7 7

ídem ........................ 10 12  • 45

_  calas ele música y sus piezas su e lta s ... . . . . . ídem .......................... 23 23 23
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IMPOE

Número
de la partida N O M E N C L A T U R A  UNIDAD Valor M v arancelario.
del Arancel.

Pesetas oro.

gjg Instrumentos especiales: acordeones, aristones y  aná
logos ................................................................................. Kilogramo .............  32

079 Los demias instrumentos y aparatos de música no ex
presados ......................................................... .......................  Idem .......................  18

680 Papel o cartón perforados para aparatos musicales
automáticos ................ ..................................................... . ídem ........  . 11

B

Aparatos e instrumentos científicos.

681 Instrumentos de cualquier materia para la medición ' *
directa de longitudes y los trípodes, caballetes, m i
ras, jalones, plantillas y  otros objetos análogos........ Kilogramo . . . . . . . . .  8

682 Aparatos e instrumentos de óptica: para astronomía. Idem ................ 231
683 — í>ara geodesia y top ogra fía .................... ..................  Idem .................... . 123
684 —  gafas, lentes, lupas y similares, terminados, excep

to los montados sobre plata y oro..................................  Idem ..................... 34
685 —  gafas de protección para automovilistas..................  Idem .......................  18
686 — • anteojos de larga vista y los gemelos no especifi

cados ....................................................................................... Mem .......................  64
627 — gemelos prismáticos..................................................... . H em  .......................  135
68:8 —  microscopios y demás aparatos de óptica para la

boratorio .................................... .......................................Idem - . . . . . . . . . . . . . . .  74
689 — • aparatos fotográficos de mano basta el tamaño 13

por 18 centímetros exclusive, y los esteráoscóipicos
de cualquier dimensión............................. ...................... Idem . . . . . . . . . . . . . . .  59

690 ---------de taller y  los de mano de tamaño 13 por 18
centímetros inclusive, en adelante, ambos sin obje
tivo; estereoscopios, cinematógrafos con sus piezas 
y accesorios fotográficos, tales como ampliadoras, 
aparatos de proyección, chasis de madera 0 metal,
trípodes y análogos..................... ................................. . Idem . . . . . . . . . . . . . . .  48

691 Películas fotográficas sin impresionar........................ Idem ............... . 13
692 —  impresionadas en negativo 0 p o s it iv o ... . .. . .. .  . . . .  Idem ................ . 38
693 Placas fotográficas y los clichés...................................... . Idem ...............3
(194 Objetivos y oculares de todas clases, con monturas, y

los demás aparatos de óptica no comprendidos en
otras partidas.................. ............. ............................... Idem ............... . 57

695 Aparatos e instrumentos para medicina y cirugía: de
metal ........................ ............................................................Id e m  .................. 28

696 de otras materias......................................................... Idem . . . . . . . . . . . . . . .  33
697 Aparatos ortopédicos............................................................... Idem ................ .81

699 Los demás instrumentos y  aparatos de laboratorio, 
ciencias y artes, no comprendidos en otras partidas:
de vidrio 0 cristal con parte de otras materias........ Idem 19

■ 706 —  de las demás c la se s ......................... ...................... . Idem ............. 19

c

. Aparatos e instrumentos diversos. ........... .......

701 Balanzas y aparatos de pesar, de mostrador, tengan 0
no platillos, y las piezas sueltas para los m ism os... Kilogramo . . . . . . . . .  7

lTACION

Valor prome
dio del trienio 

1924 a 1926.
Pesetas oro.

25

19 

12 ‘

10
179
105

34
18

64
135

84

59

28
13
54
4

57

30
30
58 
6

20 
19

5

Exportación.

Valor
oficial.

Pesetas oro,

32 

18 

11

6
231
124

34
18

64
135

74

59

12
13
72

5

57

38
33 
22

3

19
19

3,5©
702 Básculas y los demás aparatos de pesar y  sus piezas .

sueltas ........................ .......... — ....... ................. ..............  100 kilogram os.;.,, 237 226 569
703 ítelojes de bolsillo con caja de oro 0  p latino.................  Uno .................... 89 89 89
704 con eaja .de p la ta ................................................... . Idem 22 22 22
705 —  con caja de otros metales........................................ Idem .......... 14 14 m
706 Relojes de pulsera con caja de oro 0 platino........ Idem . . . . . . . . . . . . . . .  89 89 89
707 con caja de p la ta ................. . . . . r . . . . . . . v. . . . . . . . . . . . .  Idem ....................... ■■■ 18 18 18
708 — ■ con caja de otros m eta les .............. . . . . . ......... Idem . . . . . . . . . . . . . . .  9 9 7,50
709 Relojes de mesa, de cuadro 0 de péndulo, eléctricos... Kilogramo .......... . 99 44 99
710 —  despertadores, sin timbres para las horas, y sus

piezas sueltas............................ .................. ................. . .. .Id e m ' . . . . . . . . . . . . . . .  8 8 8
711 —  de las demás clases.......................................................  Idem ................... . 46 26 46
712 Máquinas de relojes de bolsillo 0  pulsera......................  Idem ...................... 32 32 21
713 —  de mesa, cuadro 0 péndulo........................................ . Idem ........... . 19 19 19
714 —  de torre, iglesia y  análogos, y sus piezas sueltas... Idem. ......................  13 8 13
715 Piezas sueltas para relojes de mesa, cuadro 0 péndulo. Idem ................. . 48 37 43
ÍÍ6 ^Máquinas de escribir y sus piezas sueltas. . . . . . . . . . . . . . .  Idem .......................  20 26 20
•7^7 U~ de calcular (aritmómetros y  a n á lo g o s ).. . ., . ........ Idem ............ ............  45 32 13

—. registradoras comerciales y sus piezas sueltas.... Idem ........ .............. 14 15 14
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Húmero 

|e  ¡te. partida 

Sel Arancel

IMPORTACION ¡ Exportación-,

N O M E N C L A T U R A UNIDAD Valor
arancelario.

Pesetas oro.

Valor prome
dio del trienio 

1924 a 1926.
Pesetm oro.

Valor
oficial,

Pesetm aro.

719 Aparatos automáticos distribuidores de objetos, co
mestibles, bebidas, etc.; aparatos dinamométricos 
automáticos y otros análogos para ferias y diver
siones públicas ............... ........... ................................... iKilogramo « ..........

ídem 21

1 6
720 Aparatos, instrumentos y combinaciones mecánicas 

de cualquier clase y m ateria no comprendidos en 
otras partidas .................................................... . 28 21

Grupo cuarto. Vehículos para los transportes te
rrestres.

721
722

Velocípedos ............................... ........................................... Kilogramo . . . . . . . . . 13 14 1
Motocicletas con 0 sin side-cart 0 carrocerías espe

ciales para transportar mercancías................. .......... Idem 9 12 ■!.. v 9
723
724

Accesorios para velocípedos y motocicletas...... ........ . Idem . . . . . . . . . . . . . . . 13 13 13
Cuadros, manillares y demás piezas manufacturadas, 

con tubo de hierro 0 acero para velocípedos, mo
tocicletas y side-car........................................................ Idem 21 16 • í  31

725 Vehículos para la conducción a mano de impedidos 
y niños ........ .............. ................... ............. .................... . 7 & T  ' 7

"  m Bastidores y arm aduras de hierro 0 acero, sin mo
tor, para ténderes, coches y vagones de ferrocarril 
y tranvía, sin  ruedas............. .................................... 100 kilogramos!..... 171 141 171

727
728 

729-730

con ruedas............................................. ........... .......... 171 143 171
Armaduras con motor para tranvías eléctricos............ Idem 310 310 810
Automóviles chasis con motor y automóviles com

pletos:
c¡>) hasta el peso de 800 kilogramos...... ........ . Kilogramo . . . . . . . . . 4 6 T " i1 4
5) de más de 800 a 1.290 ídem............................ 10 9 12

r ,. c) de más de 3,200 a 1 f*fK) ídem .. . . . . . . . . . . . . . Idem _ 9 ' i- V % 9
d) de más de 1.600 a 2.000 íd e m .... .......... .

IUvjIIÍ
10 0 19

e) de más de 2.000 a 2.400 ídem...................... Idem __  . . . . . . . . 7 7
6,50f)  de más de 2.400 ídem ............................... 450 6

731 Camiones, coches y carretillas automáticas 0 auto- 
eléctricas para repartir mercancías, ómnibus au
tomóviles, algtbes 0 tanques automáticos y las a r
maduras con motor para camiones..................... . Idem • » • ... .ti».

Idem.

--i

6 5 ;; 6
73,2 Armaduras sin motor, largueros, suspensiones, trans

misiones de movimiento y piezas sueltas no espe- 
das nara automóviles .......................................... m 9 |1

733
m

Carrocerías de todas clases.......... ................ Idem ^ .. 11, ,  íí . . .  •. 11 9 lo
Coches y berlinas de dos 0 cuatro asientos y las ca

rretelas de dos tableros con avances, capotas 0 sin
aIIíí q dp traed  nn animal .. ■ „ .. _........... ........... Uno 6.200 6.2-00 8.260

735 Todos los demás carruajes de camino, hasta seis
asientos, de tracción anim al.................. .......... ...........

Los demás carruajes, de tracción animal no expre
sados ............. ................... ..............................

ídem . . . . . . . . . . 4.259 4.250 4.250
736

Idem ................ 1.097 1.097 1.097
737 Camiones y carros de transporte, de tracccáón ani

mal v las carretillas............ ........................................ 199 kilogramos..... 

I-dem . . . . . . . . . . . . . . .

391 248 891
738 Coches de viajeros para ferrocarriles: coches salones, 

coches camas, coches comedores y los mixtos de 
aqtyiio v rtrimpra Clíi.Sfi ........................ .................. 399,

290

871

390 890
739 —, de prim era clase y los mixtos de prim era y se-

PllTlilíl * ....................................... ................ ...... Idem 818

316

890
740* — de segunda dase y los mixtos de segunda y te r

cera, los de Correos y los no comprendidos en
Afroo TlíirtidflQ . . . . . . .  . .............. Idem . . . . . . . . . .  . .. 871

741 ___ de tercera clase y los mixtos de tercera y furgón.
Carruajes de tranvías, con 0 sin motor, para viajeros. 
Vagones, furgones, furgones con departamento de co

rreo, y las vagonetas de más de 1.500 kilogramos
«la irvoKA ......... . . . ............................. ......

Idem . . . . . . . . . . . 279
106

82
76

229 87®
Idem . . . . . . . . . . . . . . . 106 106

743
( '

Idem ...................... 97 88
744 v$kp"fvn pta s basta 1 500 kilogramos...... ............... . Idem ........ . .....y 105 78 .

Grupo q u in to__ Vehículos para los transportes ma
rítimos.

745 Buques de hierro 0 acero y de construcción mixta, 
impulsados a máquina: dispuestos para la cargak.

, Tonelada de arqueo 500 812 1 iboe
146
747
748

di snn estos nara la carera y nasaie.................... .lídem» t.». ..... 839 830 W
_ oAin nata  nasaie............ ........... , Idem . . . . . . . . . . . . . . . t js m 1.566 1.566

vele roa .............. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ►, ld#em . . .  . . . • 320 320i
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Número 1 
¡¿Le la partida 
ÍJel Arancel.

IMPORTACION Exportación.

N O M E N C L A T U R A UNIDAD Valor
arancelario.

Pesetas oro.

Valtfr promedio del trienio 
1924 a 1926.
Pesetais oro.

Valor
oficial.

Pesetas oro.

Buques de madera impulsados a máquina............ , Tonelada de arqueo 
Idem .. . . . . . . . . . . . . .

425
280

210

499

242

110
15

900

425
280

210

400

242

.. 110 
63

425
280

210

499

242

110
15

900]

i

¡4 4#
,750
751

veleros ........................... , .................................../
_  y cascos de cemento armado, con 0 sin motor im

pulsor .................................. ........................... . Idem
752 Balandros, botes y demás embarcaciones menores, 

con 0 sin motor................ ..................................... Idem

Idem

Idem . . . . . . . .

753 Barcazas 0 gabarras sin arboladura para el trans
porte de mercancías................ . . . . . . . . . . . . . . i ...... .

754 Barcos inútiles para la navegación, destinados a de
pósitos flotantes ................................... ...................

755
755

— destinados al desguace........................................... Idem .
Diques flotantes, dragas, gánguiles, depósitos de agua 

flotantes y otros aparatos análogos................... Iclem 900
757 Restos de buques extranjeros naufragados en las 

costas españolas .............................................. . Avalúo ..................

G rupo  s e x t o .— Vehículos para los transportes aéreos.

&

758 Dirigibles rígidos, basta 15.000 metros cúbicos de 
desplazamiento .................. ........................................... TVÍptro P-úhi/'r» 2 2

1,80

1.30 
1,20 
1,05

1.30

2
759 —  de más de 15.000 ídem id ............................. . ........ Id em . 1,80 :

1.30 
1,20 
1,05

1.30

1,80

1.30 
1,20 
1,05

1.30

750 Dirigibles semirrígidos, basta 6.000 metros cúbicos 
de desplazamiento ............................. ....... ......... ..................... Idem . . . . . . . . . . . .

751
762

—  de más de 6.000 basta 20.000 inclusive............... Idem .................
Dirigibles de más de 20.000 metros......... .............. Idem

783 Dirigibles flexibles, basta 6.0OO metros cúbicos de, 
rî spilazarm’AritáO ................... , . . . , ...................t . * 4 A t Idem .............................

764
765
766

de más de 6.000 basta 20,000 inclusive . Idem .......................... ......... 1,25 1,25
1,10

1,25
____  de más de 20.000 ídem id .................................................... Idem ......... 1,10 ; 1 ,»
Globos libres de seda cauchotada, de menos de 300 ki

logramos de peso................... Kilogramo ..........V 160 160 160
767
768

—  de 300 kilogramos 0 peso superior . . . . . . . . . .  . . . . . . . Tdem ................. 150 150 150
—  de los demás tejidos barnizados 0 cauchotadas, 

de menos de 500 kilogramos de peso.,. .......... ........ Idem ....................... ... 65 65 65
769
770

771
772

- - . ,  libres de 500 kilogramos 0 peso superior . Idem ....... . 21 21 21
Globos de los llamados cautivas {sin el carro, torno,

ni cable), de menos de 400 kilogramos de peso.......
—  de 400 kilogramos 0 peso superior............... .

Idem .. . . . . . . . . . . . . .
Idem ....................

63
68

63
68

63
68

Accesorios, partes 0 piezas sueltas de los aparatos 
comprendidos en las partidas anteriores, no espe
cificados en este Arancel.......... ............................. Idem ................ . 23 23 23

773
774
775
776
777
778
779

Aeroplanos para carga de un solo motor.......... .... Uno ........ ............. 25.000 25.000 25.000
—  de dos a cuatro motores.....»..»..»........................ Idem ......................................... . 60.000 60.000 60.000
—  de más de cuatro............. .. ..................................................................... Idem ............................. ............... 100.000 100.000 100.000
Aeroplanos de pasajeros de un solo motor....... . . . . Idem ................... ......................... 27.150 27.150 27.150
—  de dos a cuatro m otores............... .................... Idem .. . . . . . . . . . . . . . 70.000 70.000 70.000
__de más de cuatro motores........................................... Idem .................... 115.800 115.800 115.800
Hidroaviones, hidroplanos, botes voladores y apara

tos análogos de un solo motor................................................................... ...... Idem ......................................... ... 1L750 11.750 11.750
780
781
782

—  de dos a cuatro motores........................................................ .. Idem . . . . . . . . . . . . . . . 25.500 25.500 25,500
____ de más de cuatro.................... ............................................. ............................ 60.000 60.000 60.000
Accesorios, partes y piezas sueltas dé los aparatos' 

comprendidos en las anteriores partidas que no 
tengan partida expresa en este Arancel............... ......................... Kilogramo ....................... ... 25 27 25

783 Despojos utilizados <de aparatos voladores de cual
quier clase) por causa de accidentes................................ .................... ’fd em . ................... ..................... 10 10 M

784 Carrocerías para aeroplanos y dirigibles............. ... Idem . . . . . . . . . . .  s . . . 4 4 1 :

CLASE SEXTA 

I roductos químicos y sus derivados i 

G rupo  p r im e r o . Derivados de los carbones minerales

.

785
786

Benzol, toluol, xilol y demás bencinas de bulla......
Fenol y cresol....................... ....... ................ .^

100 kilogramos!..... 
Idem ....» ....... .

82
273

82
262

83
278

787 Naftalina y antraceno......... .................................... Idem . . . . . . . . . 103 101
30
47

108
788 Asfaltos, betunes y esquistos,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... .... Idem .......... . 24 24
789 Alquitranes ....................... ................ ............ Tdem . . . . . . . . . . . . . . . 28 23
790 Creosota impura ................... ................. . . . » .................. ............. Idemi -i.» , . - » • • m * * 26
m Breas ............................ ............................................................................................................................... Ü U 11tn Los demás aceites brutos de la destilación de las bu

llas y los de esquistos, lignitos, turbas y otros pro-; 
cedentés de la destilación de productos carbonosos. Idem i 92 m * 98
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IMPORTACION Exportación.

Número . —
de la partida N O M E N C L A T U R A  U N ID AD  V a l»  p W  Valor

axancej-uixu.  ̂ 192^ ^
del Arancel. — n . .

Pesetas oro. Péselas oro. Pesetas oro.
^    í;    .     —  * ’ -     — ----------------------

793 Derivados n itrados y  clorados: n itroaniIinat n itro-
benzol, n itrotoluol, aceite y  clorh idrato de anilina, 
clorobenzol, clorotoluol, cloroanilina, dinitrobenzol, 
din itroclorobenzol, n itro y  din itrofenol, n itrocloro-
benzol y  ácido su lfan ílico ..................................... .............. 100 k ilog ram os ,.,.. 1.409 888 1-409

794 Paranitralina, difenilam ina, a lfa  y  betanaftol y  an-
traquinona ................... .............. . ........... ................. .............  Idem  ........   883 614

795 M aterias colorantes orgánicas artificiales (derivadas ,
de la  bolilla y  sus sim ilares) en  polvo o cr is ta les ... K ilogram o ............  31 19 10

793 —  en pasta o líquidas, conteniendo el 50 por, 100 de
agua por lo m enos............................................... ......... . Idem   ......... . 3,50 4 •

797 A ñil sintético ...............................................................................  Idem   .......................  6 5 6

G ru p o segun do— Cuerpos grasos y  derivados•

798 Aceites concretos vegetales: de palma, sin decolorar no 104
n i purificar  .........................................................................  100 k ilog ram os .,...

799 — . — de coco y  el de palma, decolorado y  purificado, . " 121
y  los dem ás...............................................................................  Iciem  ..............

8-00 —  líquidos vegetales secantes, com o los de lino, cá-  ̂ ^54 ^15
ñamo, nueces, adorm ideras, ricino, e tc......................... '.. I a6m .........................

SOI a) A ceites líquidos vegetales no secantes, de aplicación  151
industrial  ................................... ......... ...............................  I d e m -  , ............. ^  169

891 b) Idem  id. de aplicación a lim en tic ia ...  ........... Idem  .........................  ̂ , H 7
802 —  de hígado de bacalao, sin purificar . ....................  Idem  ........................ .■ ^ . 129
803 —  purificado o m ed icinal...................................................... . Idem ......................   73 74 ^
894 Dos demás aceites de origen  anim al: im puros...............  Idem............   76 89 ^
895 —  purificados (sin  o lo r ) .............. ........................................... M em ............................  180 igQ 180
806 Grasas hidrogenadas ......................................     *............... Idem  .

P rincip ios inm ediatos de los cuerpos grasos:
807 Palm itina ...................................................... .................................  ^ em   - 19 9.3
808 Oleína com ercial .................................. ........ ............................... ......................... -2 ?  u % 164

SX S S ::::::::::::::: g  g
. £ }  ™  * $ ¡

813 Ceras m inerales y  vegetales en m a sa s .............................  ..................... ' 299
814 _  _  labradas .............................................................................  H em ............................. 299 3*7 m
815 Jabones*, com unes u ord inarios ....... ............... . iodm  ......................... 4
816 —  de tocador, sin perfum ar.................................................. K ilogram o ..............  4,50 6  ̂ 6>50
817 —  de tocador, perfum ados  .......... .........  , ,  i d  119
818 —  industriales .............................. ............................................  100 k ilogram os  119 r l á 8 ^
819 —  m edicinales    . . . .  K ilogram o ..............  J8
829 G licerinas de saponificación o b r u t a s . . .................100 . k i l o g r a m o s . . 150'  l í o
32 í  —  destiladas o bidestiladas  .....v Idem. ------------------- ------------ - . 172 ^
822 Lanolina purificada y  el degras o m oeilon .1...................... xdem..................   vi

4

G rupo t e r c e r o ..— Perfum ería y  •esencias.

823 Perfum ería  con a lcoh ol............... ........................................... . .K ilo g r a m o  . . . . . . . . .  14 29 $
824 —  de las dem ás clases................. .............................................  Idem   lo  ^
825 Esencias empleadas en perfum ería con  a lcoh ol  Idem  ............. 19 ^  ^
8 2 . 6  sin alcohol ......................................... . . . . . . ................... Idem   ............  g
827 —  pa,ra otros usos, no expresados, con  a lcoh ol.............  Idem . . . . . . . . ........... ^
g2g — —  sin a lcoh ol......................................................................... Idem  . . . . . . . . . . . . . . .  25
829 Aceites esenciales de badiana, citronela, clavo, lim ón- g

grás, linonave y palm arrosa ................... . . . . ...............  Idem  ........   6 q
839 Preparados sin perfum ar, no com prendidos en otras ¿o

partidas ............................................  . ..............................  Idem ....................   19 1J

G rupo c u a r to ____Materias colóranles, tintas y  barnices.

831 Materias colorantes: m inerales naturales (ocres y  _
análogos) sin m oler.......................... .......................... 100 k ilogram os ...., 18 18 M

832  m olidos .................. ................ ................................  Uem    66 53 15
833 M aterias m inerales artificiales: en polvo o terrón^ o ,   . . . . . .

preparadas al agua, ■ albayalde, m inio, óxido de zinc . .
y  litcpóxi ................................................................ ...................  Idem  . 1 0 7  104 J g

8?,4 _____¡ las demás, incluso el azul de U ltram ar..............  Idem 677 t , 492 . Sro
835 Negros marfil de humo, de acetileno, viña, cem ento q -v

y, en general, todos los que procedan de la c o m -   .. • sSL
¿ustión  o carbon ización ........................................................  Idem  ......................... - 196 162 lo o

836 Pinturas líquidas o en pasta, preparadas con aceite,
barniz o cualquier otra sustancia, que no conten- . ^

| gnu colorantes orgánicos artificiales............................. Idem  ......... . .  - ' 591 383 ¡sol *
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IMPORTACION Exportación.

Número

de Ja  partida N O M E N C L A T U R A

del Arancel.

UNIDAD Valor
arancelario.

Pesetas oro.

Valor prom e
dio del trienio 

1924 a 1926.
Pesetas oro.

V alor  
oficial. 1

Pesetas ora

837 Coloras de origen vegetal......... .......... ........... . 100 kilogram os...... 457 *  
536

98

406

467 457
gog de nrig-en fí.nima’I..... ....................... ................ Idem ...................  . 521 536
839 T intas líquidas, corrientes, fijas 0 de copiar, en en

vases con cabida de b asta  un litro ......................... Idem ........................ 164 358
840 Tinta fina china, de colores y  estilográficas, ídem 

ídem id ......................................................' . . . . . ...................... Idem' ....................... 409 408
841 en los demás envases...................................................... . Idem 119 166 119
842 de imprenta y de lito g ra fía ....................................... Idem ....................... 350 277 427
843 Barnices con base de alcohol............................................... Idem ........................ 510 350 510
844 —  con base de aceites esenciales y de aceites fijos 

secantes (barnices g ra so s) .............................................. Idem .................. . 407 386 310
845 los demás ............... •........................ ........................... . Idem .................. 221 228 22.1

G ru p o  q u i n t o __Productos químicos y farm acéuticos.

846 Cloro líquido ................................................ ......... Kilogram o ....... . 5 4 5 ,
847 Bromo ..................................... ............................ Idem ................ 65

19
65 66

8¿g Yodo impuro ......................................................... Idem ................. 19 19
849 biS'Uiblimado ...................................................... Idem ........... . 41 45 41
850 "B rom uros (e x ce p to  lo s  ríe Tpetal^s preciosos)....... Idem ............... 3 3 3
851 Yoduros (ídem id. id .) .................................. ......... Idem ....... ......... 45 42 45
852 Gases de todas clases a  p re s ió n ......... ................... 100 k ilogram os..... 314 344 444
853 Adufre p.u bruto, sin moler y el fu n d id o . . , . , . . . . . , , . , . Idem ............ . 20 17 20
854 — refinado, sin m oler............................... ........... Idem ............ . 31 26 31
855 refinado, molido y la  flor de azufre....... ............. Idem ................. 32 .31 32
856 Setenio, telurio, cerio, ferrooerio (piedras para en

cendedores) ........................... ............................ Kilogram o ...... . 100 100 100
857 Sales de selenio, de telurio, de cerio y  de to r io ... . . . Idem ............... 130 130 130
858 Fósforo y fosfuro m etálico..................... ............... Idem ................. 5 4 5
859 Arsénico ......................... ...................................... 100 kilogram os.....

Idem .................
51 112 51

860 Sales arsenicales, excepto la s  comprendidas en la 
partida 883.......................................................... 90 90 90

861 Boro y silic io ..................... Kilogram o ..... .... 80 80 80
86'2 Boratos alcalinos .............. ................................... 100 kilogram os...., 

Idem ..........
66 66 66

863 Perboratos alcalinos ................... ...................... . 156 156 156
864 Silicatos alcalinos sólidos.................................. . Idem ................. 35 37 35
865 líquidos ........................... ........................... . Idem ........ 27

77
70

67 27
866 Carborundo ..................... ............... Idem .......... ......... 77 77

• 867 P otasa y sosa cáu sticas................................ ................. . Idem ................. 64 52
868 Oxido de m agnesio..... ........................... ....................... «....... Idem ................... 174 168 174
869 Carbonato de m agn esio ............................... ............ Idem .................. 112 107 112
870 Sulfato y cloruro de m agnesio........................ ................. Idem ............... 8 21 8
871 Sulfato de sosa anhidro................................................... Idem ................ 13 20 13
872 Sulfato de sosa cristalizado y nitrato no expresados.
873 Aguas m inerales naturales y sus sim ilares artificia

les empleadas en la  beb ida.......................... .
874 Sales de aguas m inerales naturales, cristalizadas 0

en polvo, en papeletas, comprimidos 0 p astilla s....
875 Agua oxigenada ....................... ............................

Idem .................
Hectolitro ............
Kilogram o ........
100 kilogram os......
Idem .............

45 •

57

3
80

728
57

55

79

3
86

45

110

3
80

876 Perhidrol y análogos......................................................... 567 728
877 Sulfuros alcalinos y los demás m etálico s................ Idem ..... ........... 62 57
878 Sulfuro de antimonio (azufre dorado de antim onio)...
879 Snlfitos, bisulfitos, metabisulfitos e hidrosulfitos a l

calinos ....................... .......................................
Idem .......................
Idem

159

192

125

182

159

193
886 Hiposulfitos .................................. ......................................... Idem ............ . 86 63 86
881 Sulfitos y bisulfitos líqu idos........................ ............. Idem .......... . 2¡9 28

■ F
29

882 Sulfato de cobre comercial en crista le s................. Idem ............... 65 61 m
8183 Compuestos a  base de sulfato de cobre, de cianuros 

de potasa y sosa y sales arsenicales, así como los 
cianuros alcalinos y los arsenitos de sodio y de 
potasio y demás análogos, usados como insectici
das 0 para com batir enfermedades de las plantas 
y del ganado .................... ............................................... Idem .......... . 190 233 193

884 Sulfato y cloruro potásico y la s demás sales y com
puestos potásicos empleados en abonos, como las
S3,lftS íTp PJtí)RPtf'IT-T’i* Híp ptO .» . . . . . . . . . . .  . . . . Idem .......*............... 18 21

885 N itrato sódico com ercial... ............................................... Idem .................. 31 - m í 8
886 N itratos sintéticos, cálcico, amónico y sódico y otros

comnncKtoK nitrne’PTVfLdost sintéticos .. _____ _____ Idem ............... m 67
t i

n
867 C ianam ida cálcica ................ .................................... Idem .... i ............... 21
888 Sulfato amónico ............ « . . . ...................................... Idem ........................ 35 32 ii
889 F osfatos alcalinos .............................................. . Idem 69 . Ü U
890 "Superioratos de cal, fosfatos precipitados y  otros 

abonos fosfatados que hayan sufrido tratam ientos 
químicos ................... . Idem . . . . . . . . . . . . . . . 8,50

- f

l

9 m
891 ^Escorias de defosíoración (Tilom as y M a r tín ) ....... Idem .......... . I 12 7
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Número 
 ̂ la partida 

Sel Arancel.
N Ó M E N C L A T U R A UNIDAD

IMPORTACION Exportación.

Valor
oficial.

Pesetas oro.

Valor
arancelario.

Pesetas oro.

Valor prome
dio del trienio 
1924 a 1926.
Pesetas oro.

892 Acido clorhíd rico comercial........................................... 100 ‘kilogramos 51 31 51
893 ------- puro .............................. ........................................ Idem ...... ‘ 76 69 76
8i94 Acidos fluorhídrico y fluorosilíeico, fluoruros y fiuo-

silicatos .............................. .......................................... Idem ............ 273 185 273
895 Acido nítrico comercial....... ................................... . Idem ................... . 33 42 33
896 puro ............................ . ..................... ................. .* Idem ...... ........ ....; 93 913

14
|9¡3

897 ' — sulfúrico comercial...?...................................... . Idem .....................1 8 16
8,918 ------- puro ............................. ..................................... Idem ............... . 71 66 71
8¡99 — fumante ....................................................... . Idem ................... . 26 25 26.
900 Anhídrido sulfuroso y sulfúrico, polisulfuros • alcali

nos (azufre líquido)................................................ I d em, .................. . . 64 68 54
901 Acido cianhídrico y cianuros no expresados........... Idem ................ . 189 105 139
902 Cianuro y oxicianuro de mercurio............................. Kilogramo ........... 18 18 18
903 Ferrocianuros, ferrieianuros y nitropr-nsiatos........... 100 kilogramos ,, ;' 147 147 147
S04 Acidos fosfóricos, .sus sales y compuestos no com

prendidos en otras partidas.. .............. ............... Idem .................. . 126 205 125
SOS Acido bórico .................................................................. Idem . . . . . . . . . . .  ■ *141 144 141
906 _, cítrico (benzoico y salictlico puros) 352 85'2
907 Citrato de cal comercial............................................«...

1 Cío 111 • •
Idem . . . . . . . . . . . . . . . v 856

VM I
256 35 6

908 —----------purificado y los demás no expresados, de
uso no medicinal.................................................. . Idem .... . . . . . . . . . . 388 411 386

909 Acido acético y piroleñoso........................................... Idem ..................... 148 166 5 47
910 -— láctico comercial .............. .......... ................. ’ Idem . . . . . . . . . . . . . . . 134 117 134
9111 — láctico puro y lactatos............................................ Idem . . . . . . . . . . . . . . 470 386 470
912 — sulfoleico, ricinoleico y demás ácidos grasos....... ídem ............ . 115 : 115 115
913 Ácidos tartáricos ............................ ........................ Idem ................... • 279 • 306 - 279
914 Tártaros, tartratos de cal brutos y heces de vino...... Idem . . . . . . . . . . . . . . . 37 72 70
915 Crémor y otros tartratos purificados.......... .............. . 276 307 275
916 Carbonatos potásicos ................................................ . Idem . . . . . . . . . . . . .  : 81 m m
917 — sódico y los demás no comprendidos en otras par

tidas .......................... ............................ .................. . Idem . . . . . . . . . . . . .  * 7 o - 64 75
56918 Acido oxálico y oxalatos comerciales........................ . 56 97

&19 fórmico ............................ ............ ............................. T-rlPIYl 215
120

158
126

215
120920 Formiatos comerciales.................................. ............ ...

921 Amoníaco comercial .............. ................. ......... ........ . 44 57 45
922 puro ............................................................. ........ . Tf?,Pín5í . . . . . . . .  • 103 * 71 S 103
923 Carburo de calcio...... ............ .......  . ...................... . . . . . . . . . . . 46 44 122
924 Cloruro de sodio.............. .......... . i . ........... .................. Idem ••••••»••..1 1,35

165
7,90 1,36

92)5 *_ de calcio y de bario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * 156 165
926 de cal e hi'poclorttos alcálm os....... ’TVJ A1TÍ -. ... .. . 1 T7 :í 68 3̂8
9¡27 Clorato de potasa ....•............. ......................... ......... .y Idem 102 \ 102 102
928 de sosa ................................. .................... . . .. Tií'ftrrt ........• í 103 : g4 ,i 5̂0
929 Permanganato potásico ....... ....... ........ ......... . Moni . . . . . . . . . . . . . . .  * 160 160 i 265
930 Cromatos, bicromatos c o m e r c i a l e s . . * » . .*Idem . . . . . . . . . . 152 92 i214
931 Cloroformo, doral y cloruro de m etilo..................... ^Kilogramo . . . . . . . . . 12 11 12
932 Eteres de todas clases, sulfúrico y análogos.......... ....' Idem ....... . 2,30 5 2,30
933 — - no expresados . ................................................... TdfSTO . .. 25 14 26
934 Formol y formalina.............. ............. ...................... 100 ]r i  1 fV&Tfl TCfVS ' 656 292 655
935 Acetona, alcohol metílico, metileno bruto y desnatu

ralizante ............................. ....................... ....... .................. T J _ 7^7 i 3854
938 Alúmina ............... ..... ................................................................ id em 17

u O  1

17 23
937 Alumbres, sulfato, cloruro, acetato de aluminio y alu

Al
i

na inato de sosa..................................................... .......... 26 34 26
938 Acetato cálcico .................... ............................ . M ptíi . . .  . . ■ 32 32 32
939 Sulfato ferroso y pirolignito de hierro.. . . . . . . . . . . . . . . . T/l pm 52 38 52
940 Cafeína, esparteína y sus sales..., » . . . . . ..t. TTilñWflinn 4.7 - 47 i 47
941 Quinina y sus sales................. THmvi 126 !

■261
111 126

942 Morfina, cocaína y s»uts sa le s ..................... . . . . . . . . . . '261 m i
943 Atropina, codeSna y heroína, y los demás alcaloide^

no expresados ..... ..............-................................................. Idem --------. . . . . . . . . . . 172 1 . 226 172
944 Meto!, hidroquiniíía, ácido pirogálico, pirocatequina,;

amidofenoles (amidol, rodinal) v demás compúdfe-
tos fenólicos de aplicaciones fotográficas............».. 100 kilogramos..... 1.575 1.310 1.575

945 Sacarina y sus análogos......................................... . Kilogramo . ......... ¿ 105 ¡ 106 105
946 Antipirina fenacetína salipirina y piramidón .. . . . . . . Idem ......».<••«.... i ■ s M M
947 Acido sa*cíl&G y benzoico comercial................. ........ . Idem . . . . .  i M \ 4 5
948 Salicil&tos y benzoatos de sosa, de bitina y demás ha- \

Idem « ñ  ■ 7 8
949 trimol v vainilla.................................................... . Idem . i m . | 39 i 31
950 Eucalipto! mental, anetol, alcanfor ‘sintético, geranio!

y demás• productos análogos......................» ....-.! M  S 49 5 $$
951 Sulfuro y tetracloruro de caihbno.... . . . . . . . . . _____ . . . . . . ; 108 kilogramos*,.*. j m  1 m m
952 Tricloretileno y tetracloretileno y derivados del oti

len 0 empleados como disolventes...................... . . . . . -Idem . 5 113 i €8
9153 Caseína boricada 0 mezclada con otras materias quO

la hagan impropia para la alimentación........ ...... . m m 136
964 Albúmina, fibrina, gelatinas y demás albuminoides y •j

colas de uso industrial................. ................. Idem ..................... 378 396 299
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$e la partida NO M E N C L A T U R A U N ID AD Valor
arancelario.

Valer prome
dio del trienio 

1924 a 1926.

Pesetas oro.

Valor
oficial.

iftei Arancel.
Pesetas oro. Pesetas oro,

Q-RK Colas fuertes .................................. .................. . 106 kilogramos......

Idem ...............

112

748
236

130

443
158
151
147
85

106
297

112
9¡56 Cuajos y fermentos, organizados 0 químicos, en pol

vo, empleados en la industria, incluso la levadura 
prensada ...... ...... ............................................. . 199

236957
958
959 
969 
961

------- líquidos ............................................ .......... Idem ............... i
Sales no expresadas: de potasa y de sodio................ . Idem ............... 190 2>8

amónicas ................ .............. ................. ........ ...... Idem ....... ......... 193 193
argénticas ................................................... Kilogramo ......... 61 61

—  de bario, estroncio y calcio........................ 100 kilogramos 106 106
962 — de magnesio, cinc y ca-cL io.................... Idem ............... 417 417
963 —, de cobre ........... ............... ....... ........... ............... ídem ........ . 205 153 205 *
964 — de mercurio .............................................. .......... Kilogramo ,..... . 12 13 12
965 de plomo ........................... .................... ............ . 100 kilogramos 125 116 125
966 — de níquel y cobalto.......................... ...... Idem ............ 65 188

185
169

967 —. de antimonio ........................................................ Idem ............... . 185 185
968 — de bismuto ................................................ ...... Kilogramo ..... . 35 26

2.150
7.500

228

35
969 — de oro ...................................... Idem ................ 2.150 2.150
970 —  de platino ................... ......................................... Idem ................... 7.500 7.500
971 —  de estaño ................................................... . 100 kilogramos 228 228
972 — . de hierro ....................... ................................... . Idem .......... 42 53 42
973 —  de cromo y de manganeso.............................. Idem . . . . . . . . . . . . . . . 173 151 173
974
975

_de aluminio ................... ..  . . , Idem 588 333

412

588
Los demás productos químicos, no expresados, co

merciales ................................. ............ ............... ¡ Idem 424 333
976 ---- — puros y farmacéuticos....... ........ ............. .^ Idem ....... . 1.062 1.281 471
977 Almidón de trigo y de arroz............................ ídem ............... 84 115 84
978 Féculas de patata, maíz, sagú y demás de uso in

dustrial . . . . ..... ........... ......... ........ .............. . ¡ Idem ... . . . . ........ 52 55 77
979 Sellos amiláceos............... .................. .................. .. Kilogramo ......... 15 14 15
980 Malta ........ ................ ...................... . . . . . . .  . 100 kilogramos.....; 

Idem .— ..........
58 02

96
58

981 ¡Aprestos preparados, dextrina y senegalina............. 128 128
982

983

Preparados farmacéuticos: píldoras, cápsulas, gra
geas, comprimidos y granulados medicinales de to-i
das clases y sus análogos, a granel........__ ......

Especialidades farmacéuticas-: vinos medicinales.......
Especialidades con azúcar, glucosa 0 sacarina y sus 

análogos, sin alcohol..............................................

Kilogramo ...........
Idem ...............

111
6

03
6

25
£

984
Idem ................ 41 37 47

985 íEspecialidades con alcohol, no tarifadas expresamente. 
Las demás especialidades famacéuticas..... ..........  ....

Idem ............... 25 17
23

4
985 Idem ................... 36 12
987 Sueros y vacunas..................... ........................ . Idem .............. . 99 84 46
986 Productos del reino animal empleados en medicina... 

Preparados opoterápicos u organoterápicos........... .
Idem ............ . 9 8

37
9

989 Idem ................ 42 42
990 ; tíuesos calcinados y carbón animal................. . 100 kilogramos..... 39 42 1 39
991 Lacre de todas clases................ ....................... ; ........ ! Kilogramo ........ 8 6 8
9912 Cremas y betunes para el calzado, correajes y otros; 

usos industriales..................................... .... ...... . 100 kilogramos»., 371 ! 337 245
993 Pasta y líquidos para limpiar metales......... . ... . ¡ Idem ........... ., 155 176 155
994 Pólvora, mezclas explosivas y mechas para minas... 

Fuegos de artificio, armados y sin armar................
Idem 429 ’ 545

34
287

995 Kilogramo ..... . 34 34

CrRTJPO SEXTO.
996 Copra 0 nuez de coco, palmiste, coquillo, bábasú e 

illipé _____________ __________ ______...______ _ 100 kilogramos...,. 72 €2 72
997 Simientes de lino........................... ................... . Idem ....... 48 52 48998 — de ricino.................................................. I dem . .». *<•:• •.. •. .4 -# > 48 67 48
999 a)! Idem ... . ‘.'̂ 4̂ '».'..'»... 63 69

61
295

4.777
2.409

17.334 !
180 i 

1.954

63
9f9i9 fo) Semillas oleaginosas de cáñamo, adormideras, almen-l 

dras y demás no comprendidas en las partidas 996, i 
997 y 998..,.............................. ..... ....................... Idem 1

Ideen .*...., ,,*«444 •«
Idem »

38 115m
4A98
2.409

10.337
180

2.175

1.000 Quina en planta........... ...........i . ............... 425 
4.198 
2.409 

19.337 i 
180

1.001 Extracto de quina................... .
1.002
1.003

Opio en panes o en polvo..... . . . . . . . . . . . . . j
Extracto de opio... . . . . . . . . . . . . ... . . . . . ........................................... i Idem . . . . . ...... .¡

Idem •JL004 Coca en hojas o polvo............... Idem
1005 Extracto de coca.......... ................... ................................  ......... ■Idem ............... 2.175
1006 Extractos medicinales no expresados....................i I dem ..,,,,, t i 1.760

646
2.030 ; 

460 
70
41 |

125 I 

56 * 1 
! 267

1.760
296
53

38

1007 Extractos de regaliz.............. .̂....................... . Idem1008 — de quebracho............................. ..... ........... ........J Idem 4'«»4»,«*444t*t4 

Idem ......««..o.,»:

53 ;

38
125
53

1009 Raíces, lefios y cortezas propias para el curtido y la 
tintorería en bruto, triturados, raspados.....................................;

l o i x Las demás raíces, excepto la achicoria............ Idem ’ 53
142£012 Esencia de trementina, impura o purificada.............

Derivados de la trementina que no sm& producto far
macéutico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem . . . . . . . . . . . . . . . 005 i
1013

Idem ......... . . . . . . •c ,  iI1 -201 211J i[ ...i.
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le la partida

*del Arancel.
N O M E N C L A T U R A

... IMPORTACION Excoriación.
UNIDAD Valor Valor prome- Valorarancelario. dll° AeI oficial. 1924 a 1926.

Pesetas oro. Pesetas oro. Pesetas oro.

1.014
1.0151.016
1.017
1.0181.0191.020 a)1.020 b).
1.020 c)

Colofonias, breas vegetales y  demás productos resinosos semejantes no expresados....................... ....................Gomas copales..................................................................... . 100 kilogram os......  824 197 79
Idem ........................  201 13 9 204Extractos tintóreos y  curtientes vegetales, líquidos o sólidos, incluso la grancina (excepto el quebracho). Productos vegetales empleados en la medicina, no ex

presados en bruto..............................................................
Idem ........................  122 111 122
Idem 319 286 308molidos .............................. ..................................... Idem a * i. 40(9 422 409

Sim iente de r e m o l a c h a . .................... Idem 124 92 124azafrán ......................... ............................. ................... . Idem . . . . . . . . . -..v... 18.260 19 863 18.260lúpulo ................................................................................. . ídem  1.340 1.340 1.340Los demás productos vegetales! no tarifados........... Idem ............ . 227 261 169
— ------ -i—*—7 —  ------ —

{Continuará.)

M IN IS TE R IO  D E  H A C IE N D A

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

(kimbio medio de cotización de efectos públicos durante el mes de S ep tiem - 
' bre últim o, según los datos fac ilita -  

dos por la Jun ta  sindical del Colegio 
de Agentes de Cambio y  Bolsa de esta C orte:

4 por 100 interior, 71,540.4 por 10*0 exterior, 86,26-1.4 por 100 amortizable, 90,566.5 por 100 amortizable, emisión dé 1920, 93,663.5 ñor 100 amortizable, emisión de 1917, 93,066.5 por 100 amortizablé, emisión de1926, 164,029.5 por 100 amortizable; emisión de r1927, sin impuesto, 104,775.5 por .100 amortizable, emisión de1927, con impuesto, 91,897.Deuda ferroviaria del Estado al 5 por 100, 103,423.Cédulas- del Banco Hipotecario de España al 4 por 10O, 90,272.Cédulas ídem id. id. 5 por ICO, 98,972.Cédulas ídem id. id. 8 por 100, 109,181.Cédulas de Banco de Crédito Local de España, 6 por 100, 100,471.Madrid, 3 de Octubre de 1927.—El Director general, Arturo Forcat.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D IREC CIO N  G EN ERAL D E A D M I
NISTRACION

Con esta fecha se ba acordado, erí el expediente de pensión a favor de la viuda del Secretario que fué del Ayuntamiento de Perales del Alfam- bra (Teruel) D. Dionisio Calomarde González, el siguiente prorrateo con

arreglo a la cuarta parte del sueldo de 2.000 pesetas:El Ayuntamiento de Yeguillas deberá abonar mensualmente 0,58 pesetas; el de Yallecillo, 3,13; el de Soniches, 2,23; el de Portilla, 1,47; el de Yillar del Cobo, 0,89; el de Yillalba Baja, 2,63; el de Escorihuela, 3,87, y el de Perales del Alfambra, 26,87.Este último Ayuntamiento tendrá a su cargo el recaudar de los demás la parte que les ha correspondido, y abonará a la interesada el importe" íntegro de su pensión mensual.Madrid, 1.° de Octubre de 1927.—El \  Director general, R. Muñoz.

MINISTERIO DE FOMENTO 

NEGOCIADO CENTRAL
CONTABILIDAD

Debiendo procederse a efectuar la impresión de 150 ejemplares de la Estadística anual de la situación en 30 de Diciembre de 1926 de las obras de nueva construcción, reparación y conservación de carreteras, ferrocarriles, hidráulicas, puertos y faros, contratadas mediante subasta, asi como las de conservación y reparación de carreteras por administración, procedentes de subastas dos veces de-, sa rta s  y contratas rescindidas, se anuncia por el plazo de diez días para que aquellos a quienes interese tornar parte en esta publicación puedan exam inar el original correspondiente en el Negociado de Contabilidad, a las horas de oficina; para que en su vista  y antes del plazo citado puedan presentar proposiciones en pliego cerrado, con condiciones y precios, composición, tirada y encuadernación, por pliegos, fijando el tiempo que inveiv tirán en la entrega del trabajo.La Administración se reserva él derecho de rechazar todas las proposiciones y presupuestos, si no considera  alguna de ellas aceptable. -

Madrid, 3 de Octubre dé 1927.—El Jefe del Negociado central, Arruche.

DIRECCION G E N E R A L  D E  A G R I
CULTURA Y M NTES

PERSONAL
En cumplimiento de lo prevenido en el párrafo segundo del artículo 289 del vigente Reglamento de epizootias* se abre concurso por término de quin-; ce días, que empezarán a contarse) desde el siguiente al en que se publl-i que este, anuncio en la G a c e t a  d e  MaA 

d r i d , para la provisión por traslado, entre los Inspectores del Cuerpo de Higiene y Sanidad Pecuarias en ser-' vicio activo, de las plazas siguientes:1 provincial de Baleares, Puerto de Cartagena (Murcia) y Aduana de Camw prodón, (Gerona), que se hallan vacantes, las que se adjudicarán entre los concursantes en la forma establecida en la referida disposición..Asimismo se autoriza a todos los Inspectores que concurran a este con-: curso por traslado para que, a su vez, soliciten las plazas que pudieran resul-: tai* vacantes por el movimiento o traslado de personal que puedan convenirles, con objeto de no repetir sucesivos concursos y term inar el pre-: sente adjudicando las plazas según los distintos traslados a que hubiera lugar.
Las solicitudes las rem itirán !o§ interesados a la Dirección general de Agricultura y Montes, y el plazo dé quince días para la presentación de instancias, term inará a las trece horas del día en que corresponda el vencimiento, debiendo rem itirlas con la antelación necesaria para que ingresen en el Registro general del Ministerio de Fomento dentro del plazo de admisión anteriormente citado.Madrid, 30 de'Septiem bre de 1927. El Director general Emilio YeHandp.
Sucesores de Rívadeneyra^ (S. 1

ó y . Pks&o dé Sm  yxcmi&> 38* avc '-’


